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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l .

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real desteto  resolutorio de una competencia suscitada en

tre  el Delegado de Hacienda y el Gobernador civil de la 
provincia ció Valencia.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto disponiendo que el día 2 de Agosto próxim o se 

proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes en el d istrito  da La Estrada.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Real orden aprobatoria de los adjuntos Program as, con arreglo á los que han  de verificarse los ejercicios de oposición y de pruebas de suficiencia para ascender de la categoría de Ayudante á la  de A dm inistrador en el Cuerpo especial de Prisiones.
O tras relativas al nom bram iento de los Tribunales que han de juzgar los ejercicios de oposición á las plazas de Maestros de instrucción prim aria , Capellanes y Médicos del Cuerpo especial [de Prisiones.
O tra convocando á los funcionarios de la  Sección A uxiliar del Cuerpo de Prisiones que deseen ingresar en la  Escuela de Crim inología, á fin de proveer doce plazas de 

alumnos de dicha Escuela.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden resolutoria de un expediente instru ido en v ir tud  de las reclamaciones producidas respecto al lugar asignado en el escalafón de Profesoras Normales de Maes

tras  á Doña Mercedes Rico Sori^no.
MoíatatraoióB central:

E s t a d o . — Asuntos Contenciosos. — Anunciando^ el fallecim iento en el extranjero de los súbditos españoles que se 
expresan.

H a o ie n d a . — Junta clasificadora de las cbligadome procedentes de Ultramar.—  Rectificación de errores padecidos en las relaciones de créditos publicadas en la G a c e t a  en los días que se expresan.
G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.— Convocando á  los Médicos excedentes del Cuerpo da Sanidad exterior que deseén solicitar la plaza vacante de Director Médico de la Estación san itaria del puerto de Santa Cruz de la Palma (Ca

narias).Inspección general de Sanidad exterior.— Anunciando haber ocurrido en Port-Said un caso de peste bubónica.
F o m e n t o .— Dirección general ds Obras públicas.— A utorizando á D. Ju lián  de la Rosa y Diez para efectuar los estudios da un  tranv ía  eléctrico de Valladolid á Toro, en las provincias de Zamora y Valladolid.Señalando el día 27 del actual para la apertu ra de proposiciones del concurso de ensanche del puente de Palm as en Badajoz.Subastas de obras de carroceras.&

Admiaistraoién provincial:
Gobierno civil de la provincia de Salamanca.—Subasta de acopios de piedra para conservación de carreteras.Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid»—A nunciando el extravio de varias cartas de pago pertenecientes al Ayuntam iento de Chinchón.Diputación provincial de M adrid— Subasta de las obras do reparación de la carretera provincial de Alcalá de Henares á Cobeña por Daganzo.Junta directiva de los Asilos de El Fardo»—Estado de los ingresos y gastos ocurridos en el mes de Mayo últim o.

¿yaiaistraoióa de Justioia:
Edictos de Juzgados de prim era instancia y m unicipales 

y jurisdicciones de G uerra y Marina.
Aaaiadios y ad íelas

Crédito N avarro.—La Alfilerería Central.—La Plata.
Balanceé de Sociedades, publicadas conforma al art. 157 del Código de Comercio-E iectra Industrial Española.Mslsa de Madrid»—Cotización oficial.
OhermktriQ de Madrid.-^Obstrraelo&M mstearológieM.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no oficial*

A nunños, gaitera! y aspstóeuloa.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el R e y  Don. Alfonso XIII (Q. D. G.)
y  la R eina  Deña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O
De los expedientes relativos á la competencia entre 

el Delegado de Hacienda y el Gobernador civil de la 
provincia de Valencia, resulta:

Que al tomar posesión de la Alcaldía de Chella en 
Septiembre de 1901 D. Laureano Ribolles, ordenó que 
todos los que manejasen fondos del Municipio rindie
ran cuenta de su gestión; que el Recaudador de códu- j 
las personales D. Francisco Pizcueta Camón, no sólo j 
dejó de presentar el metálico ó cédulas sobrantes que 
tuviera en su pode?, sino que se negó á presentar nin
guna liquidación, llegando hasta el extremo do irse de 
la población sin hacer entrega de muchos documentos j  
oficiales que conservaba en su poder; que como el he
cho pudiera ser constitutivo de delito de malversación 
de caudales públicos, el Alcalde dió conocimiento de lo j 
ocurrido al Juzgado, y d ifu so  que se practicara liqui- | 
dación de las cantidades que constituyeran el cargo del 
Sr. Pizcueta como Recaudador de cédulas personales 
en el año de 1901, resultando un descubierto de 629 
pesetas 20 céntimos, por cuyo motivo ordenó el proce
dimiento de apremio contra aquél; que seguido el procedimiento de apremio y resultando insolvente, el 
Ayuntamiento, er̂  sesión de 4 de Marzo de 1902, decla
ró subsidiariamente responsables del alcance á los Concejales que nombraron, sin garantía alguna, Recauda
dor al Sr. Pizcueta; que los. Concejales declarados res
ponsables pidieron al Alcalde la suspensión de todo 
procedimiento hasta que se terminara el prodimiento 
judicial entablado contra el responsable directamente 
de las cantidades que se reclaman y hasta que por el

Gobernador se resolviera el recurso que con la misma 
fecha le elevaban:Que el Ayuntamiento, por unanimidad, decidió de
clarar subsistente el acuerdo recurrido y pedir al Go
bernador requiriese de inhibición al Juzgado en el su
mario que instruía por malversación de caudales pú
blicos contra D. Francisco Pizcueta, en razón á tener 
que apurar antes el procedimiento administrativo:

Que los Concejales declarados responsables en el 
recurso de alzada ante el Gobernador, solicitaron que, 
con suspensión de todo procedimiento, se reclamara al 
Alcalde el expediente de apremio instruido, certificado 
del acuerdo municipal, expediente de insolvencia del 
Recaudador D. Francisco Pizcueta y demás anteceden
tes que se estimaran necesarios, declarando nulo todo 
lo actuado por el Ayuntamiento de Chella, y fundando 
su petición en que el Alcalde había procedido de una 
manera arbitraria denunciando hechos que no existían 
é incoando un procedimiento contrario á la ley Muni
cipal; que lo procedente era reclamar y hacer efectiva 
la cantidad del alcance por los procedimientos ordina
rios que la ley expresada concede á las Corporaciones 
municipales, y en caso de insolvencia del deudor prin
cipal, declarar responsables, subsidiariamente, á quien 
corresponda, pero de ningún modo denunciar delitos 

i  que no existían; y que mientras no se depurasen judi- 
I eialmente las responsabilidades del Recaudador Don 
j Francisco Pizcueta, ó la Autoridad judicial se inhibie- 
I ra del conocimiento de la denuncia, ó la Administra

ción entablase la oportuna competencia para conocer 
del asunto, y se declarara legalmente la insolvenoia de 
aquél, no cabía exigir responsabilidad de ninguna clase 
á lop recurrentes:| Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado por 

j  la Comisión provincial, sin entrar en el fondo del asun
to, por entender que la reclamación no se había pro- [ duoido ante la Autoridad competente, se inhibió del 

í conocimiento en favor de la Delegación de Hacienda j remitiéndola el expediente, fundando su resolución en 
tratarse de una incidencia á que había dado lugar la 
recaudación del impuesto de cédulas personales, del 
que debía conocer la Delegación, con arreglo á lo man- 

j dado en las Reales órdenes de 8 de Mayo de Í893, 3 de 
i Agopto de 1895 y Reglamento de procedimiento eoo- | nómico-administrativo de 6 de Marzo de 1902:
I Que el Tribunal gubernativo de Hacienda de la pro- 
I vincia de Valencia acordó devolver el expediente remi- 
¡ tido al Gobernador civil de la provincia, que era el

competente para conocer del asunto, con arreglo á la 
ley Municipal, sin que fueran de aplicación al caso pre
sente las Reales órdenes citadas por aquella Autoridad; 
y también las diligencias promovidas por el Alcalde de 
Chella para que requiriera de inhibición al Juzgado, 
pues siendo el Gobernador, con arreglo al art. 27 de la 
ley Provincial, el competente para hacer el requeri
miento de inhibición, y no teniendo la Hacienda nin
gún interés en tal requerimiento, el Gobernador obra
ra como creyera oportuno, y que, si á pesar de lo ex- 
puesto5 se creyera incompetente, lo comunicara al Tri
bunal para plantear la competencia:

Que el Gobernador acordó remitir el expediente & 
resoluoión de esta Presidencia, comunicándolo al Tri
bunal gubernativo de la provincia, que también remi
tió el suyo; que pasados ambos expedientes á informe 
del Ministro de Hacienda, expuso que se debía deoidir 

| la competencia á favor del Gobernador, por tratarse de 
un recurso de alzada contra el acuerdo de un Ayunta- 

! miento que exige á varios Concejales la responsabili- j dad subsidiaria que]pudiera corresponderías porfhaber 
nombrado un Recaudador de cédulas personales sin 
prestar fianza; porque las responsabilidades en que los 
Concejales puedan incurrir, según el art. 180 de la ley 

¡ Municipal, deben exigirse, á tenor del 179 de la misma,\ ante el Gobernador civil de la provincia; porque las Reales órdenes invocadas por el Gobernador no son 
8 pertinentes por referirse á los impuestos encabezados,
I pero no al de oédulas, que los Ayuntamientos no capi- 1 tales de provincia recaudan como Administradores á 

nombre de la Hacienda; porque el Ayuntamiento es 
una entidad moral, que responde á la Hacienda de sus 
descubiertos coa ella, sin que quepa estimar como dé~ 
bitos al Tesoro público la, responsabilidad contraída 
por los Concejales al hacer un nombramiento indebido» 

i y al quedar responsables como subsidiarios por conse- 
¡ cuencia de tal nombramiento; porque en el caso actual 
| puede tratarse de un débito de los Concejales al Muni

cipio, pero no se justifica que se trate de un débito á la 
Hacienda pública, y la circunstancia de tratarse de una 
ú otra dase de débitos determina la competencia de la 
Autoridad gubernativa en el primer caso y la económi
ca en el segundo; porque no tratándose de un débito al 
Tesoro público, que, para serlo, había de estar declarado por éste, conforme al árt. 49 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, no había lugar al procedimiento eco
nómico-administrativo, y carecía de competencia la 
Delegación dehacienda* porque siendo los Gobernado-
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res los superiores jerárquicos de los Ayuntamientos, 
ante ellos procede el recurso de trizada que autoriza el 
art. 171 de la ley Municipal. Remitidos los expedientes 
á informe del Ministro de la Gobernación, expuso que, 
con arreglo al Reglamento orgánico de ia AdminLtra- 
ción provincial, procedía resolver que corresponde á la 
Delegación de Hacienda de Valencia resolver la recla
mación que motiva esta contienda:

Que pasados á informe de la Comisión permanente 
dal Consejo de Estrado los referidos expedientes por la 
Sección de Gracia y Jusdcia de dicho Supremo Cuerpo 
consultivo, se reclamó certificado de la Delegación de 
Hacienda de Valencia que le fue enviada, del cual re 
suita que el Ayuntamiento de Chella no ha verificado 
ningúu ingreso por el ooncapto de células personales 
recibidas ea 1.° de Julio de 1901, sieudo su débito con 
el Estado por el importe total de las cédulas de 1.641 
pesetas con 90 céntimo?:

Visto 3i urt. 37 de )a Instrucción para la imposición, 
administración y cobranza del impuesto de cédulas per
sonales da 27 de Mayo de 1884, que dispone: «Los 
Ayuntamientos de l«s poblaciones no capitales de pro
vincia se harán cargo da las cédulas y procederán á su 
extensió .< om arreglo a? padrón aprobado, verificando 
desde luego la dis ribuoión y cobranza del importe de 
las mismas desde el día 1.° de Julio al 30 do Septiem
bre de cada año económico»:

Visto oí arr<c 49 de la misma Instrucción, que en la 
reglalO preceptúa: «Los Ayuntamientos de pos pue
blos, no capitales de provincia, rendiráq cuenta de las 
cédulas que se entreguen á los treinta días de terminar 
el período de la cobranza voluntaría, debiendo justifi
car que para el cobro de las cédulas no cobradas du
rante los res primeros meses de la recaudación se es
tán siguiendo lo3 procedírn i ntcs coercitivos que esta 
Instrucción de-ernaina. Dos me:es después de termina
do el ejercicio de cada presupuesto, ultimarán la caen 
ta respectiva, quedando responsables del importe de 
las cédulas que sa devolviesen, juntamente con la cuan 
ta, y de las que, perteneciendo á individuos comprendi
dos en íes padrones ó en las relaciones de altas, no jus 
tifiquan la cau a de no habar sido hecho efectivo su 
importe»:

Visto el art. 148 da la vigente ley Municipal, con 
arreglo al que, los Agentes de la recaudación mu 
nicipai son responsables ante el Ayuntamiento, que 
dándolo éste en todo caso, civilmente para el Munici
pio, caso da negligencia ú omisión probada, sin perjui 
ció de Ies derechos que contra aquéllos so puedan 
ejercitar:

Visto el ar-b 171 de la misma ley, según el qua, no 
podrá ser suspendida la ejecución de ios acuerdos dic
tados en asuntos de la competencia del Ayuntamien
to, aun cuando por ellos, y en su forma, sa infringie
ran algunas de las disposiciones de esta ley ú otras
especiales Los recursos de alzada que autoriza este
artículo procederán ante el Gobernador, oída la Comi
sión provincial:

Visto el art. 180 de la ley citada, que determina que 
los Ayuntamientos y Concejales incurren en responsa
bilidad  Tercero. Por negligencia ú omisión de que
pueda resukar perjuicio á los intereses ó servicios que 
están bajo su custodia:

Visto el art. 181 de la referida ley, que establece: «La 
responsabilidad será exigible á les Concejales ante la 
Administración ó ante los Tribunales, s^gún la natura
leza de la acción ú omisión que la motiva, y sólo será 
extensiva á los Vocales que hubieran tomado parte 
en ella»:

Visto el art. 27 de la ley Provincial vigente, que 
prescribe: «Corresponde asimismo á los Gobernadores, 
como atribución exclusiva, provocar competencias á 
los Tribunales y Juzgados de todos los órdenes cuan
do éstos invanden atriDuoio&es do la Administración»:

Considerando:
1.° Que la presente ouestló a de comoeteccia se ha 

promovido con motivo de un acuerdo del Ayuntamien 
to de CheUa, que declaró subsidiariamente responsa
bles de ios alcances del Recaudador D. Francisco Ca
rdón Pizcuata á los Concejales que le nombraron sin 
garantía alguna, y resolvió pedir al Gobernador civil 
de la provincia que requiriese de inhibición al Juzgado 
en el sumario que instruía contra dicho Sr. Pizcueta 
por tener que apurar antes el procedimiento adminis
trativo.

2.° Que se trata de un recurso do alzada interpues
to contra el acuerdo de un Ayuntamiento que exige á 
varios Concejales la responsabilidad subsidiaria que 
pudiera corresponderles por haber nombrado un Re
caudador municipal de cédulas personales sin exigirle 
fianza.

3.° Que con arreglo á los preceptos de la ley Muni
cipal, el Gobernador civil da la provincia es el único 
competente para declarar en primera instancia las res
ponsabilidades en que pueden incurrir los Concejales,

según el art. ISO de aquella ley y 1.a doctrina desarro
llada en el Real decreto de 29 de Octubre da 1894.

4.° Que no s; n aplicables al presente caso las Rea
les órdenes do 8 de Mayo de 1893 y 3 do Agt-sio de 1895, 
pues las dos Be refieren á los i rn puestos encabezados, 
pero no al de cédulas, que Ayuntamientos no capi
tales de provincia recaudan como Administradores á 
nombre de la Hacienda.

5 0 Que el Ayuntamiento es una entidad moral que 
responde á la Hacienda de sus dmuo bienes eon.ella, 
si los hubiere, sin que quepa estimar como débitos al 
Tesoro público la rcsponsabbidad c mLaida por los 
Concejales al hacer un nombramiento indebido y al 
quedar responsables, como subsidiarios, por censa 
cuencia de tai nombramiento.

6.° Que en el caso ae ual puede tratarse do un débi 
to de los Concej iles al Ayuntamiento, pero no r-e justi
fica que se trato de un débito á la ILuienda pública, 
circunstancia esencial que es de apreciar, porque la di 
fenmela entre una y otra olese de débitos determina la 
competencia á favor de la Autoridad gubernativa en el 
primer caso y de la económica en el segundo.

7.° Que no tratándose ríe un débito* al Tesoro pú
blico, que para serlo había áe estar declarado por éste, 
confortas al ars. 49 de ia Instrucción ele 26 de Abril 
de 1900, no ha lugar al procedimiento económico ad
ministrativo, y, por consiguiente, carece do competen
cia la Delegación de Hacienda.

8.° Que los Gobernadores, como superiores jerár
quicos de los Ayuntamientos, son los llamados á cono
cer de ios recmvos de alzada interpuestos contra sus 
acuerdos;

Oída la Oo misión permanente del Consejo de Estado, 
de acuerdo con o! Consejo de Ministros,

Vengo, en decidir que el asunto que motiva m pre
sente conflicto es da - la competencia del Gobernador 
civil de i a provincia.

Dado en Sau Ildefonso á tres de Julio de mil novo- 
cientos ocho.

ALFONSO
SU Cc»nae*w ;v? Hinístífo**,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

Habiéndose acordado por el Congreso de los Diputa 
dos que se proceda ú la elección parcial de un Diputa
do á Cortes en el distrito de L i Estrada, provincia da 
Pontevedra:

Visto el art. 3.° de los adicionales de la ley Electoral 
de 8 de Agosto último, y en su virtud, les míenlos 46, 
73, 74 y 76 de la Lny de 26 de Junio de 1890,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ei domingo 2 de Agosto de 1908 se procederá S la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
de La Estrada, provincia de Pontevedra.

Dado en San Ildefonso á siete de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
Sí! azinletro tta la Qobóraftftídn,

Jim  sa n  Sks. iO S a w s q . y  iras3.4^ípüIL

MINSITERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento á lo preceptuado en-el 

artículo 25 del R<íal decreto de 3 del mes actual, ad
junto remito á V. I.,-aprobados per S. M., los Progra
mas, con arreglo á los cuales han de verificarse los 
ejercicios de oposición y de pruebas de suficiencia para 
ascender de 1$ categoría de Ayudante á la de Adminis
trador en el Cuerpo especial de Prisiones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de Prisiones.

Oposición.

Programa de Derecho penal.
1. Definición y concepto del Derecho penal.—-Libros de 

que consta el Código penal vigente y sumaria indicación 
del método á que obedecen.—Leyes penales especiales.— 
Razones en que se funda su especialidad.

2. Del delito- en general.—Definición del delito.—Con
cepto del delito según las doctrinas de la Escuela clásica.

3. Concepto del delito según las teorías de la Escuela 
positiva.—Diferencia de criterio entre la Escuela clásica y 
la positiva en la apreciación y definición del delito.

4. Definición legal del delito y explicación de la misma. 
Notas características del delito.

Imprudencia temeraria.—¿.Qué se entiende por impru
dencia temeraria.?—Sus semejanzas y sus diferencias del 
delito,.   ; ;* v u J/_: • ( Mi

Falta: su definición, sus semejanzas, j  sus diferendas 
con el delito y con la imprudencia temeraria.

5. Estados del delito.—Concepto dé la tentativa., de 
delito; del delito frustrado y del consumado.—¿ Qué¿ se 
entiende por conspiración y por proposición?—Casos, en 
que son penables.

6. Circunstancias modificativas de la responsabilidad 
criminal.—Circunstancias eximentes.—Clasificación de estas 
circunstancias por el estado del autor del hecho, por su 
edad, por la naturaleza del hecho mismo y por la intención 
del que le ejecuta.—Concepto respectivo: de estas circuns
tancias.

7. Circunstancias atenuantes de responsabilidad crimi
nal.—Clasificación de estas circunstancias según la edad 
y estado del autor y según los estímulos que puedan im
pulsar á la realización del (delito.—Concepto respectivo, 
de estas circunstancias.

8. Circunstancias agravantes de lia responsabilidad cri
minal.—Clasificación de estas circunstancias, atendiendo á 
las relaciones de parentesco, intención y estímulos del autor 
del delito, medios empleados para realizarle, sitio en que 
se comete, carácler y condición del delincuente.—Concepto 
respectivo de estas circunstancias.

9. Personas responsables criminalmente de loa delitos 
y faltas.—Su clasificación y concepto según la parte que 
toman en la comisión del delito ó falta.

Personas responsables civilmente' de los delitos y faltas.
10. Personas responsables criminal y civilmente de los 

delitos cometidos por medio de la imprenta.—Concepto de 
los impresores según el Código.

11. Definición y concepto de los autores, cómplices y 
encubridores de los delitos y faltas.

Clasificación de las acciones punibles según su gravedad, 
y carácter de las penas con que se castigan unas y otras. 
Delitos públicos y delitos privados.—Principios en que se 
funda esta división.

12. Clasificación de las penas.—Pena capital.—Juicio so
bre la manera y procedimiento para ejecutaría.—Penas de 
privación de libertad.—Penas restrictivas de la libertad. 
Penas privativas de derechos.—Penas pecuniarias,—Modo 
de extinguir estas distintas clases de penas y carácter res
pectivo de las mismas. >• »

13. Clases de penas según la escala general del Código. 
Razones á que obedece la clasificación de las penas en 
escalas.—Juicio* respecto al número y duración de las 
penas.

14. Breve exposición de las penas principales y de las 
accesorias.—Modificaciones que pueden sufrir las penas aten
diendo! á la edad, sexo y estado patológico de los penados.

15. Idea de la aplicación de las penas, según se trate de 
autores, cómpilioes ó encubridores-; de delito consumado, 
frustrado ó en tentativa, y de las circunstancias atenuantes ó 
agravantes.

16. Acumulación de penas.—Tiempo máximo de con
dena cuando se imponen varias á un culpable.—Duración 
de las penas perpetuas para este efecto.

Penas que se extinguen simultáneamente.—Penas que se 
extinguen d e  un modo sucesivo.—Reglas á que se sujeta 
el cumplimiento- de las penas por -orden de su respectiva gra
vedad.—Escala de penas para este efecto.

17. Escalas graduales de penas.—Número- de escalas y 
penas que corresponde cada una.

División en grados de las penas divisibles y tiempo que 
comprende cada grado.

18. Ejecución de las penas.—Ejecución de la pena de 
muerte.—Casos en que se modifica el procedimiento p'ará 
ejecutar esta pena por razón del sexo de la persona á quien 
se impone. f

Sitia y forma en que deben cumplirse las penas de priva
ción de Libertad, desde la de cadena perpetua á la de arres
to.—Sitio y forma en que deben cumplirse las de res
tricción de libertad.—Consideraciones relativas á la rele
gación, extrañamiento y destino.

19. Quebrantamiento de condena.—Penas en que incu
rren los que quebrantan la condena.

Penas en que incurren los condenados por sentencia no 
cumplida que delinquen de nuevo.

20. Extinción de la responsabilidad penal.—Modos por 
los cuales se extingue.—Extinción de la pena por muerte 
del reo y por cumplimiento de condena.—Fecha en que co
mienza á contarse el tiempo para el cumplimiento de la 
pena.

Extinción de la responsabilidad penal por amnistía y 
por indulto.—Diferencia entre una y otro.—Consideraciones 
relativas á la amnistía y al indulto.

21. Extinción de la responsabilidad por prescripción del 
delito.—Requisitos necesarios para que prescriba la acción 
penal por esta causa.

Prescripción de la pena y requisitos para que tenga’ 
lugar.—Razones en que se funda la prescripción del delito 
y de la pena.

22. Clasificación de los delitos con arreglo al libro 2.q 
del Código penal.—Títulos de que consta este libro y breve 
exposición de los delitos que cada uno comprende.—De
litos políticos y no poli heos, privados y públicos.—Con
cepto de unos y otros.

23. Delitos contra ia seguridad exterior del Estado.— 
Delitos de traición, delitos que comprometen la paz é in
dependencia del Estado, delitos contra el derecho de gentes 
y delitos de piratería.—Carácter y concepto de éstos de
litos.

24. Delitos contra la Constitución.—Enumeración de los 
delitos comprendidos en el título 2.q, libro 2.Q del Código 
y carácter respectivo d!e cada clase de estos delitos.;

25. Delitos contra el orden público.—Rebelión y sedi
ción.—Diferencia entre una y-otra clase de estos delitos.

Atentados, resistencias y desobediencias.—Concepto de 
estos delitos.

Desacatos, injurias y amenazas á la Autoridad y (sus agen
tes.—Concepto de estos delitos. /

¿Qué se entiende por desorden público?
26. De las falsedades.—Clasificación de las falsificaciones 

que castiga el Código.—Concepto de la falsificación de la 
estampilla ó firma real, de las firmas de los Ministros y de 
los sellos y marcas.

Concepto de la falsificación de moneda, de los billetes de 
Banco y de documentos de crédito y de los efectos timbra
das que el Estado expende.

27. Concepto de la clasificación de los documentos públi
cos oficiales, de comercio y despachos telegráficos.—Con
cepto de la falsificación de documentos privados.

¿Qué se entiende por documento privado?
De la falsificación de las cédulas ae Vecindad y de los 

certificados: su concepto.
28. Ocultación fraudalenta de bienes, falso testimonio 

y denuncias falsas.—Concepto de estos delitos.—Usurpación 
de funciones y títulos; uso indebido de nombres, insignias 
y condecoraciones.—Concepto de estos delitos.

Concento de los delitos sobre inhumación de cadáveres.
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y violación de sepulturas.—Delitos contra la salud pública: 
idea y juicio sobre estos delitos.

De los juegos y rifas.—¿En qué casos sa castigan estos 
hechos y quiénes son responsables ? '

29. Delitos cometidos por los empleados públicos en 
el ejercicio de sus cargos.

Prevaricación,—¿En qué consiste y quién puede cometer
la?—Infidelidad en la custodia de presos.—¿En qué con
siste?—¿Quiénes pueden cometer esta ciase de delitos? 
Penas con que los castiga el Código.

Infidelidad en la custodia de documentos y violación 
de secretos.—Carácter y concepto de estos delitos.

30. Desobediencias y denegación de auxilio.—En qué 
casos pena el Código estos hechos.

Anticipación, prolongación y abandono de funciones pú
blicas.—Usurpación de atribuciones y nombramientos ile
gales.—Concepto de estos delitos.—Personas que pueden 
cometerlos.

31. Abusos contra la honestidad—¿ Qué personas pueden 
cometer estos delitos ?—Penas con que castiga el Código 
estos delitos cuando el que los comete es un Jefe de cárcel 
ó establecimiento penal.

Cohecho.—En qué consiste este delito.—Personas res
ponsables del delito de cohechó.—Ciases de cohecho.

32. Malversación de caudales públicos.—Principio á que 
se atiende para señalar la pena á esta clase de delitos.— 
Concepto de la malversación.

Fraudes y exacciones ilegales.—¿Es que consisten estos 
delitos ?—¿ Qué personas pueden cometerlos ?—Negociaciones 
prohibidas á los empleados públicos.—Excepciones consig
nadas en el Código.

33. Delitos contra las personas.—Parricidio.—Asesinato, 
homicidio.—Definición de cada uno de estos delitos y no
tas peculiares que los distinguen.

Infanticidio.—Carácter de este delito y distinta respon
sabilidad según las personas que le cometan.— Aborto. — 
Concepto de este delito y personas responsables.

Lesiones.—Distintas clases de lesiones y gravedad respec
tiva de las penas con que en cada caso se castigan.

Duelo.—Concepto de este delito y personas responsables.
34*. Delitos contra la honestidad.—Adulterio.—En qué 

consiste y qué personas pueden cometer este delito.
Violación.—En qué consiste.—Distintas clases de viola

ción.—Escándalo público.—En qué consiste este delito.
Estupro.—Definición de este delito.—Diferencia entre el 

estupro y la violación.
Corrupción de menores y rapto.—Concepto de estos de

litos.
Carácter de la acción penal para perseguir los delitos 

contra la honestidad.
35. Delitos contra el honor.—Calumnia é injuria.—En 

qué consiste una y otra.—Diferencia entre la calumnia y 
la injuria.—Carácter de la acción penal para perseguir 
estos delitos.

Delitos contra el estado civil de las personas.—Suposi
ción de partos y usurpación de estado civil.—Concepto 
de estos delitos.

Celebración de matrimonios ilegales.—Concepto de estos 
delitos y personas responsables.

36. Delitos contra la  libertad y seguridad.—Detencio
nes ilegales.—Distintas clases dé detenciones ilegales y res
pectiva responsabilidad.—Sustracción de ¡menores y res
ponsabilidad {según la  edad del tmenor.

Abandono de niños.—Concepto de este delito.—Allana
miento de morada.—Casos en que se comete este delito.

Amenazas y coaccionéis.—Concepto de estos delitos.
Descubrimiento y ¡revelación de {secretos.—Idea de estos 

delitos.
37. Delitos contra la propiedad.—Robois y hurtos.—Di

ferencia entre el robo y el' hurto.
Usurpacionels.—En qué consisten estos delitos.
Defraudaciones. — Alzamientos, quiebras é insolvencia 

punibles.—En qué consisten estos delitos.
* 38. Estafaisí y otros engaños.—Circunstancias que carac

terizan estos delitos.
Alteración dél precio de las cosas.—¿ Cuándo son estos 

hechos punibles?
Casas de préstateos.—Obligaciones de los prestamistas 

para no incurrir en responsabilidad penal.
Incendios y daños.—Carácter de estos delitos.
39. Libro 3.Q del Código.—Dé las faltas de imprenta y 

contra el orden público.—Personas responsables de las faltas 
de imprenta*

Idem de las faltas contra el orden público.—Concepto 
de las faltaa contra los intereses generales y régimen de 
Jas poblaciones.

40. Faltas contra Ia's personas.—Diferencias entre estas 
faltas y de las cometidas por medio de la imprenta y contra 
el orden público.

Faltas contra la propiedad.—Diferencia esencial entre los 
delitos y liáis faltas.

Sustitución de penáis pecuniarias por personales en caso 
de insolvencia.—Concepto de eístas ¡sustituciones.

41* Indultos.—Disposiciones que regulan el ejercicio de 
está gracia.—Carácter y clases de los indultos que regula 
la ley de 18 de Junio de 1870.—Penados que pueden obtener 
el indulto.—Excepciones al principio general establecido en 
la ley. ’

Procedimiento piara obtener el indulto según dicha ley.— 
Incoación y curso de los expedientes.—Informes que han 
de emitirse y requisitos que han de llenar.

Cláusula de retención.—Su concepto.
42. Indultos regulados por el Código j>enal.—Indulto 

por resultar excesiva- la pena impuesta al delito.—Modo de 
tramitarse. J

Indulto pior haber extinguido* el penado treinta ó cua
renta años de condena.—Modo de tramitarle y requisi
tos que han dé concurrir*

Indulto de pena capital1.—Disposiciones de la ley de En
juiciamiento criminal que le regulan.—Trámite del recurso 
de casación en estos casos y forma de proponer el in
dulto,

43. Indultos regulado^ pór el Código de justicia militar 
y por el de Iá Marina de Guerra.—Instancias de indulto y 
trámite de Jos expedientes éh el1 fuero de Guerra y Marina.— 
Requisitos' exigidos por la legislación del fuero de Guerra 
para dlair curso á iaS instancias.

44. El indulto y la libertad condicional.—Concepto de 
Uno y otras.—Bases en que se funda.

45. Condena condicional.—Delitos que comprende la ley 
reguladora de esta clase de condenas.—Diferencias y seme
janzas entre el indulto, la libertad condicional y la condena 
condicional*-

Programa de legislación de prisiones.

1. Idea de las leyes recopiladas relativas al régimen de 
las cárceles.—Manutención de los presos.—Tratamiento á 
¡que estaban sometidos.—Personal encargado de regirlos

y vigilarlos.—Espíritu de la Novísi ma Recopilación en estos 
- puntos. ' '

2. Real Ordenanza para los pres/dios de los Arsenales de 
Marina de 20 de Marzo de 1804.—Espíritu de esta Ordenanza. 
Obligaciones que se imponía al perVonal encargado de los 
establecimientos.—Organización de los servicios. — Régi
men que estableció.

3. Clasificación de los presidiarios, según la Ordenanza 
de los presidios de los Arsenales.—Preceptos más importan
tes relativos á la comida, vestido y ejecución de las penas 
de las imputes tas á l*os presidiarios ^recluidos en estos 
establecimientos.

4. Ordenanza de presidios de 1834.—Dependencia y go
bierno de los presidios que estableció esta Ordenanza.— 
Conducciones ae penados.—Modo de p ra c tic a r la s , según 
la Ordenanza. ?

5. Ordenanza de presidios.—Personal de empleados que 
estableció é idea general de las obligaciones;, de cada clase 
de empleados.—Cabos de vara y presidiarios.—Carácter de 
los primeros y obligaciones de unos y otros, según la Or
denanza.

6. Ordenanza de presidios.—Distribución de los presidios, 
según la Ordenanza.—Forma en que regula le concerniente 
ó provisiones, al vestido y hospitalidad de los reclusos y al 
utensilio y mobilario de los establecimientos.

 ̂7. Ordenanza de presidios.—El servicio sanitario, el reli
gioso y el de enseñanza, según la Ordenanza.—Forma en 
que regula el trabajo de talleres.—Trabajos de los penados 
en obras públicas.—Idea de la parte adicional á la Ordenan
za en lo concerniente á esta materia.

8. Breve idea de los Reglamentos de 5 de Septiembre 
de 1844 para el régimen interiSr de los establecimientos, 
para un día común dentro de los mismos y para el sumi
nistro de alimentación y utensilio.

9. Idea general de Colección legislativa de cárceles de 
1860 y de los presidios de 1861.—Método á que obedecen 
y sumaria exposición de su contenido.

10. Sumaria exposición del Reglamento para las prisio- 
nies «capital de provincia de 25 de Agosto de 1847.— 
Breve idea de la Instrucción de 25 de Octubre de 1886 piara 
el régimen de estas prisiones.

11. Dormitorios de los reclusos: su estructura y condi
ciones.—Comedores y forma de recibir el alimento.—Cala
bozos y celdas de castigo.—Disposiciones reguladoras de 
estos servicios. . i ¡ ,

12. Locutorios y comunicación.—Forma en que ésta se 
verificaba hasta la construcción de los locutorios.—Patios y 
otros locales.—Capillas para el culto.—Disposiciones regula
doras de estos servicios.

13. Población penal.—Su organización dentro de los esta
blecimientos. — Celadores. — Su carácter. — Juicio 6obre los 
mismols.—Otros reclusos auxiliares del régimen penitencia
rio.—Disposiciones que rigen en la materia.

14. Trabajo de los reclusos en talleres.—Concepto del 
trabajo en las prisiones.—Sistemas que pueden seguirse.—Su
puesta competencia al trabajo libre.— Disposiciones que regu
lan la organizición del trabajo en las prisiones.

15. Trabajo dé los penados en obras públicas.—Juicio 
sobre esta clase de trabajos.—Disposiciones que lo re
gulan.

16. Remuneración del trabajo de los reclusos.—Pluses: su 
concepto.—Distribución de los productos.—Ahorros y pecu
lio de los penados.—Disposiciones que regulan esta materia.

17. El servicio religioso y el de enseñanza en las prisio
nes.—Capillas, Escuelas, Bibliotecas.—Libertad de cultos y 
métodos de enseñanza.—Estado actual de estos servicios y 
disposiciones que los regulan.

18. Alimentación.—Suministros por contrata1 y por admi
nistración.—Ventajas é inconvenientes dé uno y otro.— 
Las Hermanas de Ja Caridad en el servicio de comida.— 
Forma de distribuirla á los reclusos.—Disposiciones que ri
gen en la materia.

19. Las antiguáis cantinas y los nuevos econoteatos.— 
Ventajas é inconvenientes de unas y otros.—Su funciona
miento.—Disposiciones por que se rigen.

20. Vestido y calzado de los reclusos.—Prendas qué de
ben usar los penados y tiempo de duración.—Obligación 
de vestir el traje penal.—Equipo; cama de los reclusos; 
¿en qué consiste y quién la facilita?—Aseo personal dé los 
reclusos é higiene dé los establecimientos.—Disposiciones 
por que se rigen estos servicios.

21. Servicio dé oficinas.—Forma en que Sé desempéña.— 
Juicio sobre Iois reclusos escribientes.—Disposiciones relati
v a  á etstos particulares.—Habitaciones dé empleados en los 
establecimientols.—Ventajad é inconvenientes.—Juicio crítico.

22. Guardia penitenciaria. — Intentos para establecerla: 
sus resultados.—Juicio crítico respecto á la guardia peniten
ciaria—Guardias militares —Concepto sobre las mismas.-^ 
Legislación que regula estos servicios.

23.' Organización actual dé las prisiones preventivas y co
rreccionales.—Clasificación de estas prisiones según la clase 
dé rédusoS.—Clasificación de las plantillas de estas prisio
nes.—Concepto general dlel1 elsfado en que se encuentran es
tos {servidos.—Su dépendencia económica.—Resultados.— 
Dependénciá que debieiran tener y razones que la abonan.— 
Legislación.

24. Prisiones preventivas y correccionales, celulares y 
de aglomeración.—Sus respectivos conceptos.—Modo de fun- 
donar unas y otras.—La prisión celular de Madrid.—Jui
cio sobre lá misma.—Disposiciones por que se rigen.

25. Los Servicios sanitario, religioso y dé enseñanza en 
las prisiones: personal facultativo y locales.—Juicio res
pecto á los mismos.—Disposiciones por que se rigen.

26. El trabajo en las prisiones preventivas y correccio
nales.—Su estado 'actual.—La comunicación en estas prisio
nes—El vestido 'de los p re so s .—Disposiciones que rigen en 
esta materia.

27. Organización de los funcionarios de prisiones.—La 
Dirección general y el Cuerpo.—Breve exposición de las dis
posiciones dictadas para reorganizar aquélla y éste.

28. Real decreto de 3 de Junio de 1908 reorganizando 
el Cuerpo de Prisiones—Análisis y juicio crítico del mismo.

29. Ingreso, ascenso, traslaciones, licencias, excedencias y 
jubilaciones en el Cuerpo de Prisiones.—Uniforme y arma
mento.—Legislación por que se rigen.

30. Procedimiento gubernativo contra los funcionarios 
de prisiones.—Expedientes: su instrucción y trámites.—Fal
tas v correctivos.—Legislación vigente.

3L Inspección de prisiones.—Su necesidad.—Sus antece
dentes.—Su organización actual.—Disposiciones por que se 
rige.

32. Las Juntas de Prisiones y las de Patronato de reclu
sos y libertos.—Sus respectivas funciones.—Juicio sobre 
unas y otras.—Legislación por que se rigen las Juntas 
de Patronato.
1 33. Ingreso de jos reclusos en las prisiones.—Formalida
des que han de llenarse con los detenidos y presos ; requisi
tos que han de cumplirse con los penados—Las filiaciones

y la idéiitificación judicial.—Antropometría, dactiloscopias 
Legislación que regula estos servicios. '

34. Personal dé antropometría.—Gabinetes ántropomé- 
tricos y fotográficos.—Gabinete Central.—Registro Central 
de penados y rebeldes.—Legislación que regula estos ser
vicios. ‘

35 Libertad de los procesados y licénciamiento de los 
penados. Propuestas de licénciamiento.—Diligencias y expe
dientes en cada caso.—Legislación relativa á estos servicios-

36. Penados licenciados con ahorros y sin ellos.—Soco
rros á licenciados.—Penados licenciados por cumplimientos 
de pena y por indulto —Requisitos que han de llenarse en 
cada caso y legislación que los rige.

37. Destino de penados á los establecimientos para ex
tinguir sus condenas.—Requisitos qué han de llenarse.— 
Conducción de penados y presos de unos puntos á otros.—r 
Conducciones por ferrocarril y tránsitos por etapas.—Soco
rros de marcha—Legislación que regula "estos seryieios.— 
Traslados prohibidos y disposiciones relativas al particular:

38. Penados dementes.—Estado actual de esta cuestión
Lsituación de los reclusos alienados.—Las enfermerías en 

i prisiones.—Legislación relativa á estas materias.
39. Prisiones de incorregibles, de ancianos y de políticos* 

Antecedentes y juicio relativo á los mismos.—Estado ac
tual de la cuestión.—Revistas de comisarioi y de policía.— 
Legislación que regula estos servicios.

40. Visitas en las prisiones.—Clases de visitas.—Quién 
las practica en cada caso.—Resultados que se obtienen.— 
Legislación por que se rigen.

41. Indultos.—Disposiciones que los regulan.—Juicio so
bre la forma de concederlos y efectos que producen.— 
Intervención de los funcionarios de prisiones en los in
dultos. /

42. Real decreto de 3 de Junio de 1901 sobre sistemas 
penitenciarios.—Exposición y juicio crítico del mismo— 
Tratamiento que debe aplicarse en cada caso á los pe
nados. f

43. El Reformatorio de jóvenes de Alcalá.—Disposiciones 
dictadas para su organización y régimen del mismo.—Pri
siones de mujeres.—La prisión de mujeres de Alcalá y su 
Reglamento.—Reclusas encinta y laclando.—Hijos de las 
reclusas en su compañía.—Disposiciones sobre este par
ticular.

44. Estadística.—Creación y desenvolvimiento de este 
servicia—Su importancia.—Anuarios publicados y juicio 
sobre los mismos.—Estado actual de la Estadística peni
tenciaria.—Disposiciones que la regulan.

45. Condena condicional.—Análisis de la ley que la esta
blece.—Libertad y condena condicionales.—Su concepto y 
estado de esta cuestión en España.—Disposiciones regula
doras de esta^ instituciones.

Programa de Derecho Administrativo.

1. Definición del Derecho administrativo.—Suis relacio
nes con el Derecho político.—Fuentes del Derecho adminis
trativo.—Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Reglamen
tos, órdeneís de las Direcciones generales.—Su carácter, su 
importancia y su fuerza obligatoria.

2. Idea del Poder ejecutivo.—Su independencia.—Idea de 
los Conflictos llamados competencias.

& Del personal administrativo en general.—Categoría de 
los empleados públicos.—Ingresos y ascensos en la carre
ra.—Incompatibilidades.—Recompensas y castigos.

4. Funcionarios obligíados á prestar fianza.—Objeto de la 
fianza.—Bienes en que puede constituirse.—Novación de las 
fianzas.—Cancelación de las mismas.

5. De la jerarquía administrativa.—Subordinación.—Po
testad! de corregir á JoS inferiores y enmendar sus acuer
dos.—Obediencia.—De la obediencia debida como causa 
eximente de responsabilidad criminal.

6. División del territorio nacional.—Provincias.—Muni
cipios.—Alteración dé lois términos provinciales.—Alteración 
de los términos municipales.—Agregaciones y segregaciones.

7. Idea del Poder central.—Del Consejo de Ministros.— 
Atribuciones especiales del Presidente del Consejo de Minis
tros y carácter del cargo de Ministro.

8. Organización del Ministerio de Gracia y Justicia.— 
Subsecretaría.—Dirección general de los Registros.—Direc
ción general dé Prisiones.—Reglamentos para el régimen 
interior de este departamento.

9. Dirección general dé Prisiones.—Su organización.—̂ 
Secciones y Negociados.—Distribución de los servicios.—: 
Relaciones de la Dirección general de Prisiones con otros 
organismos dé la Administración general por razón de las 
funciones penitenciarias que désempeña.

10. Ligera idéa de la organización y funciones corres
pondientes á lots Ministerios de lá Guerra y de Marina, en 
relación con las prisiones que de ellos dependen.

11. Del Ministerio dé Hacienda.—El Tesoro público.—1 
Intervención.—Contabilidad.—Ordenación de pa^os.—Cueit- 
tas.—Responsabilidades de los cuentadantes.—Tribunal de* 
Cuentas del Reino.

12. Del Ministerio de la Gobernación—Cómo está orga
nizado.—Direcciones que le constituyen.—Cuerpos consul
tivos del Ministerio de la Gobernación.

13. Del Consejo de Estado.—Ligera idea de su organi
zación y de sus funciones.—Autoridad de los acuerdos del 
Consejo de Estado. #

14. De las funciones de los Subsecretarios y de los Di
rectores generales.—Atribuciones de los Gobernadores de 
provincia, según la ley Provincial de 29 de Agosto de 1882, 
como Delegados del Gobierno y como Jefes de la Adminis
tración provincial.—Intervención de los Gobernadores en 
las prisiones.

15. De los Delegados de Hacienda.—Sus atribuciones. 
Su independencia respecto de los Gobernadores de provincia*.

16. De las Diputaciones provinciales.—Sus atribuciones: 
como administradoras de los intereses de la provincia y  
como superiores de los Ayuntamientos.—Su intervend$ist. 
en las prisiones.  ̂ j

17. De los Ayuntamientos.—Idea del Municipio.—Fun-* 
ciones municipales relativas á las prisiones.—Atribuciones, 
de los Alcaldes según la ley Municipal de 2 de Octubre 
de 1877, especialmente en lo relativo á las prisiones.—De Vos 
Tenientes de Alcalde.—Los Alcaldes de barrio.

18. Funciones administrativas respecto á las personas.— 
Empadronamiento.— Censo.— Vecinos domiciliados y tran
seúntes.

19. El Registro civil.—Su organiza:¿ión.—Inscripción de 
nacimientos, matrimonios, defunciones y ciudadanía; v

20. Del orden público.—Funciones de la policía—Es
tado de alarma —Estado de guerra.—Suspensión de las 
garantías constitucionales. ?

21. Dé la policía sanitaria,—De la lrg:ene pública, espe
cialmente en lo relativo á las. prisiones.—Régimen durante 
las epidemias —La vacunación de los reclusos y disposi
ción que la regula.

22. Del servicio militar—Excepciones físicas y mora-
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l e s —Procedimiento para el reemplazo del Ejército, espe
cialmente en lo que afecta á los presos y penados. ^

23. Del servicio en la Marina de g u erra —Procedimiento 
para eL reemplazo én la misma, especialmente en lo que se 
relaciona con los presos y penados.

24. Idea de la expropiación forzosa.—Declaración de 
qué la obra es de utilidad pública.—Necesidad de ocupar el 
inmueble.—Abalúo.—Pago y ocupación definitiva.

25. D é la s  aguas públicas,—Del mar y de la zona marí
tim a.—De los ríos.—De los aprovechamientos de aguas.

•26. Régimen general de ferrocarriles y disposiciones 
especiales relativas á la conducción de presos y penados.

27. Idea de los presupuestos.—Su objeto.—Año económi
co .—Ejecución del presupuesto.—Transferencias de créditos.

28. Contratos administrativos.—Carácter de ios convenios 
que celebra la Administración.

29. Procedimiento gubernativo: su fundamento: su ca
rácter.—Trámite de las instancias y expedientes.—Resolu
ciones en primera instancia y recursos de alzada.

30. Procedimiento contencioso administrativo.—Su con
cepto.—Legislación vigente.—Naturaleza de los recursos con
tencioso administrativos.—Términos para interponerlos.—- 
Organización de los Tribunales.—Procedimientos y disposi
ciones penales. , „

Programa do sistemas penitenciarios aplicados 
en España.

1. Breve idea de los sistemas penitenciarios y noticia ido 
los principales reformadores y escritores de esta materia.

2. Noticia de Howard, Croston y Ducpetiaux.—Sandoval, 
Chavtes y Cerdán de Tallada.—Otros escritores españoles de 
Derecho penal y de sistemas penitenciarios.

3. Doña Concepción Arenal y sus obras.—Su influencia 
«en la reforma penitenciaria y en la legislación de prisiones.

4. Reseña de los Congresos internacionales y noticia de 
sus principales trabajos y conclusiones.

5. Congresos nacionales.—Trabajos practicados por Espa- 
ü a en estas materias.—Su importancia y resultados

6. Escuela clásica.—Teorías y procedimientos anteriores á 
ésta Escuela.—Venganzas, talión y composiciones.

7. Galeras, minas, Arsenales y presidios.—Juicio¡ críti
co  de estas instituciones.

8. Organización del sistema de galeras en España.—Cau
sas á que obedeció.—Régimen y tratamiento aplicados 
á  los galeotes.—Casas-galeras de mujeres.

9. Presidios de los Arsenales.—Régimen establecido én 
los mismos.—Clasificación de los reclusos en estos estableci
mientos.—Juicio crítico sobre el tratamiento aplicado á la 
población penal.

10. Los presidios españoles de Africa.—Idea del régimen 
establecido en el Orán.—El presidio de Ceuta antes de cons
tituirse en colonia penitenciaria.—El elemento militar y el 
civil en el prcsidioi de Ceuta.—Tratamiento de los penados y trabajos realizados por los mismos en aquella plaza.

11. Los presidios llamados «menores» de la costa de Afri
ca.—Sistema aplicado en ellos hasta su supresión.—Venta
jas é inconvenientes de estos establecimientos en aquellas 
plazas. f <:.-i •> q

12. El psnal de Cuatro Torres establecido en la Carraca.— 
Clase de penados que en él extinguen condena.—Régimen 
que se aplica.—Fuero á que pertenece y juicio respecto á 
su  dependencia. ,

13. La Penitenciaría de Mahón.—Personal dedicado á 
su  dirección y vigilancia.—Clase de penados que en ella se 
encuentran.—Sistema que se les aplica.—Juicioi relativo 
á su dependencia.

14. La Escuela clásica.—Doctrinas de Arheus y Róeder 
respecto á los fines y ejecución de las penas.—Su aplica
ción en España á los sistemas penitenciarios.

15. Sistemas peni ten ciarios de Filadelfia y de Auburu.— 
Su influencia en el régimen de las prisiones de España.

16. Sistema progresivo.—Aplicación práctica de este sis.- 
tema en las diferentes prisiones en que se halla estable
cido.

17. Destino de IoS penados á obras públicas.—Sistemas 
seguidos en España.—Obras principales ejecutadas por los 
penados.—Régimen seguido en los establecimientos pena
les destinados á obras públicas y resultada de este sis
tema.

18. Escuela positiva.—Aparición y desenvolvimiento de 
-esta Escuela.—Influencia de esta Escuela en los sistemas pe
nitenciarios y en el régimen de nuestras prisiones.

19. Penados menores de edad.—Tratamiento aplicado 
-á los mismos en los penales.—Estado actual de esta cues
tión.—Breve idea del régimen vigente en e¡¡ Reformatorio 
d e Alcalá de Henares.

20. Concepto del trabajo de los penados llamado «al 
aire! ib re».—Colonias penales y penitenciarias.—Sus se
mejanzas y diferencias.

21. Colonización penitenciaria.—Su concepto.—La colo
nización penitenciaria en el extranjero.—Intentos de esta co
lonización en España.—Sus ventajas y sus inconvenientes.— 
Estado actual de la cuestión.

22. Sistema de comunidad y sistema de aislamiento.— 
Sus semejanzas y sus diferencias.—Sus ventajas y sus in
convenientes.— Su estado actual en España.

23. Clasificación de nuestras prisiones por el sistema que 
en las mismas se sigue.—Resultados obtenidos con el sis
tema celular.—Mejoras introducidas en el sistema de aglo
meración.—Ventajas é inconvenientes de uno y otro siste
ma, según la clase de reclusos.

21. Prisiones correccionales.—Pvégimen aplicado' en las 
mismas según su estructura y condiciones.—Ventajas é 
inconvenientes de que en un mismo edificio se éncuentren 
la prisión preventiva y correccional.

25. Dependencia económica de Las prisiones preventivas 
y correccionales.—Juicio -sobre la misma y resultados que 
produce en lo relativo al sistema.

23. ¿Convendría establecer prisiones correccionales de 
región'?—Forma más conveniente que debería adoptarse 
en las prisiones regionales.

27. Prisiones de mujeres.—Estado actual de la cues
tión en España.—Inconvenientes de que se hallen en los mis
mos edificios que los hombres.—Manera de obviar estos 
inconvenientes.

28. Libertad1 condicional.—Juicio respecto á esta insti
lo défL—Forma en que se ha establecido en España.—Su

y  influencia en los sistemas penitenciarios.
29.,, Procesados y .  penados. — Diferencia entre unos y 

oíros,—Tratamsentef que se Ies debe ap'icar según la con
dición legal m  que se encuentran.

30, Parle? que toman los Tribunales y Juzgados en la 
aplicación de los sistemas penitenciarios.—Sociedades de 
patronato.—Su infuenría y su importancia en el régimen 
de las prisiones y en el tratamiento de fas reclusos.

Programa de Contabilidad general del Estado, contra
tación de serVic'íios públicos y Contabilidad de pri
siones.

£?osá4at»i/.id»d gen eral del Estado. ,
1. Definición fde la Hacienda pública.—Prelacióñ de la 

Hacienda pública ¡en concurrencia con otros, acreedores; 
excepciones de esta pretación y razones de legalidad en que 
la misma se apoya.

2. Responsafeilidád de los empleados‘que cáusáren perjui
cios á la Hacienda por comisión ú omisión.

3. Secciones en que se divide la Contabilidad é Interven
ción de la Administración del Estado y atribuciones de cada 
una.—Ley dé Administración y Contabilidad de la Hacienda 
de 25 de Junio de 1870.—Idea general de esta ley y da 
la 4 ;e 5 de Agosto de 1893. ,

4. Manera de efectuarse el servicio de Contabilidadf en 
cada año económico, tanto por parte de la Teneduría de li
bros como por los Agentes de la Administración y del 
Tesoro.

5. Balance de la situación y balance general de la situa
ción; por quién, ante quién y en cuánto tiempo se rinde: 
extremos que debe comprender dicho balance.

6. Registro de entrada de todas las relaciones y cuentas 
en Secretaría: cómo Se forma; procedimientos contra los 
cuentadantes morosos.

7. Examen, operaciones y tramitación de las relaciones 
y cueptas en Teneduría.

8. Examen, operaciones y tramitación de las relaciones y 
cuentas en la Contaduría de examen de cuentas.

9. Obligaciones del! Estado: presupuestos: división 'de 
los presupuestos: tiempo de su duración: distribución de 
fondos por capítulos.

10. Ordenaciones de pagos.— Breve idea de su Regla
menta de 24 de Mayo de 1891, relativo á Las Ordenaciones 
de pago.—Ordenador general de pagos del Estado.—Ordena
dores secundarios: quién los nombra: responsabilidad de los 
Ordenadores. •

Interventores: su nombramiento y responsabilidad.
11. Tribunal de Cuentas: su jurisdicción, categoría y 

atribuciones.—Su organización.—Breve exposición de la ley 
orgánica- del Tribunal de Cuentas de 1870.

12. Procedimiento de juicio de cuentas ante el Tribu
nal.—Recurso contra las sentencias pronunciadas por las 
Salas.—Sustandación dé estos recursos.

13. Formación y tramitación de los expedientes de al
cances y  delsfalcos: procedimiento que debe seguirse en 
los mismos para el reintegro y recurso que en ellos pueden 
utilizarse
. 14. Tratamiento dé lo s  expedientéis dé cancelación de 
fianza: recurso contra lois fallos en los mismos recaídos.

15. Sustanciación del procedimiento en rebeldía contra 
cuentadantes de ignorado paradero.

de píslbBSíx&s®
16. Definición de los servicios y contratos públicos. 

Baséis ó reglas que deben observarse en la celebración' y  
otorgamiento de cualquier clase de contratos sobre servi
cios públicos.

17. Con qué entidades se celebran ó pueden celebrarse 
contratos públicos.—Breve idea del Real ■ decreto de 17 
de Enero de 1852, relativo; á contratos y servicios públi
cos.—Subastas.—Su concepto.

18. Actos anteriores, simultáneos y posterores á la su
basta en toda clase de contratos.—Contratos y servicios 
exceptuados de subasta.

19. Pliegos de condiciones piara la contración de servi
cios públicos.—Intervención del Ministro de Hacienda en 
esta clase de pliegos, según el Real decreto de 8 de Enero 
de 1896.—Juicio sobre los pliegos de condiciones y ejecu
ción de los servicios.—Idea del Real decreto de 2 de Mayo 
de 1876 sobre arrienda de edificios y contratación de ser
vicios públicos.

20. Contratos con las Diputaciones y Ayuntamientos para 
toda dase de (servicios públicos.—Disposiciones por ̂  que se 
rigen estos contratos.—Forma en que deben tener lugar.

21. Idea de los proyectos y pliegos de condiciones para 
los contratos de servidos públicos que celebran las Dipu
taciones y Ayuntamientos.—Intervención respectiva de la 
Diputación, de los Gobernadores y del Gobierno en los plie
gos de condiciones. ; ,

22. Fonna de verificar los contratos con las Corpora
ciones locales, según la cuantía ó tipo del servicio.—Perso
nas incapacitadas para ser contratistas.—Anuncios, subasta, 
adjudicación y escrituras de los servicios y contratos pú
blicos.

23. Fianzas :’ sus ‘clases.—Forma de constituirlas y cuan
tía de las mismas.—Obligaciones respectivas de las Corpo
raciones contratantes y  de los contratistas. é

24. Rescisión dé los contratos.—Sus efectos respecto á 
las partes contratantes.—Tribunales competentes para co
nocer de las cuestiones que se suscitan con motivo dé los 
contratos de servicios públicos.—Contratos exceptuados de 
subasta.

25. Idea de los Reales decretos y dé la Instrucción de 
24 de Enero de 1905 para la contratación de los servicios 
provinciales y municipales, relativos á dicha contratación 
y al abono y consignación de las cantidades á qué ascien
dan los contratos.

26. Contratos y servicios públicos en las prisioñes.— 
Contratación de suministro de víveres.—Forma en que tie
ne lugár.-Hdea dé lo s  pliegos de condiciones para éstos 
contratos.—Contratación del vestuario y calzado de los 
reclusos.—Idea de estos contratos y de sus pliegos de con
diciones.—Intervención del Ministro de Hacienda en estos 
contratos.

ContablBids&dL de prisD m es.
27. Breve idea de la Instrucción de Contabilidad de 21. 

de Octubre de 1886.—Partes en que se divide.—Forma de 
llevar la  contabilidad en las prisiones.—Parte que ’ toman 
en la contabilidad de las prisiones los Jefes y demás em
pleados en las mismas.—Sus obligaciones respectivas.

28. Libros que deben llevarse para la contabilidad en las 
prisiones y funcionarios responsables de los m ism os—Dis
posiciones relativas á las facultades y deberes de las Juntas 
correccionales en la contabilidad de prisiones.

29. Cuentas que deben rendir las prisiones y plazos en 
que han de verificarlo.—Breve exposición de la estructura y  
carácter respectivo dé efctas cuenías.

30. Formación de la cuenta de ahorros y de la del pecu
lio de libre dispotsición de los reclusos.—Documentos justi
ficativos de estas cuentas.—Fecha en que se rinden y trami
tación.

31. Cómo se forman la's cuentas de Caja y de Rentas pú
blicas.—Justificantes.—Plazo en que deben rendirse.^-Tra-
mitación. ,  . ■ ; v r ■ lis,,b CSiii I ;¡al S i l  l l i l ®

32. Modo de formar la cuenta de obligaciones.—Cómo $e 
justifica.—Fecha de rendiría.—1Tramitación.

33. Cuenta de medicamentos.—Su formación.—Manera 
de justificarla.—En qué plazo se ha de rendir.—Tramita
ción.—Diferencias cuando el {Suministro se hace por farma
cias civiles ó militares.^

34. Cuentas dé Suministros de víveres por contrata y  
por administración.—Sus diferencias.—Formación y justifi
cación Üe estas ¿cuentas.—Fechas en que se rinden.—Trami
tación.

35. Cuentas dé economato y  conducciones da ferro car 
rrocarril y por mar.—Sus respectivos justificantes.—Manera 
de fóríbár estas cuentas,—Rendimiento de las mismas y su 
tramita ción/ - ¿ -  •

36. Servicios extraordinario^.—Presupuestos •—•= Cuentas. 
Información, justificación y plazo para rendir lais cuentas. 
Tramitación.—Obras por administración.—Forma de prac
ticar este servicio.

37. Talleres.—SuS diferentes clases.—Disposiciones que 
regulan su funcionamiento.—Almacenes.—Custodia y  con
servación del vestuario, equipo, calzado, utensilio, mobi
liario y menaje ó cargo dé la Administración.—Respon
sabilidad de los empleados encargados de este servicio.

38. Trimestres de vestuario.—Su formación, documen
tos juístificativós'y fecha en qüe se rinde.—Distribución de 
prendas.—Forma en que fce practica este servicio.

39. Contabilidad de las prisiones correccionales y pre
ventivas.—Disposiciones que rigen én la materia.—Id!ea de 
las principales cuentas que rinden estás prisiones.—Fechas 
en que se presentan y, tramitación.

40. Nóminas. — Retenciones. — Licencias con sueldo.— 
Haberes de traslación.—Forma de realizar estos servicios.

Programa Se partida dobla.
1. Concepto de la teneduría de libros, su importancia; 

'principales sistemas dé contabilidad é idea del sistema
por partida doble.—Significado de las palabras deudor, 
adeudar y débito; acreedor, acreditar y crédito.—Abrevia
turas más usuales en la escritura mercantil.

2. Inventarió.—Su objeto y partes que le constituyen. 
Qué cuentas deben figurar en el activo, y cuáles en el pa
sivo.—Libros principales que se emplean en la contabi
lidad por partida doble.—Libros auxiliares.

' 3 .  Libro' Diario.—Rayado de este libro.—Su objeto y 
, orden en que se verifican los asientos.—Asientos simples 

y compuestos.
4. Libro Mayor.—Rayado de este libro.—Su objeto y  

necesidad.—Método para trasladar los asientos del Diario 
al Mayor.

5. Libros auxiliares.—Objeto, forma y redacción de los 
más importantes.—Clasificación general de las cuentas.— 
Personas y efectos á que pueden referirse.—Modo de sub
sanar los errores cometidos en los libros.

6. Cuentas personales.—Necesidad de distinguir en ellas 
si son mi cuenta ó su cuenta.—Cuentas representativas 
del propietario.—Cuentas de los deudores y acreedores del 
propietario.—Significación de los saldos.—Cuentas divisio
narias.

7. Cuentas de efectos ó materiales.—Cuentas de ar
tículos de comercio.—Cuentas de propiedades, de instru
mentos de cambio y de mobiliario.—Significación de los 
saldos.

8. Cuentas corrientes con interés.—Clasificación gene
ral.—Métodos directo é indirecto; fundamento de ambos 
y su comparación.—Sistema de saldos.—Método hambur
gués ó por escalas.

9. Balances provisionales.—Balance de comprobación: 
su objeto y modo de formarle.—Clasificación especial de 
las cuentas.

10. Balance general.—Objeto y descripción de las ope
raciones previas. — Formación del inventario. — Cierre de 
cuentas por balance de salida y por varios á varios.

11. Reapertura de los libros.—Diferentes procedimien
tos que pueden emplearse pára verificarlo.—¿Cuál es el 
método preferible ?

12. Estadística.—Formación de la estadística, sirviéndose 
de los libros de contabilidad.—Dificultades que pueden 
presentarse y modo de vencer ó salvar estás dificultades.

13. Logismografía.—Su importancia en la contabilidad! 
administrativa.—Diferencias entre este sistema de conta
bilidad y el mercantil.

14. Libros logismográficos. — Diario. — Desarrollos. —: 
Cuadro de contabilidad.—Minutas.

15. Balance de comprobación en Logismografía.—Cie
rre de libros.

16. Contabilidad del Estado.—Su definición y división. 
Contabilidad legislativa. — Contabilidad administrativa. — 
Contabilidad judicial.—Cargaremes; libramientos; cartas de 
pago.—H i visión de cuentas.

17. Contabilidad de Rentas públicas y de Gastos públi
cos.—Libros, asientos y balances.

18. Contabilidad del Tesoro público.—Libros, asientos 
y balances.

Contabilidad de presupuestos.—Balances de la situación. 
Ajustéis de los presupuestos.—Contabilidad de presupuestos 
abasados.

19. Contabilidad de la Deuda pública.—Cuentas de li
quidación, conversión, amortización é intereses.—Deudores 
y acreedores.—Saldos.—Contabilidad de propiedades y de
rechos al Estado.—Cuentas de valores á cobrar, de bifenes 
declarados en ventas y de pagarés de compradores de estos 
bienes.—Refundición de las cuentas de Rentas públicas, Te
soro y Gastos públicos.

20. Contabilidad de fondos provinciales y municipales. 
Leyes que la rigen.—Sistema de contabilidad.—Libros.—¿ 
Ásieníos—̂ Cuentas.

Prografaas de Ejercióí&s prácticos de redacción 
dé cuantas y fórrrtációri dé éx^édientes 

en lás prisiones.
Meda©©fd'*a' dé étaéfoíias

1. Cuentas dé ahorros >de penados.—Disposiciones á 
que deben ajustaríse estas cuentas.—Documentos y justi
ficantes principíales que comprenden.—Formación de una: 
cuenta dé ahorros.

2. Cuenta de Caja.^-Dispoisicionés á que deben ajus-: 
tarse dsías cuentas.—Documentos y justificantes principa
les que comprenden.—Formación de una cuenta de Caja.

3. Cuenta de conducción1 de reclusos por ferrocarril1- 
Disposiciones á que deben ajustarse estas cuentas.—í)o-; 
cumentos y justificantes principales que comprendén.—» 
Formación dé una cuenta de conducciones pjor ferro*- 
carril.

4. Cuentas dé econolnato.—Ditspbsielones á qué de-, 
ben ajustarse estas puéntás.—Documentos y justificante^
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principales que comprenden.—Formación de¡ luna cuenta 
dé economato*

5, Cuenta de medicamentos.—Disposiciones á que de
ben ajustarse éstas ouentas.—Documentos y justificantes
principales que comprenden.—Formación de luna cuánta 
kJq medicamento^ ¡

6, Cuentas de obligaciones.—Disposiciones á que de
ben ajustarse pstas cuentas.—Documentos y justificantes
principales que comprenden.—Formación de una cuenta de 
obligaciones.

7, Cuentas del peculio de reclusos.—Disposiciones á que 
deben ajustarse estas fcúentás.—Documentos y justifican
tes principales que comprenden.—Formación de una cuen
ta del peculio de reclusos.

8. Cuentas de Renta's públicas.—Disposiciones á que
deben (ajustartse éstas jcúentas.—Documentos y justifican
tes principales que comprenden.—Formación de una cuen
ta de Rentas públicas. ”

9. Cuentas de Suministros.—Disposiciones á que de
ben ajustarse estas cuentas—Documentos y justificantes
principales que comprenden.—Formación. de una cuenta 
de suministros.

10. Estados trimestrales de vestuario y calzado, uten
silio, mobiliario y demás efectos.—Disposiciones á que
se ajustan estos estados.—Documentos y justificantes prin
cipales que comprenden.—Su formación.

11. Formación de presupuestos extraordinarios para los 
distintos servicios.—Límite máximo de su importe y trámite 
de los mismos. , t. , .

E x p e d i e n t e s .

12. Expedientes personales de reclusos.—Disposiciones á 
que deben ajustarse.—Principales documentos que eom- 
preden.—Formación de un recluso, procesado ó penado.

13. Expedientes gubernativos instruidos á empleados.— 
Disposiciones á que deben ajustarse y principales diligen
cias que deben contener.—Formación de un expediente de 
esta clase.

14. Formación dé relaciones de reclusos para las visitas 
inspectoras penales y para las llamadas de cárcel.

15. Estadística.—Disposiciones á que deben ajustarse las 
estadísticas de las prisiones —Datos principales que deben 
contener.—Formación d éla  estadística de un establecimien
to correspondiente á un Semestre.

P r u e b a s  d e  s u f i c i e n c i a .

Programa de Nociones de Derecho  p e n a l.

1. Concepto y definición del Derecho penal. — Sus 
fuentes.

2. Noción del delito.—Sus caracteres y elementos.— 
Acumulación de delitos. i

3. Del delincuente.—Codelincuencia.—De la víctima.— 
Pluralidad de sujetos pasivos del delito. (

4. Noción de la pena.—Sus caracteres y elementos.— 
Razón y fin de la pena jurídica.

5. De los sujetos activo y pasivo de la pena.—Idea de 
la penalidad.—Justicia de la pena. •.

6. Historia externa del Código penal vigente.—Mate
rias que comprende.

7. Delitos, faltas é imprudencia temeraria, según el 
Código penal.—Delito consumado, frustrado y tentativa.— 
Conspiración y proposición.

8. Circunstancias eximentes y atenuantes de la respon
sabilidad criminal.—Concepto de unas y otras.

9. Circunstancias agravantes de la responsabilidad cri
minal.—Concepto de los mismos por razón del delincuente, 
de La víctima del delito-, de los medios empleados para 
ejecutarle y del sitio- en que se realiza.

10. Responsabilidad criminal.—Autores, cómplices y en
cubridores.—Responsabilidad civil que nace de los deli
tos y faltas.

11. Escala de penas con arreglo á los artículos 26, 89 
y 92 del Código penal.

12. Duración de las penas.—Artículos 29, 30 y 31 del 
Código penal.—Artículos 179 al 184, ambos inclusive, del Có
digo de justicia militar.—Artículos 39, 40 y 42 del Código 
de la Marina de guerra.

13. Ligera idea de los efectos y aplicación de las penas, 
según el Código penal y los de justica militar y de la Ma
rina de guerra.—Penas qüe llevan consigo otras acce
sorias. '

14. Ejecución de las penas.—Secciones l'.a y 2>, capí
tulo 5.Q, título 3.Q del libro l.Q del Código penal.

15. Quebrantamiento de condena.—Agravaciones que pre
ceptúa é l art. 129 del Código penal.—Excepciones esta
blecidas en. el art. 130 del mismo.

Extinción de la responsabilidad penal.—Modo de extin
guirse.

16. Delitos fcontra la seguridad exterior del Estado y con
tra la Constitución.—Enumeración é idea de los mismos.— 
Exposición deL'jart. 213 del Código penal.

17. Delitos Contra el orden público.—Su enumeración y 
definición, cón especial mención de los capítulos 4.2 y 5.2, 
título 3 .2, del libro; 2.a del Código penal, y art. 271 del 
mismo1.

18. Delitos de falsificación.—Distintas clases de false
dades comprendidas en el capítulo 4.a. del libro 2.2 del Có
digo penal. * ..

19. Infracción de leyes sobre inhumaciones.—Violación 
de sepulturas.—Delitos contra la salud pública.

20. Delitos de los empleados públicos en él ejercicio de 
sus cargos.—Concepto del empleado público, según el ar
tículo 416 del' Código penal.—Idea de la prevaricación, con 
explicación de los artículos 369 y 370 del mismo.

21. Infidelidad en la custodia de presos.—Exposición 
del art. 373 del Código penal.—Idea de la infidelidad en la 
custodia de documentos y de la violación de secretos.

22. Desobediencia y denegación de auxilio.—Conocimien
to del capítulo 5.2, título 7.2 del libro 2.2, del Código penal, 
que tratan de estos delitos.

23. Idea de la anticipación, prolóngación y abandono 
de funciones públicas; de la usurpación de atribuciones y 
nombramientos ilegales, y de los abusos contra la hones
tidad, con exposición del art. 395 del Código penal.

¿4. Explicación del cohecho, de la malversación de 
caudales publico's, de los ¿andes y exacciones ilegales 
y  de las negociaciones "prohibidas á los empleados pú
blicos.

25. Delitos contra las personas.—Relación definida de 
los mismos.

J26. Delitos contra la honestidad y contra él hdnor.—Su 
nüniero y definición.- .  ̂ ’

‘27.- ; I&íítdft'\^tór3ai'*!el' tófedo civil fte fes X

contra la libertad y seguridad.—Enunciado explicativo de 
unos-y otros.

28. Delitos contra la propiedad.—Su división y defini
ción.

29. Sucinta explicación del libro 3.2 del Código penal.
30. Ligera idea de la ley de 18 de Junio de 1870 so

bre el ejercicio de la gracia de indulto.

Programa de Nociones de legislación penitenciaria.

I. Legislación penitenciaria,—Su definición—Objeto y 
fin de la legislación penitenciaria.—Ligera idea de la le
gislación anterior á 1834.

2. Ordenanza general de presidios de 14 dé Abril de 
1834 y Real orden adicional de 2 de Marzo de 1843.—Su 
concepto y breve exposición de sus principales preceptos.

3. Reglamento para el régimen interior dé los presi
dios del Reino de 5 de Septiembre de 1844.

Reglamento de talleres de 23 de Febrero de 1885.—Jui
cio sobre estas disposiciones.

4. Reglamento para las prisiones de capital de pro
vincia de 25 de Agosto dé 1847.

Ley de Prisiones de 26 de Julio de 1849.
5. Reglamento de la prisión de mujeres, de Alcalá de 

Henares de 31 de Enero* de 1882.
6. Instrucción para el {servicio d¡e lias prisiones de Au

diencia de 25 de Octubre de 1886.
7. Instrucción de contabilidad de 21 de Octubre de 

1886.—Trabajo de los reclusos.—Pluses.—Distribución del 
producto del trabajo. .

8. Real decreta de 11 de Marzo de 188r6 sobre aten
ciones carcelarias.—Alimentación de la población reclixsa. 
Socorros de estancia y marcha,—Disposiciones más impor
tantes relativas á la materia.

9. Reales decretos de 3 de Junio de 1901 y 18 de Mayo 
de 1903 sobre sistemas penitenciarios y tratamiento de 
los penados en las prisiones aflictivas y correccionales.

10. Reales decretos de 17 de Junio de 1901, 8 de Agosto 
de 1903 y 23 de Marzo de 1907, relativos al sistema y 
tratamiento de jóvenes delincuentes en el Reformatorio de 
Alcalá de Henares.

II . Reales decretos dé 20 de Marzo de 1905 y 15 de 
Enero de 1907, orgánicos de la Dirección general de Pri
siones.—Orden de 30 de Enero de 1908 reorganizando la 
Dirección general: Secciones, Negociados y servicios que 
respectivamente tienen á su cargo.

12. Real decreta orgánico del Cuerpo especial de Pri
siones de 3 fde Junio de 1908.—Parte vigente del de 16 
de Marzo- de 1891, relativo al procedimiento gubernativo. 
Real orden é Instrucción de 21 de Abril de 1899 sobre 
uniforme y armamento.

13. Real decreta de 5 de Abril de 1904 creando el Con
sejo' penitenciario.—Sus facultades y funcionamiento.

14. Real orden de: 7 de Septiembre de 1882 y disposicio
nes más importantes relativas al fondo de ahorros de pe
nados.

15. Peculio de los reclusos: sus semejanzas y diferen
cias con el fondo de ahorros.:—Disposiciones que regulan 
el peculio del recluso.

16. Disposiciones más importantes relativas á la con
ducción de penados y presos.—Medidas tomadas para res
tringir las traslaciones.

17. Reclusos dementes.—Disposiciones más importantes 
relativas á la materia.

18. Real decreto de 12 de Diciembre de 1907 é Instruc
ciones de 20 del mismo mes y año, relativos al servicio 
de Estadística.

19. Real decreta y Reglamento de 9 de Noviembre de 
1903 estableciendo y regulando el servicio de economatos 
en las prisiones.

20. Real decreto de 20 de Enero de 1908 y Real orden 
de 24 del mismo mes y año reorganizando él servicio de 
inspección y creando las Juntas de Patronato.

21. Vestuario, calzado y equipo de ios reclusos.—Dis
posiciones más importantes que regulan estos servicios.

22. Reglamento de enfermerías de 5 de Septiembre
de 1844.

23. Reglamento de Escuelas de 1.a de Febrero de 1885. 
Estado actual de éste servicio.

24. Policía judicial.—¿Quiénes la forman?—Los emplea
dos de prisiones en la policía judicial.—Límite de su mi
sión en este servicio.—Relaciones y diferencias entre la 
policía judicial y la gubernativa.

25. Detención, prisión é incomunicación de los procesa
dos.—Tratamiento que debe darse á los. presos,—Precep
tos de la ley de Enjuiciamiento criminal y del Código 
penal en estos púntos.—Otras disposiciones complemen
tarias.—Abono de prisión preventiva.—Ley qué la regula.

26. Ley de 9 de Abril de 1900 y circular de la Direc
ción general de Prisiones de 21 de Septiembre del mismo
año aplicable á Tos reos condenados á la última pena.

27. Indultos.—Ley reguladora de los mismos.—Clase de 
indultos y trámite de los expedientes. . ... .

Libertad condicional.—Disposiciones por que se rige; lo
calidades en que se aplican y clase de penados que gozan 
de esta gracia.

28. Servicio de identificación.—Antropometría.—Dactilos
copia.— Personal y gabinetes antropométricos y fotografías. 
Disposiciones que regulan estos servicios.

29. Ligera idea del Reglamento de la prisión celular de 
Madrid.

30. Visitas de prisiones.—Clasificación de estas visitas.— 
Organismos y personas que pueden practicarlas.—Breve 
idea de las disposiciones por que se rigen.

Programa de Nociones de partida doble.
T. Concepto de la Teneduría de libros.—Exposición del 

sistema de contabilidad por partida doble.
2. /Deudores y acreedores.—Significación de las pafebras 

adeudar y débito y acreditar y crédito.
3. Inventario.—Cuentas que deben figurar en el activo 

y en el pasivo. —Libros principales y libros auxiliares.
4. Libro Diario.—Su rayado.—Orden de los asientos.— 

Diferencia entre los simples y los compuestos.
5. Libro Mayor.—Rayado de este libro.—Traslado de los 

asientos del Diario al Mayor.
6. Libros auxiliares.—"Su objeto.—Redacción de asientos. 

Clasificación de las cuentas.
7. Errores en los libros.—Modo de subsanarlos.—Razo

namiento.
8. Cuentas personales.—Cuentas de deudores y-acreedo

res.—Significación de los saldos.
9. Cuentas divisionarias.—Cuentas de efectos ó mate

riales.—Saldos. .
10. Balances provisionales.—Balances de comprobación. 

Su objeto y ¡formación.   .
11. Balance general—Su objeto.—Operaciones previas.
12. Cierre ¡efe Reapertura de ’ libro?. ¡

Programa de Contabilidad de prisiones.
1. Dé fe contabilidad en general—Su definición.—Sis-: 

tenía seguido en las prisiones civiles del Estado y en las 
correccionales y pireventiváS.

2. Noticia de la Instrucción de contabilidad de 21 dé 
Octubre de 1886 Sistema, libros, cuentas y contabilidad 
de talleres.

3. Cuenta dé ahorros; cuenta general; relación dé 
ahorros de penados existentes; ídem do fallecidos; certi-i 
ficación de penados fallecidos con ahorros; nómina ordH 
naria de licenciados con ahorros; ídem extraordinaria-' 
aútorización piara el pago de ahorros; propueista extrao¿ 
diñaría; penados transferidos con ahorros; estado de aho-: 
rros do fallecido^; relación de cartas de pago.—Explicación' 
de estos modelos y de tas disposiciones á que se ajustan.-^ 
Plazo en que debe rendirse la cuenta.

4. Cuenta de Caja; quenta y relaciones de ingresos 
y pagos.

Cuenta dé rentas públicas; cuenta general; cuenta dé 
caudales; certificación de valores á favor de la Hacienda^ 
resumen de cantidades contraídas.

 ̂Explicación de los modelos de ambas cuentas; dispo
siciones con arreglo jó las cuales se forman y fecha en’ 
que se rinden.

5. Cuenta dé obligaciones; orden dé la Dirección gene-; 
raí determinando los gastos mensuales; certificación de la: 
fuerza existente; carpetas ¡y justificantes— Explicación dé 
los modelos y plazo para rendir la cuenta.

6. Cuenta de medicamentos; relación de importe de; 
medicamentos; recetario; resumen de movimiento de en-; 
fermería; penados asistidos en la misma; relación valo-: 
rada de medicamentos; estado de los suministrados en el 
mes.—Explicación de los modelos y disposiciones que fe 
regulan, según que se haga el suministro por farmacias ci-¿ 
viles ó militareis.—Plazo en que la cuenta se rinde.

7. Cuenta de suministros por contrata; listas de re-, 
vista; altas y bajas; racionado ordinario; ídem de entera 
mería; resumen de fuerza, raciones y su importe.

Cuenta de suministros por administración,—Formación1 
y justificación.

Explicación de modelos y disposiciones en que ambas; 
cuentas tse fundan.—Fechas de rendimiento.

8. Fondos del peculio de libre disposición.—Su orga-; 
nización y funcionamiento.

Economatos.—Funcionamiento y organización de los mis-; 
mos.—Contabilidad del' peculio y de I03 economatos y 
fecha de rendir las cuentas.

9. Servicios extraordinarios.—Presupuestos—Su formé.-; 
ción, rendimiento y justificación.—Plazo para rendir las 
cuentas.—Razones de estos servicios y procedimiento paral 
practicarlos.

T0. Almacenes.—Libros de almacén.—Inventarios.—Ves-; 
tuario, equipo y calzado; utensilio, mobiliario y menaje áj 
cargo de !a Administración.—Su conservación y custodia.—1 
Responsabilidades.

11. Talleres eventuales, contratados y por administra-: 
ción.^-Sn organización administrativa.

12. Obras por administración.—Nóminas de jornales; 
certificaciones de proveedores: otros documentos justifi
cativos de gastos autorizados.—Formalización de las co
rrespondientes cuentas y plazo en que deben presentarse.-

13. Vestido y calzado de los reclusos.—Forma de su 
adquisición.—Pliegos de condiciones y subastas.—Duración’ 
de Las prendas.—Juicio respecto á estos particulares.

Equipo y utensilio.—Su concepto y modo de atender 
á estos servicios.

Estados dê  vestuario, calzado y demás efectos.—Su for
mación, sus justificantes, su estructura y su trámite.—Fe  ̂
chas en que deben formarse y rendirse.

14. Contabilidad de las prisiones correccionales y pre  ̂
ventivas.—Idea general de su organización.—Reseña de las 
principales cuentas que rinden estas prisiones.—Conocí-' 
miento de los artículos 41 al 56, ambos inclusive, de la1 
Instrucción para el servicio de las cárceles de Audiencia1 
de 25 de Octubre de 1886.

15. Nóminas de empleados.—Altas por posesión.—Ba
jas por cese ú otras causas.—Licencias con sueldo.—Habe- 
res de traslación.—Retenciones.—Fecha de presentación dé 
la nómina; documentos que deben acompañarse á la nó
mina y tramitación hasta la entrega de haberes á los in
teresados. 

Programa de régimen de nuestros establecimientos 
penitenciarios y carcelarios.

1. Qué se entiende por régimen penitenciario.—Prim. 
cipales sistemas penitenciarios que se conocen.—Cuáles sog 
los adoptados en las prisiones españolas.

2. Tratamiento general á que se hallan sujetos los refc 
dusos de ambos sexos en nuestras prisiones, según qué 
sean penados, procesados, gubernativos ó transeúntes.-

3. Prisiones celulares.—Régimen aplicado en cada unas 
dé las distintas prisiones de esta clase existentes en Espa-? 
ña.—¿ Convendría unificar el régimen para todas las de fe' 
nación ?—Razonamiento.

4. Régimen de las prisiones aflictivas.—¿ Se sigue él mismo! 
en todas ellas ?—Disposiciones que regulan el régimen dé 
estas prisiones.—Defectos advertidos en la práctica qué 
imposibilitan la aplicación de algunas de ellas.—Conve-; 
niencia de que se dicte un Reglamenta de carácter general 
para el régimen de estos establecimientos— Bosquejo ¿Leí 
mismo. !• *'{

5. Reformatorio de jóvenes delincuentes de Alcalá dé 
Henares.—Organización y régimen de este establecimiern 
to.—Juicio

6. Prisión aflictiva de mujeres de Alcalá de Henárés.-r3 
Organización y régimen de la misma.—Juicio.

7. Prisiones correccionales— Régimen de estas prisiones.; 
Juicio sobre la desigualdad del seguido en ellas.—Inconve-3 
nientes de la promiscuidad de penados y presos preventivos; 
en las mismas.—Modo de evitarlos.

8. Prisiones preventivas.—Su régimen—Ventajas é in'-? 
convenientes del aplicado en la actualidad.—Modificaciones; 
que convendría hacer en el mismo.—Tratamiento especial 
de incomunicados.

i9. Depósitos municipales.—Su organización y funcionan 
miento.—Depósitos unidos á las prisiones y separados dé 
ellas.—Población reclusa y empleados en los depósitos? 
municipales.—Juicio crítico.

10. Organización del personal penitenciario. — Sección, 
técnica. — Sección auxiliar. — Sección facultativa. — Brevé 
idea de la constitución de estas Seccibnes.—Hermanas de fe 
Caridad y Celadoras.

11. Servicio sanitario.—Su Organización en las prisión 
nes aflictivas, correccionales y preventivas.—Juicio. I

12. Servicio religioso.—Su organización en las ptisitineg
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13. Servicio de enseñanza—Su organización en las pri
siones aflictivas, correccionales y preventivas.—Juicio.

14. Organización actual de las oficinas en las prisiones 
aflictivas, correccionales y preventivas.—Juicio.

15. Organización actual del trabajo en las prisiones aflic
tivas, correccionaüjes y preventivas; clases de operarios y piu
sas á los mismos.

16. Juntas correccionales — Su organización y funciona
miento.—Juicio.—Acción patronal en las prisiones.—Inicia
tivas oficial y privada—Resultados obtenidos en España.— 
Juicio.

17. Acción tutelar del Estado—Procedimiento que se 
sigue en nuestras prisiones para obtener la corrección de los 
delincuentes—Juicio.—Orden y seguridad.—Servicios de vi
gilancia.—Formaciones y otros actos, colectivos de los pri
sioneros.—Deberes de los empleados y de los reclusos.;—Al
cance del uso de uniforme en unos y otros.—Tolerancia 
en el incumplimiento, de este precepto.—Reglamentos.— 
Explicación y crítica.

18. Régimen disciplinario. — Premios y castigos. — Pro
puestas de indulto para recompensar acciones meritorias de 
los reclusos.—Intervención de la Junta correccional en estos 
casos.—Servicios encomendados á los penados.—Celadores. 
Nombramiento y servicios que prestan unos y otros.

19. Régimen alimenticio.—Suministro de víveres pof Su
basta y por administración.—Forma de practicarse uno y 
ptro.—Economatos administrativos.—Procedimiento para la 
yenta de artículos.—Intervención de las Juntas correccionales 
en estos servicios.

Vestido de los reclusos.—Disposiciones que regulan el 
servicio y {estado len que se encuentra.

20. Ingreso de penados en las prisiones—Requisitos que 
¡se exigen y formalidades que deben llenarse.—Licéncia
mientos; forma en que deben hacerse.—Ahorros y soco
rros de marcha á licenciados y transeúntes.—Ingreso y li
bertad de procesados en las prisiones—Requisitos necesa
rios en cada caso y forma de ejecutar el servicio.—Asisten
cia de los reclusos á diligencias judiciales.—Requisitos.—Tra
tamiento especial de los sentenciados á la última pena.

Aprobado por S. M.— Madrid 30 de Junio de 1908.—

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento á lo dispuesto en el pá
rrafo 4.° del art. 12 del Reglamento de exámenes y 
oposiciones para Ingreso y ascenso en el Cuerpo de 
Prisiones de 10 de Marzo de 1902;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que bajo la 
presidencia de V. I. quede formado el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de los aspirantes á las plazas 
de Maestros j[de instrucción primaria del Cuerpo de 
Prisiones, que se anunciaron á oposición por Real or
den de 25 de Febrero último, constituyendo dicho Tri
bunal, como Vocales del mismo, D. Fernando Cadalso, 
Inspector general del Cuerpo; D. Alvaro Navarro de 
Palencia, Jefe de Administración de cuarta clase, Di
rector del Reformatorio de jóvenes de Alcalá de He
nares; D. Rafael Blanco Juste, D. Godofredo’Esoriba- 
no Hernández, Profesores de la Escuela Normal Supe
rior de Maestros de Madrid, y D. Ramón López de Vi
cuña, Catedrático del Instituto del Cardenal Cisneros,

Al propio tiempo, S. M., en vista de que no han po
dido celebrarse los ejercicios en el mes de Junio últi
mo, según se disponía en la Real orden de convocato
ria, por la circunstancia de que los Catedráticos pro
puestos no han podido formar parte de este Tribunal 
en la época indicada por las ocupaciones inherentes á 
sus cargos, ha acordado que los ejercicios se celebren 
eii el mes de Octubre próximo, debiendo abonar los 
aspirantes, antes de presentarse ante el Tribunal, la 
cantidad de 15 pesetas como derechos de examen.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Julio de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de Prisiones.

limo. Sr.: En cumplimiento á lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del art. 12 del Reglamento de exámenes y 
oposiciones para ingreso y ascenso en el Cuerpo espe
cial de Prisiones de 10 de Marzo de 1902;
, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que bajo la pre
sidencia de V. I. quede formado el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios do los aspirantes á las plazas de 
Capellanes del Cuerpo de Prisiones, que se anunciaron 
á oposición por Real orden de 25 de Febrero último, 
constituyendo dicho Tribunal, como Vocales del mismo, 
D. Severiano Alderete, Jefe de Administración de se
gunda clase de ese Centro; D. José García San Miguel, 
Jefe de Administración de tercera clase del mismo 
Centro; D. Fidel Abad de Cavia, Profesor de Religión 
del Instituto general y técnico del Cardenal Cisneres, y 
D. Manuel del Moral, Canónigo de la Santa Iglesia Ca
tedral de esta Corte.

Al propio tiempo, S. M., en vista de que no han po
dido celebrarse los ejercicios en el mes de Junio últi
mo, según se disponía en la Real orden de convocato
ria, por la circunstancia de que el Catedrático propues
to no ha podido formar parte en este Tribunal en la 
época indicada por las ocupaciones inherentes á su car* 
go, ha acordado que ios ejercicios se celebren el próxi
mo Octubre, debiendo abonar los aspirantes, antes de 
presentarse ante el Tribunal, la cantidad de 15 pesetas 
como derechos de examen.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien

to y fines consiguientes. Dios guarde ¿V . I. muchos 
años. Madrid 6 de Julio de 1908.

FIGÜERÓA
Sr. Director general de Prisiones.

limo. Sr.: En cumplimiento á lo dispuesto en el pá
rrafo 2.° del art. 12 del Reglamento de exámenes y opo
siciones para ingreso y ascenso en el Cuerpo de Pri
siones de 10 dé Marzo de 1902;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que bajo la pre
sidencia de V. I. quede formado el Tribunal que ha de 
juzgar los aspirantes á las plazas de Médicos del Cuer
po, que se anunciaron á oposición por Real orden de 25 
de Febrero último, constituyendo dicho Tribunal, como 
Vocales del mismo, D. José Luis Escobar, Jefe de Ad
ministración de cuarta clase de ese Centro; D. Rafael 
Salillas y Ponzano, Director de la Prisión celular de 
esta Corté; D. Federico Olóriz y D. Tomás Maestre, 
Catedráticos de la Facultad de Medicina de esta ca
pital.

Al propIo tieiñpo, S. M„ en vista de qué no han po
dido celebrarse los ejercicios en el mes dé Junio últi- 
mo,'según se disponía en la Real orden de convocato
ria, por la circunstancia de que los Catedráticos pro
puestos no han podido formar parte en este Tribunal 
en la época indicada por las ocupaciones inherentes á 
su cargo, ha acordado que los ejercicios se celebren el 
próximo Octubre, debiendo abonar los aspirantes, an
tes de presentarse ante el Tribunal la cantidad de 15 
pesetas como derechos de examen.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Julio de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: A fin de proveer doce plazas de alumnos 
de la Escuela de Criminología,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha dispuesto:
1.° Convocar para la provisión de las mismas á los 

funcionarios de la Sección Auxiliar del Cuerpo de Pri
siones que deseen ingresar en dicha Esouela, conforme 
á lo que determina la letra (b) del art. 14 del Real de
creto de 12 de Marzo de 1903; debiendo tenerse presen
te que en igualdad de calificación ingresarán por el 
orden de mayor categoría que el aspirante tenga en el 
Cuerpo.

2.° Que los ejercicios de examen de ingreso que se 
han de celebrar ante los Profesores de la Escuela den 
principio el día 20 de Septiembre próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Julio de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Ins

trucción pública el expediente Instruido por la Seo- 
oión 5.a de este Ministerio en virtud de las reclamacio
nes producidas por Doña Mercedes Wehrle y Vidal, 
Doña Dolores Cebrián y Fernández de Villegas, Doña 
Hipólita Fernández Fort, Doña Martina Casiano y Ma
yor, Doña Matilde Jove y Canella y Doño Luisa Diaz 
Recarte, alzándose de la orden de la Subsecretaría dei 
14 de Mayo de 1907, por el lugar asignado en el esca
lafón de Profesoras Normales de Maestras á Doña Mer
cedes Rico Soriano, dioho Alto Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Considerando que sólo tienen derecho á figurar en 
el escalafón del Profesorado de Escuelas Normales de 
de Maestras las Profesoras numerarias en propiedad: 

Considerando que el art. 7.° del Real decreto de 20 de 
Agosto de 1875 y el 3.° del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1876 disponen que cuando dos ó más Catedráticos 
hubiesen tomado posesión de su destino en el mismo 
día se preferirá para la colocación en el esoalafón á los 
que hayan desempeñado anteriormente algún cargo en 
lá enseñanza oficial, y entre éstos, á los que lo hubiesen 
obtenido por oposición:

Considerando que si bien esos Reales decretos se dic
taron para Universidades é Institutos, respectivamente, 
por ser los únioos establecimientos de enseñanza que 
tenian organizado y que organizaron entonces su Pro
fesorado, se han venido aplicando sin excepción á todo 
el personal docente que se oreó y reglamentó después 
por escalafones, siendo prueba de ello, en lo que se re
fiere á las Escuelas Normales de Maestras, el que apa
rezcan citadas sus disposiciones en el encabezamien
to del escalafón publicado por este Ministerio en el

año 1902, y que con arreglo á las mismas se fijase el 
número que correspondía alas Profesoras Doña Ange
la Vallés y Doña María Ana Sanz:

Considerando que la Eral orden de 26 de Julio 
de 1905, que mandó que las Profesoras procedentes de 
una oposición se colocasen por el orden de propuesta 
del Tribunal, debe cumplirse en cuanto no se oponga 
á los preceptos de dichos Reales decretos, ya que en 
buena doctrina no podía derogarlos:

Considerando que de los servicios en la enseñanza 
anteriores al ingreso en el Profesorado numerario sólo 
pueden tenerse en cuenta los prestados en propiedad, 
con la preferencia á favor de los Profesores que obtu
vieron su cargo mediante oposición, y entre los que 
reúnan esta circunstancia, el más antiguo:

Considerando que es indudable que el personal do
cente del Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos 
tiene el carácter de público, y que, á mayor abunda
miento, está equiparado al Profesorado Normal> exi
giéndose para pertenecer á él título de Maestro Su
perior:

Considerando que la reclamación de Doña Luisa Díaz 
Recarte es extemporánea, como formulada después de 
transcurridos cerca de seis años de publicado el escala
fón, en que figura con el núm. 78;

El Consejo opina:
1.° Que procede confirmar la orden impugnada por 

la Subsecretaría.
2.° Desestimar las redamaciones de Doña Merce

des Wehrle, Doña María de los Dolores Cebrián, Doña 
Hipólita F. Fort, Doña Matilde Jove y Canella y Doña 
Luisa Díaz Reoarte. ■ ...

3.° Que el orden de preferencia para la colocación 
en el escalafón de las Profesoras numerarias de la Sec
ción de Ciencias, nombradas por Real orden de 14 de Ju
lio de 1905, sea de Doña Mercedes Rioo Soriano, que en 
5 de Julio de 1904 tomó posesión de Profesora auxiliar 
del Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos en 
virtud de oposición; de Doña Martina Casiano y Ma
yor, que en 11 de Febrero de 1905 se posesionó de la 
Escuela pública elemental de Horcajo de Santiago 
(Cuenca), obtenida por igual medio, habiendo pasado 
ambas desde sus respectivos destinos á los que hoy 
desempeñan, y que las restantes Profesoras figuren 
con arreglo á la propuesta del Tribunal.

4.° Que conforme á este criterio se resuelvan en lo 
sucesivo las reclamaciones análogas.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.) con
formarse con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y á los efeotos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu- 
ohos años. Madrid 4 de Julio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos.
El Cónsul de España en Odesa participa ¿ este Ministerio 

el fallecimiento del súbdito español Alejandro Calzada y 
Durbec, de cincuenta y dos años de edad, natural de Ode
sa, soltero, ocurrida en dicha ciudad el día 9 de Marzo del 
corriente año.

El Cónsul de España en la Habana participa á este Minis
terio el fallecimiento de los súbditos españoles Juan García 
Mosquera, natural de la Coruña, de setenta y cinco años, sol
tero y del comercio; Rafael Penabad, de cincuenta años, sol
tero, del comercio, y Valeriano Lópe2 Queipo, de treinta y 
cuatro años, natural de Asturias, soltero.

El Cónsul de España en Panamá participa á este Ministe
rio el fallecimiento de los súbditos españoles Manuel Tousa, 
natural de San Elodio (Lugo), de treinta años de edad, solte
ro, jornalero, fallecido en Ba3 Obispo, zona del Canal, el 8 de 
Abril último; José Alvarez Pérez, úatural de Alvarez, parti 
do de Ponferrada (León), de veintinueve años, soltero, jorna
lero, ocurrido en Culebra, zona del Canal, el día 14 de Abril 
del año en curso; Felipe González, de cincuenta años, solte
ro, vendedor ambulante, fallecido en el Hospital de Santo 
Tomás el 3 de Abril del año en curso, y Antonio Roca, de 
treinta y tres años, soltero, jornalero, fallecido en el Hospital 
de Santo Tomás, de esta ciudad, el 2 de Abril del corrien
te año.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Subsecretaría .

Sanidad exterior.
CIRCULAR

Trascurrido el plazo de treinta días, señalado por circu
lar de esta Subsecretaría fecha 2 de Junio, último, sin que 
haya solicitado ninguno de los funcionarios activos que en 
la misma se determinaban la plaza de Director Médico de 
la Estación sanitaria del puerto de Santa Cruz de la Palma 
(Canarias), dotada con el haber anual de 1.500 pesetas, se 
convoca* por la presénte á los Médicos excedentes del 
Cuerpo de Sanidad exterior, clasificados en los escalafones 
con ías categorías de Oficial de quinta clase, á que corres- 

i ponde la referida vacante, y á los que figuran en las in
mediatas inferiores, á fin de que puedan solicitarla por
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medio de instancia dirigida & este Ministerio en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
circular en la G a c e ta  d e  M a d r id .

Madrid 6 de Julio de 1908.—El Subsecretario, G, Mor
ral CatoíraYak <. > . . ( . . .

In sp ección  gen eral de Sanidad exterior.
Según comunica á este Centro el Cónsul de nuestra Na-

| ción en Port-Said, ha ocurrido en dicha ciudad un casot -  
de peste bubónica, f

Lo que se hace público para conocimiento de las Auto- | 
ridades sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen 1 
en puertos españoles» i

Dios guarde á V. S. muchos hños. Madrid 3 de Jubo j¡ 
de 1908— El Inspector general, M. Alonso Sañudo.—Señores | 
Gobernadores civiles de las provincias marítimas y  Cch | 
mandantes generales de Ceuta y de Melilla.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

J U N T A  CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAM AR

SECRETARIA
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasificación | 

por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la Gaceta  de Madr id, se rectifican á | 
continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la misma. |

Número 
de la 

relación.

Número
del

crédito.

PECHA BE LA POBLICACIÓN
S K  L A

GACKTA

ORGANISMO

LIQUIDADOS
D IO  E D E B E  D E C I R  j

74 9 30 Abril 1905.......... Guerra........... José Car rus P lanells............... José Corrius Planell. j
126

96

169
214
106

1 Junio 1905........
Idem .......................
19 Diciembre 1905,

— Cesáreo Rando Andrés.....................
Buenaventura Busquet Caldera.. . .  
Manuel Llaudó Jnmblent................

Cesáreo Hernando Andrés. 
Buenaventura Busquet Calvaras. 
Manuel Llaudó Junyent.
Paulino Andrés Carbayo.
Manuel Cancela Hermida. 1 
Doroteo Milla Núñez. 1

51 125 13 Febrero 1906... Lino Andrés Carballo......................
90 

1.230
91 
13 
87

1.921
12

292
3.723
3.929

6

79 23 Febrero 1906... Manuel Caucóla Ernieda..................
7 31 Mayo 1906......... Doroteo Milla Milla...........................

93 1 Juiio 1 9 0 6 ..... isidro Rayón Oímos T , ............... Isidoro Bayón Olmos. i 
Buenaventura Roca Font. | 
Lorenzo Vallés Amposta. 1 
Jaime Castellanos Eseolá. 1 
Cecilio Ortega Molino. 1 
Agustín Croncier Sant&na. 1 
Casiano Díaz Rincón. i 
Antonio Suárez Sarmiento. 1

90 17 Agosto 1906.... 
Idem........................

Buenaventura Roca Fons................
72 Lorenzo Valle Amporta.........
2 20 Octubre 1907... 

28 Noviembre 1907
•Taíme Castellanos Escobar. . .  T, . , .

63 Cecilio Ortega M olina............... ....
11 13 Febrero 1908 .. Agustín Croisier S&ntana........ ..

1
4

17 Mtrzo 1908........
9 Abril 1908 . . . .

— Casiano Díaz Ricón...........................
Antonio Flores Sarmiento..............

79 19 Junio 1906........ Marina. . . . . . . Jasé Luma Meízoso..«•• .................. José María Lamas Meizoso. 1
153 T d e m ,, Luis Sánchez Solano........................ Luis Sánchez Lozano.

37 1 21 Agesto 1906.... 
Idem ........................

Manuel Santiago Caamaño.............. M*nu*d Sarmiente? Caamaño.
30 Julio Tuste Córdoba......................... Julio Foste Incógnito.

Ignacio Sabater Ríus.
Juan Eugenio Camacho Incógnito. 
Candelario Cornelio Belén Monte- I

35 Idem.................. . Ignacio Sabater R u iz ................
% 33 Idem...................... . Juan C*ma*ho Incógnito. . . . . . . . .
p 89 Idem ............ . Candelario Belén Monterrosa.. . . . .

64 Idem ....................... Emilio Patmo C rujeira..................
rrosa. 1 

Emilio Patino Currujeira. i 
José Casimiro González Farela. §P 73 Idem ............. José González Fabre.......... .

% 87 Idem.............. « . . . Manuel Canosa Sixto............... . Manuel Celestino Canora Sixto» 1m
89 Idem Ignacio Sabatar R uiz. . . . . . . . . . . . . Ignacio Sabater Ríus. 1 

Manuel Barros Suárez, 1104 Idem. . . . . . . . . . . . . Manuel Barros L uscas.. . . . . . . . . . .- * 111 Idem ................ .. Guillermo Poch Mell...................... Guillermo Molí Bosch. §
117
122
129

7 Abril 1907 — Juan Eugenio Camacho.................. Juan Eugenio Camacho Incógnito. 1 
Manuel Senén Julbe. |24 Agosto 1906 .... 

idem .................
Manuel Jener Turbe................

fe Saturnino Pid&l Martínez................ Saturnino Vidal Martínez. |tr
130 ídem........................ Franci* co Burriei Barr&sa.............. Francisco Burriei Rab&sa. S
137 ídem ...................... Ramón Dayo González...................... Ramón Dayos González. 1 

José Ares RatnaVlc. ¡P 142 Idem...................... José Ares R&mayo..............................
p 147 ídem................... Candelario Belén Monterrosa. • • ... Candelario Cornelio Belén Monte- 1

P 165 íd e m .................... Ramón Diaz Pico...............................
rrosa. j 

Ramón Díaz Rico. I
P 166 í dem...................... Salu«tiano Barbides Gómez ............ S&iusti&no Beivides Gómez.

169 Tdem...................... _ José Piñero Fariñas.......................... Jrtsé Piñeiro Fariña.
% 171

173
178
192

ídem........................
7 Abril 1907

Francisco Ríos Vázquez................... Fraucisco Río Vázquez. 
Julio Foste Incógnito.
J8sús Fontán Incógnito. 
José Francisco y da Iglesia. 
Rosendo Ríos Castro.

fe Julio Forte y Córdoba.......................
24 Agosto 1906 .... 
7 Abril 1907.........

Jesús Jorlén Incógnito.....................P
José Francisco de 1& Iglesia............

196
Q

24 Agosto 1906___
1 Agosto 1906___

Idem. . . .  . . .

Rosendo Riu Castro.........................
*41 Manuel Díaz Carefc............................. Manuel Dios Cores.

7 Gabriel Cerda Varona...................... Gabriel Carda Parrona.
8

11
13
22

Tdfvm Francisco Pastor Palet.................... Juan Francisco Pastor Palit.
20 Abril 1907 . Juan Bautista Gamero..................... Juan Bautista Gamero Quiles. 

Ricardo PedreiróRodríguez. 
Jaan Vicéos Juan.

1 Agosto 1906 .... 
Idem ........................

Ricardo Pedreira Rodríguez..........._ Juan Vicente Suárez.....................
27
28

Idem . .  ................ Francisco Lurruca Carrera............. Francisco Surroca Carreras.
Idem •. • • ................ _ Matías Heita García......................... Matías Fiexás García.

35
36 
48 
53

Idem »..•• •. José Domínguez Morante......... • ... José Domingo y Móronta. 
Antonio María Vid&l López. 
Juan José Monge Feria.

Idem ,.*•• . . . . . . . Antonio Vida* López........................
Idem .. . .  • • • José Monge F eria ..........................

» Idem........................ Podro Florentino Márquez. — Coci
nero, ............................... ............ Pedro Florentino Márquez Aran- 

go.—Marinero.
José L&vet Castañer,» 57

63
78

150
161

Idem . José Lavet Castañet............ .
2> Idem • . • •. _ José Vega Cajaravilla....................... José Boga Caj ara vil] a. 

Francisco Burriei Rabasa.42 5 Agosto 1906.... 
28 Septiembre 1908 
Idem

Francisco Burriei Barbera..............
45 Emilio Patino Cerrujeiro ................ , Emilio Patino Currujeira.

, Manuel Requeijo Grandal.
. D. Ramón García Balenguer. 

D. José Cabezali Martínez.

» _ Manuel Regueiro González........... .
49 46

1
1

Idem 4 • •». . •.. _ D. Ramón García Barenguer........ .
550 IO Tu t i i o 1QOR Deuda............. D. José C&bezalés Martínez........
558 Idem ........................ D. Antonio Planas Moya................ . D. Antonio Planos y de Moya.

Lo que se publica en la Gaüista db Madrid á los efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Junta de 30 de Junio ú l
timo.

Madrid 6 de Julio de 1908.=El Secretario, José de la Coneha.=V .° B.°=E1 Presidente, Espada.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas. 

Ferrocarriles.— Concesión y construcción.
Vista la instancia promovida por D. Julián de la Rosa y 

Diez, solicitando autorización para efectuar loia estudios de 
un tranvía eléctrico dé Valladolid á Toro, en las pro-, 
.yindas de Zamora y Valladolid:
! Visto el art; 58 de 1a ley general de Ferrocarriles de 
23 de Noviembre de 1877;

Esta; Dirección general ha! resuelto autorizar á D. Ju
lián' de Id Rojsia y Diez, vecino de Madrid, para que verifique 
en e l término dé un año los estudios de un tranvía eléc
trico dé  Valla dolí d á Tprp, en las provincia de Zamora y 
Valla do'lüL

Esta; autorización {s¡e entenderá concedida con arrégle al 
citado art. 58 de la ley general de Ferrocarriles,' y Sólo 
para practicar estudios por Carreteras, pues si de ellas 
hubiese de {separarse, se necesitará nueva autorización, 
previo el depósito de la fianza que previene la Real orden de 
4 dé Marztf .de 1881.

Lo digcf S |V£ Sj. fíaiS’ giaoeimxent.oí y, I  ÍB $¡ gtfc

se isirvü disponer Id inserción de la presente ordén én el 
B oletín oficial dé esa provincia!. Dios "guarde á V< S. mu
chos añds. Madlrid 2 de Julio de 1908.—El Director general, 
R. Andrade.—Sres. Gobernadores civiles de las provincias de 
VaJliaiMid y Zatuorak , . , , -

Carreteras.—Conservación y reparación.
Señalado él día 25 del actual piara apertura de proposi

ciones del ¡concurso de ensanche del puenté de Palmas, 
en Badajoz, y siendo dicho día fiesta nacional, esta Direc
ción general ha¡ heordado que se celebre elste acto el día 
27$ á las once'; entendiéndose que fía admisión de pros 
posiciones teimnaí ¡el mismo 20, ú. t e  diez y; siete 
f t o r a &  1 i" : ^  41./,

Dios gtiñrcle á V? S. mucfioS año». Madrid 6 de Jülio 
dé 1908.—El Director general, R. Andrade.—S r.. Decanq 
dél Colegio de Notarios de esta Corté. S—3415

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Mayo 
de 1908, esta Dirección general ha Señalado el día 8 del 
próximo mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de reparación de la carretera de Jaca á San
güesa, sección de Jaca, al confín de la provincia, provincia

de Huesca, cuyo presupueste de contrata es de 236.793 pe
setas 42 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en eí Gobier
no civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles da 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del di a 
3 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ea 
papel sellado de la clase 11,*. arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2 310 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigéntes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de ¡pie resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Julio de 1908.-«El Director general, R. An
drade.

Modelo de proposición*
D. N. N-, vecino d e  , según cédula personal n ú m .......

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Julio úl
timo. y de las condiciones y ^quisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de reparación de la carrete
ra de Jaca á Sangüesa, sección de Jaca, al confín de la pro
vincia, provincia de Huesca, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de ios mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.,...

(Aquí la proposición que ¿a naga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente ála  ejecución ds las 
abras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

( Fecha y firma del proponente.)

Oondiciones particulares y económicas que, además délas facultati
vas correspondientes y de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y de las comprendidas en la Real 
orden de 8 de Julio de 1902, han de regir en la contrata de las 
obras de reparación de la carretera de Jaca á Sangüesa, sección 
de Jaca al confín de la provincia, provincia de Huesca, cuyo 
presupuesto de contrata es de 236.793"42pesetas,
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de in
serción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y  Boletín oficial 
de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de cinco años.

5.a Todos los gastos de liquidación, los de inspección y  
vigilancia, ets., de las obras serán de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, con el descuento correspondiente, por la Adminis
tración económica de la provincia donde radican las obras, 
con cargo al capítulo y artículo de conservación y reparación 
de carreteras del presupuesto del Ministerio de Fomento.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
más que 1& suma de 20.000 pesetas el primer año, y los res
tantes, á prorrata en cada año, de la que se deducirá la parte 
correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 38 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

9.a  ̂El contratista cumplirá las órdenes que reciba de los 
Ingenieros, sin derecho á reclamación alguna, no sólo para 
poner mayor ó menor número de acopios de los proyectados 
en cada kilómetro, 3Íno también para aumentar ó disminuir 
la obra subastada en menos del 20 por 100 de su presupuesto.

10. Para atender á los gastos de inspección y vigilancia 
de las obras, el contratista queda obligado á entregar al Pa
gador de la provincia todos los meses en que ejecute obra y 
antes del día 15 la cantidad de 150 pesetas, no cursándose 
mensualmente las certificaciones de obra ejecutada corres
pondiente á los contratistas que no se hallasen al corriente 
de las cantidades que deban depositar para atender á los re
feridos gastos.

Madrid 4 de Julio de 1908.=E1 Director general, R. A n 
drade. S—3420

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Marzo 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo t e  Agosto, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de reconstrucción del puente de Don Guarín, en la 
carretera de Pateúds á Tinamayor, provincia de Palencia, 
cuyo presupuesto de dd&IStr&ta es de 90.739 pesetas 86 cén
timos.

La subasta se celebrará en los téí’HÚfiOS provecidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, afite la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el locáf qus 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de mánifiéiÉo, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condióiónes y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y eñ él Gobier
no civil de la provincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ófi&ina» 
4esde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 3 de
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Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de Is Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, s* 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto mu 
délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente coma 
garantía para tom ar parte en la subasta será de 1 000 pese 
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda publica, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el do cu mentó, que acre 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción.

Sn el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entré las miomas- 

Madrid 4 de Julio de 1908.=£1 Director general, R. Aa- 
dr&de.

Múdelo de proposición*
D. N. N-, vecino d e    según cédula personal núrn.

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Julio u l 
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen par» 
la adjudicación en pública subasta de 'reconstrucción, del 
puente de Dan Guaría, en ia c a r r e r a  de Patencia ¿ Tinama- i 
yor, provincia de Paienc a, se comprometo á tomar á su car - ; 
go la ejecución de 3as mismas, con estricta sujeción á loa •
expresados requisitos y  condiciones, por te cantidad de .....  j

(Aquí la proposición que se haga, mi mi tierno o mejorana*-- \ 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advírtiendo que ser* j 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinad»’ \ 
mente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra I 
por ia que se compromete el proponente á la ejecución da la? j 
obras, así como toda aquella en que se añada hUtuji* cláusula.' 1 

(Fecha y firma del pro¡>onenT.e.; j

Condiciones particulares y  económicas que, además de las faculta j 
tivo8 correspondientes y  de las generales aprobadas por Real de- \ 
creta de 13 de Marzo de 1908 y de la* comprendidas en ¿a R> al 1 
orden de 8 de Julio de 1902, han de r*>gir en la contrata de las j 
obras de reconstrucción dd puente de D m  Qua' ín, en a catre- j 
tera de Patencia á Tinamayor, provincia de Patencia, cuyo pre
supuesto de contrata es de 90.739*86 p-setas.
1 .a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro  del térm ino de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción  del anuncio de la  subasta en la G a ceta  y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re 
m atante consignar como fianza, en Madrid, en la O.ja gene
ral de Depósitos, en metálico ó en efectos de ls, Deuda pú
blica, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 
por 100 del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de tes obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro 
b&ción del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de dos años.

5.a Todos los gastos de liquidación, los de inspección y 
vigilancia, etc., de las obras serán de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensual mente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, con el descuento correspondiente, por la A dm inis
tración económica de la provincia donde racfban las obras, 
con cargo al capítulo y artículo de conservación y reparación 
de carreteras del presupuesto del Ministerio de Fomento.

7.a El contratista podrá desan*ol!ar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
más que la suma de 30.000 pesetas por el primer año y el 
resto en el siguiente, en cada año, de la que se deducirá 1a 
parte correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. 
Por lo tanto, los derechos que el art, 38 del pliego de condi
ciones generales concede al contratista no se aplicarán p a r
tiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de 
las épocas en que deban realizarse los pagos.

8.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total con
signada en el presupuesto del Estado para obras por contra
ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú ltim a
mente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de 
abono en el siguiente año económico, sin derecho á devengar 
intereses de demora por esta causa.

9.a El contratista cumplirá las órdenes que reciba de los 
Ingenieros, sin derecho á reclamación alguna, no sólo para 
poner mayor ó menor número de acopios de los proyectados 
en cada kilómetro, sino también para aumentar ó dism inuir 
la  obra subastada en menos del 20 por 100 de su presupuesto.

10. Para atender á los gastos de inspección y vigilancia 
de las obras, el contratista queda obligado á entregar al Pa
gador de la provincia, todos los meses en que ejecute obra y 
antes del día 15, la cantidad de 150 pesetas; no cursándose 
mensualmente las certificaciones de obra ejecutada corres
pondiente á los contratistas que no se hallasen al corriente 
de las cantidades que deban depositar para atender á los re
feridos gastos.

Madrid 4 de Julio de 1908. =  El Director general. R. An- 
drade. S—3419

En virtud de lo dispuesto por orden de 4 de Julio de 1908, 
esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes 
de;Agosto, á las once, para la adjudicación en pública subas
ta  de las obras de defensa en el río Flamen de la carretera 
de la estación de Grañén á la de Huesca, provincia de Hues
ca, cuyo presupuesto de contrata es de 13.793 pesetas 60 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1a 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante i», 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu* 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione* 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier 
no civil de la provincia de Huesca.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 3 de 
Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ea 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha do consignarse previamente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será de 150 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego él documentó que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En «1 caso de que resulten dos ó más prop«McAono$ igu*. 
v proceder# eq. el acto .4 un >sort«o..ehá;-re tes mismas,.

% 4?jd 4 de Julio de- Í908#pr.*Bl Director gan.ar.ai,' R. An*
> drado
 ̂ MoMfa ■ d#. prfifpaséúi’Sn •

|  D, N. N,. vecino.de ...... se g m  cédate personal r á .  .... ,
¡ m torada del anuncio publicado con fecha.- 4 de Julio úi* 
í timo, y de tes condi#qn^s y  ppqxxmtw .que s.e-nxigen p*r»..Ar. 
l adjudicación en pública subasta de tes-'obras de <tef*¿si *n 
| el río Flam en de la carretera de la estación de Grañén á 
| te de Huesca, provincia de Hue.sc*, m  compromete á tomar 
\ á su cargo te ejecución de tes miomas, can astricto sujeción* 
| á las expresados requisitos y condiciones, por te cantidad 
f de .....
|  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
|  i is??. y llanamente el tipo fijado: pero ad virtiendo que será • 
|  desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
|  mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,
|  por te que se compromete el proponente á la ejecución d*> te*
| óbras, así corno toda aquella en que se añada alguna cteu«tul*.) 
f (Fecha y firma del proponen^*, i S—3418

|  En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Septtemr.
|  bra de 1907, esta Dirección general ha señalado el día 8 del 
|  próximo mes de Agosto, á las once, para te adjudicación en 
|  pública 'subasta de reparación de i a carretera de O&b e?óü do 
I te Sal & Remosa, provincia de Santander, cuyo presupuesto 
|  de contrata es de 59.948 pesetas 66 céntimos.
I La subasta se celebrará en los término» prevenidos por te. : 
|  instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante te ; 
|  Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu* j 
I ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, j 
1 para conocimiento del público, el presupuesto, condicione* \ 
|  y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gpbier- j 
|  ao civil de 3a provincia de Santander.
|  Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon j 
I diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi- j 
I ciña, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del dte 
|  3 de Agosto próximo, y en todos los Gqbiernos civiles de te í 
1 Península, en los mismos días y horas. j
|  Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
I papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo¿«- 
I lo, y la  ̂cantidad que ha de consignarse previamente como 
i garantía para tomar parte en la subasta será de 600 pese 
I tes. en metálico ó en efectos de te Deuda pública, al tipo que 
1 íes está asignado por las respectivas disposiciones vigentes: 

debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haoer realizado el depósito dei m oáo  que proviene 1a re 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igual 
se procederá en el acto ¿ un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Julio-de 1908.“ El Director general, R. An 
drade.

Modela de preposición.
D. N. N., vecino d e  según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Julio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta da reparación de 1a carretera de 
Cabezón d8 te Sal á Reinosa, provincia de Santander, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorarle 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente 1a cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por 1a que se compromete el proponente á la ejecución de tes 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3417

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obierno civ il de la  provincia de S alam anca.

R am o de O bras p ú b licas .
CARRETERAS

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, en comunicación de fecha 24 de Marzo ú lti
mo, he acordado señalar el día 8 de Agosto próximo, á las 
once horas, para te adjudicación en pública segunda subasta 
de los acopios de piedra para conservación durante los años 
1908-1909 ~y 1910 de tes carreteras agrupadas de Béjar á Ciu
dad Rodrigo por Sequeros y de Béjar á Candelario, cuyo pre
supuesto único de contrata es de 3.451 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en 1a 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en el pliego de condi
ciones generales para la contratación de obras públicas de 
13 de Marzo de 1903 en la oficina de Obras públicas de esta 
provincia, Calzada de Toro, núm . 3, hallándole de manifies
to en 1a misma el presupuesto y pliego de condiciones de 
mencionadas carreteras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en panel de undécima clase, arregladas en un todo 
al adjunto modelo, debiendo acompañar á cada pliego la cé
dula personal del exponente, el resguardo que acredite el da- 
pósito en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia ó 
en 1a general de Madrid, del 1 por 100 del importe del presu
puesto de contrata, sin cuyo requisito no se podrá tomar 
parte en 1a licitación.

En el caso que resulten dos ó mte proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, y únicamente entre pus autores, una 
segunda licitación abierta, fijándose ia prim er mejora en el 
1 por 100 cuando menos del presupuesto de contrata, y que
dando las demás á voluntad de los lidiadores.

Será obligación de los rematantes el satisfacer los dere
chos de ia inserción de este anuncio en el Boletín oficial y  Ga -  
c e t a  d e  M a d r id ,  así como el pago de los derechos reales que 
corresponda.

Salamanca 6 de Julio de 1908. =E1 Gobernador civil, Juan 
J. Zapata.

'Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de ...... tegún cédala personal núm  .

expedida con fecha  en ..... por enterado del anun
cio fechado en 6 de Julio en él Bcktík oficial y G a c e t a  d b  
M a d r ip ,  y de las, condicionas y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública segund^subasta de los acopios de 1 
piedra para conservación de la carretera de Béjar á Ciudad 
Rodrigo por Sequeros y de Béjar á Candelario durante los, 
años 1908*19.09 y 1910, se copaproipete átorpear á  sp. cargo Jos * 
expresados acopias, con estricto sujeción á los mencionados 
requisitos y condiciones, poy te cantidad d e . .... (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no exprese debidamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compro.-’ , 
meté á la ejecución de las obras, así como toda aquella en |  
que se añada alguna cláusula.) g

(Fecha y firma á $ l proponente.) S—3414 "

In te rv e n c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia
d e  M a d r id .

Fn cumpHmtentó d* lo ordenado por la Dirección genep^l 
de: Te-oro, s-e hsc^. publico por este m#dio el extravió de las 
cartas de pago corres pon dientes á los ingresos verificados en 
te Caja.--general de'Dapósitos por el concepto de la tercera 

| partse ¿«1 80 por 100 de Pro.píos, pt.r.teuwtefitos al AyuYito- 
tateüW de Comehón, ptsm qu» p o r  M a guuo han sido haíla- 

, das tes presente en Intervención; en te inteligencia de 
| que transcurridos lo • trein ta día* que marca el Reglamento 
í sin presen*».rías desde te inserción de este anuncio en la 
t G aceta  de M adrid, quedarán ñutes y sin ningún efacto, cu- 
I .J p y  ipgresps se rete Clonan á continuación:
í  7Vi-----   r - i ■ ■) i r  -ri n-, ... — r_______________________________________________________ _______

i  ■ Námero Capitales existentes
1 FECHA DEL INGRESO en
| registro. Reales. Cents.

[ 21 Dieieretre 18R5........... 2.039 77 28
• 22 Diciembre 1S65. .......... 2 043 10‘78
\ I d a t i i . . . . . .............................  2.044 25 69
j Idem....................................  2.045 122 67
í 29 'Diciembre 1865...............  2.<>49 38 50

Idem ..............................  2.050 24 40
i Idem......................................  2 051 6‘03
í Idem......................................  2.052 48'60
i 11 Enero 1866.......................  7 25 69
! Idem ................................  8 1 015 92
! 12 Enaro 1866.........  30 2.034 93
! 13 Enero 1866.......................  33 27 42
; 20 Enero 1866.......................  35 316 84

Idem  .........................  41 282 48
27 Enero 1866.......................  73 37 21
Idem......................................  74 96 67
Idem......................................  75 192 24
Idem......................................  76 45'69
Idem..................    77 13 99
29 Enero 1866....................... 79 1 210 47
I ¡wn,    .............................  93 19 76
Idem......................................  135 25 69
7 Febrero 1866...................  142 5.281‘79

I d e m . . . . . . .1.........................  157 534 73
Idem......................................  184 18
Idem ............................ 187 7 81
12 Febrero 1856...................  190 225 84
Idem......................................  '203 133 33
Idem......................................  208 7‘89
Idem......................................  210 32 03
Idem......................................  211 11488
13 Febrero 1866...................  218 443 25
16 Febrero 1866 ...................  248 170 67
Idem.................  249 789*33
Id e m ....................................  250 613*33
Id e m ... ................................. 251 41‘28
Idem......................................  252 82 67
20 Febrero 1866...................  265 107'31
Idem...............   266 80
21 Febrero 1868...................  216 25 80
Idem......................................  277 25*66
22 Febrero 1866.................... 280 26*93
Idem......................................  292 386 67
Id e m .. . . ...............   315 12
Idem......................................  316 47*33
26 Febrero 1866 ...................  323 186*67
Idem......................................  325 170 67
27 Febrero 1866...................  846 133 33
Idem......................................  367 27 76
Idem......................................  371 88 15
Idem......................................  378 12*08
l.° Marzo 1866.....................  384 400*27
Idem......................................  385 194 67
3 Marzo 1866....................... 404 31 06

Idem......................................  405 15 01
9 Marzo 1866....................... 443 5*63

Idem......................................  444 67*27
Idem......................................  445 19*95
10 Marzo 1866.......................  456 37*33
12 Marzo 1866.......................* 480 208 05
21 Marzo 1866.  .......   522 510 05
28 Marzo 1866..............   562 1.284 88
16 A bril 1866 .......................  599 2 246 90
Idem........................    604 224
Idem......................................  637 8*08
17 Abril 1866........................  649 28*49
Idem . ............................. 654 22*49
Idem..............    655 157*68
Idem......................................  656 102*96
Idem......................................  657 14*68
27 Abril 1866,.......................  717 1.168*48
16 Mayo 1866 .......................  741 43 89
Idem......................................  742 25*08
18 Mavo 1866 .......................  747 64*40
22 Mayo 1866 .......................  776 2 214 27
26 Mayo 1866 .......................  798 15 01
Idem......................................  799 16 21
28 Mayo 1866.......................  801 388*80
29 Mayo 1866 .......................  822 24
1.° Junio 1866 .....................  827 47 33
4 Junio 1866 .......................  835 2.402 85

Idem  ...........................  855 30 67
6 Junio 1 8 6 6 . . . . . . . . . . . . .  864 2*40

Idem........................    865 9
Idem......................................  869 2*40

9 Junio 1866.......................  872 20*53
Idem........................   873 59*03
Idem....................................... 874 12*06
Idem......................................  876 58 67
Í2 Junio 1866.......................  880 405*68
16 Junio 1866.........   ,917 154
Id em ..........................    918 .46*20
19 Junio 1866......................................... 921 1.837*86
I d e m . . . . . .............................  938 562 91
21 Junio 1866 .......................  969 1.429 82

5 Julio 1866......................... 1.075 62 72
16 Julio 1866......................... 1.164 582 31
27-Julio 1866......................  1.185 563 36
Idem  .................... .! 1.190 247*55
:1.° Agosto 1866.................... 1.246 97'02

4 Agosto 1866. .   ----- --- 1.275 911*99
6 Agosto 1866.....................  1.291 53*86

II  Agosto 1866................. , 1.299 256*75
16 Agosto 1 8 6 6 ..................; 1.302 82*18
21 Agosto 1866.................  1.322 81*49
1.° Septiembre 1 8 6 6 ....—  1.390 8 67
Idem ........................   1.391 8 67f
Id e m ... .................................. 1.392 8 67
3 Septiembre 1868.  ........  1.397 ■ 87 52

11 Septiembre 1866.............  1.405 | 81*22
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FECHA. DEL INGRESO ; del on
_ registro. Reales. Cents.

12 Septiembre 1866...  '1.411 3 '5 ‘ U
Idem ..   1.413 35 93
19 Septiembre 1866  1.450 591*19
21 Septiembre 1866  1.484 4*53
I d e m .  1.485 4*53
Idem  1.486 > 4*53
Idem  1.487 6*13
Idem    1-488 6*13
Idem  1.489 10 67
Idem  1-490 1067
Idem  1.491 10 67
Idem   1-492 5*33
26 Septiembre 1866.............. 1 -509 389*44
28 Septiembre 1866 ...........  1.532 63*66
I d e m . 1- 533 13 35
Idem ..  1-534 13 86
l.°  Octubre 1866..................  1.542 80*59
13 Octubre 1866.................... 1.608 240*01
12 O ’.tubre 1866.................... 1 • 636 303 73
20 Oetubre 1866.................... 1.646 164*01
22 Octubre 1866.................... 1-654 3*68
Idem...................................  1-655 8*80
24 Octubre 1866...................  1-657 8
23 Octubre 1866.................... 1.661 18 67
27 Octubre 1866...................  1-685 185*13

6 No fiambre 1866................ ' 1.731 1.000*37
10 Noviembre 1866..............  1-153 8*53
Idem..............................   1.754 8 53
17 Noviembre 1866..............  1-163 1.648*38
19 Noviembre 1866..............  1 • 781 IfS íl
Idem   • . 1.792 88 72
28 Noviembre 1866.............   1-820 355*88
6 Diciembre 1 8 6 6 ., . . . . . . .  1.855 740*93

12 Diciembre 1866”. .......... . I*? 222
19 Diciembre 1866..............  1.917 833*25
20 Diciembre 1868..............  1-938 6*42
Idem..........................................  1-939 45
ídem .......................... : : : : : : : :  1.940 57*50
Idem.......................................  1-941 70 58
24 Diciembre 1866..............  1-942 49*28
29 Diciembre 1866..............  1.944 257
Idem . 1.945 217*94
4 B w r o iá n .  1-949 , 87529

12 Enero 1867........Ü : : : . : :  '  2.000 1.791*72
13 Febrero 1867  2.041 131*29
Idem ..   a « 2.054 126466
19 Febrero 1867 i ! . ! ! ! . . ! . .  2 -100 855*57
9 Marzo 1867 ......................  2.145 91 12

Idem........................... 2.146 89 83
12 Marzo 1867   2.149 81*62
Idem....................................   2.150 48 77
Idem.................................  . .  2.151 66 74
Idem.......................................  2.152 104*74
28 Marzo 1867  ..................  2.168 535*65
1.° Abril 1867  2.223 84 70
Idem.......................................  2.224 4*11
Idem.......................................  2.225 28*80
Idem.........................  2.228 4 36
Idem.....................................  2.229 30*60
2 Abril 1867.......... !  ! 2.238 168* 14
5 Abril 1867.......................... ' 2.266 284 90

11 Abril 1867 ........................  2.302 474*85
25 Abril 1867 ........................  2.844 23£'72
26 Abril 1867 ........................ 2.382 379*96
29 Abril 1867 ........................ 2.403 £2 93
Idem.......................................  2.40o 82 67
1.° Mayo 1867  2.417 18
3 Mayo 1867 ........................  2.426 16

13 Mayo 1867   2.447 164*90
16 Mayo 1867   2.507 7.861*60
I d e m ! :  ! ! . ! .  2.509 1.281*60
18 Mayo 1867   2.513 18*67
27 Mayo 1867  . . .  2.547 1.245*37
7 Junio 1 8 6 7 . . ! . ! . !   2.576 2.398*50

26 Junio 1867  2.633 614*79
4 Julio 1867.......................... 11
6 Julio 1867   85 2.122 23

11 Julio 1867  90 1.106 26
29 Julio 1867  146 761*72
2 Agosto 1 8 6 7 ..................  169 f i f  i ?

28 Agosto 1867  186 562*69
30 Agosto 1867  191 84*70
Idem    192 594
Idem     193 53 66
Idem    194 376*20
24 Septiembre 1867  204 191*46
26 Septiembre 1867    209 2.873 94
28 Septiembre 1867  248 366 54
Idem    293 343*38
1.° Oetubre 1867  347 ?*333t 9
2 Octubre 1867...................  388 i*29* !^
3 Octubre 1867.................... 442 2*?‘ ®‘99
4 Octubre 1867.................... 454 486 28
5 Oetubre 1867.................... 509 , i!2
7 Octubre 1867.................... 550 170 72
9 Octubre 1867.................... 592 150 88

10 Octubre 1867  655 32*26
11 Oetubre 1867  675 rSJS
12 Octubre 1867  727 53 87
14 Oetubre 1867  732 109*37
16 Octubre 1867  751 54
17 Oetubre 1867.   783 159*33
18 Octubre 1867   805 597*71
19 Octubre 1867  846 484 22
26 Oetubre 1867.................... 902 Safe 93
30 Octubre 1867...................  920 15'53
Idem.......................................  921
4 Noviembre 1 8 6 7 . . . . . . . .  960 1.356|06
7 Noviembre 1867 ..............  985 704*21

26 Noviembre 1867. ..........  1.022 2 80
Idem    1.023 2 80
Idem  1.024 2 80
Idem................................   1.025 2*80
Idem  1.026 2*80
Idem  1.027 5 60
Idem  1.028 5 60
Idem  1.029 5 60
Idem  1.030 5*60
27 Noviembre 1867  1.031 5 60
28 Noviembre 1867  1.058 466 51
29 Noviembre 1867.  ........  1.078 402 74
3 Noviembre 1867..............  1.104 1,333 02

10 Noviembre 1867  1.133 938 05
13 Noviembre 1867..............  1.145 767 83
18 Noviembre 1867  1.187 96o*53

Número J ’ Capitalerexláténteí
FECHA DEL INGRESÓ ' I a®1 ; ; en

registro-. * Reales Cónts.

18 Diciembre 1867.............  1.213 1 916 77
27 Diciembre 1867   1.221 38 84
I d e m ... . ......................... . ' 1.222 2 l£ l
30 Diciembre 1867...............  1.223 623‘ 13
31 Diciembre 1867.  ..........  1.265 719 97
I i Enero 1868...  1.303 355‘88
17 Enero 1868  1.331 100‘80
25 Enero 1868 ...................... 1.383 1.770‘34
4 Febrero 1868.................... 1.437 453‘51

5 Febrero 1868.....................  1.472 239 94
II Febrero 1863   1.486 10‘77
Idem  1.497 2.302 43
17 Febrero 1868...................  1.525 488 82
25 Febrero 1868  1.551 82T03
27 Febrero 1868.................... 1.582 1.106'22
17 Marzo 1868.......................  1.631 2 014*33
19 Marzo 1868.......................  1.670 854 78
27 Marzo 1868.......................  1.675 30 80
28 Marzo 1868.........  1.710 9.974‘61
3 Abril 1868.......................  1.745 6.403*77

14 Abril 1868  1.793 476‘92
21 Abril 1868.......................  1.840 767 37
4 Mayo 1868.......................  1.889 1.925*56
5 Mayo 1868........................ 1.907 1.448 23

12 Mayo 1868........................ 1.954 3.358 97
18 Mayo 1 8 6 8 ...  1.9&0 1.006‘25
28 Majo 1868........................ 2.032 1.905 69
6 Junio 1868.........   2.085 272 05
9 Junio 1 8 6 8 ..:................. 2.089 24‘26

Idem ,.  2.090 9l25
12 Junio 1868  2.094 88
13 Junio 1868  2.147 10‘66
Idem.......................................  2.148 10466
I C é m , . . . . . . . . . . .  2.149 10‘66
Idem......................................  2.150 10*66
13 Julio 1.868  2.151 4‘53
Idem.......................................  2.152 2 ‘67
Idem.......................................  2.153 5 33
Idem.......................................  2.154 6 13
19 Julio 1368   2.207 515‘43
25 Julio 1868.........................  2.225 45‘60
Idem.......................................  2.237 269‘78

3 Julio 1868.........................  3 80 26
14 Julio 1868  52 1.898 61
29 Julio 1868.........................  106 126 01
3 Agosto 1868 .................... 143 149‘38
7 Agosto 1868   175 40‘37

11 Agosto 1868  211 43410
12 Agosto 1868  248 140 34
18 Agosto 1868  273 936*53
19 Agosto 1868  286 86 66
25 Agosto 1868..................   313 113
Idem  338 80
31 Agosto 1868....................   355 514*30
5 Septiembre 1868  413 337k93

Idem  439 268 87
12 Septiembre 1868  482 1.157 40
19 Septiembre 1868  507 6L9‘54
26 Septiembre 1868  531 1.293‘93-
19 Octubre 1868   602 478‘91
5 Noviembre 1868 .............. 632 322‘63

11 Noviembre 1868   660 572‘22
25 Noviembre 1868..............  688 572*23
3 Diciembre 1868.........   710 191‘55

11 Diciembre 1868   728 18 74
12 Diciembre 1868  749 219 94
18 Diciembre 1868  762 173‘28
26 Diciembre 1868  779 293‘61

Madrid 2 de Junio de 1908. =  El Interventor de Hacienda, 
A . Monsalve. E—

D iputación provincial de M adrid.
S ección  de F o m e n to .— N eg ocia d o  1.°

Laj Diputación provincial, en sesión de 22 del corriente, 
Ha^acordlado contratar en pública subasta, que tendrá lugar 
el día 17 de Agosto próximo, á las once de la mañana, en 
la1 CaSa! Pialado die esta Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, por segunda vez, lais obras de reparación de la 
carretera provincial de Alcalá de Henares á Cobeña por 
Daganzo, con arreglo al presupuesto, que se eleva á 53.190 
peseta^ 95 céntimos, y bajo los pliegos de condiciones facul
tativas y ¡económico^administrativas que á continuación 
se publican, ¡en /cumplimiento del art. 9.Q de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905,

Pliego de condiciones facultativas que, además de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, deberán re
gir en la ejecución de las obras de reparación de la carretera 
provincial de Alcalá á Cobeña por Daganzo.

CAPITULO PRIMERO 
D escrip ción  de las obras.

A rtícu lo  1.° 
jResumen de las obras.

Las obras objeto de la presente contrata son: el arreglo 
y preparación de lú carretera para recibir la nueva pie
dra, el acopio y machaqueo de la piedra que se indica en 
el lugar correspondiente, la colocación de la misma, el rece
bado, riego y consolidación, y, por último, la separación 
dé* la tajea modelo núm. 11 del kilómetro, 15 de ía citada 
carretera; , . • ! • ¡ éfál

Artículo 2.°
Distribución de la piedra.

La1 distribución de la piedra en tos distintos kilómetros 
se hará {según (se especifica en el presupuesto, debien
do, sin embargo, atenerse el contratista á las órdenes que 
reciba del Sr. ingeniero encargado de las obráis.

CAPITULO *11

C ond icion es á qu o debon  satisfacer lo s  m ateriales 
y  su m ano de obra .

Artículo 3.°
Piedra para el firme.

La piedra será de la llamada morro ó  canto rodado, re
cogida de los terrenos inmediatos, debiendo tener, cuan
do menos, la necesaria dimensión para obtener de cada uno

cuatro trozos de laí9 dimensiones; maréadás éh el artículo 
siguiente; ’

A r t í c u l o  4 .°
Machaqueo„

Él machaqueo se hará fuera de la caja, y las dimensio
nes de la! piedra'machacada estará comprendida entre 
dncQ y siete centímetros.

a r tíc u lo  5 Vo
Recebo.

El recebó será de arena, procedente del arroyo Torote, 
menos en los tres primeros kilómetros, donde podrá ten 
marse dé los puntos próximos á la carretera.

A rtículo  6 °
Ladrillo, cal, arena y mortero para la reparación 

de la tajea.
El ladrillo será de buena calidad, bien cocido y exento 

de caliches; la arena bien limpia y lavada, y la cal grasa y 
suave después de hidratada.

El mortero se compondrá de un poste, en volumen de 
cal por (dos de arena; se empleará en cantidad suficiente para 
rellenar todas las juntas.

A rtícu lo  7 .°
Cuando los materiales no satisfagan á lo que piara cada 

unq en particular se determina en los artículos anteriores, 
el contratista &e atendrá á ló que fcobre este punto le ordene 
por escrito el Ingeniero/ encargado de la carretera, para 
el cumplimiento de Jo preceptuado! en los respectivos ar
tículos del presente pliego y en el 24 de las condiciones 
generales.

CAPITULO III 
De la ejecución de las obras.

A rtículo  8 .°
Arreglo y preparación de la carretera.

El arreglo y preparación dél metro lineal de carretera 
será' el neceisario para dejarla en perfectas condiciones de 
recibir el correspondiente recargo, debiendo en los puntos 
en que el firme esté muy removido y mezclado con sus
tancias térreaS en exceso proceder al cribado de la piedra 
y preparado de la caja para echarla de nuevo en unión 
da la¡ acopiada;

A rtículo  9.°
Colocación de piedra.

Laj colocación y distribución de piedra dentro de cada 
kilómetro se hará con arreglo á las necesidades del mo
mento, según lo estime el personal facultativo.

A rtícu lo  10.
Recebado, riego y consolidación.

Ei recebado se hará antés de proceder al cilindrado, en la: 
cantidad necesaria pára llenar lo'si huecos que dejen las 
piedras, debiendo repetirlo cuando, por efecto del tránsito* 
el viento ó< las jaguats aparezca el firme descarnado de nue
vo. El riego habrá de ser abundante para conseguir una 
completa unión (entre los distintos elementos, y precede- 
(rlá á (ciada 'serie'de paradas del cilindro del mismo modo que 
el recebado.

El número de pairadas del cilindro habrá de Ser cuando 
menos dé 20.

El recebo se extenderá haSta: tas aristas exteriores de los 
paseos.

A rtícu lo  11.
Reparación de la tajea modelo Tnúm. 11 del kilómetro 15.

Laj reparación de la tajea' modelo núm. 11 del kilóme
tro 15 sé ejecutará apeando previamente la parte agrietada, 
demoliendo la parte ruinosa y reconstruyéndola de nue
vo en la1 misma forma que en el resto de la obra.

CAPITULO IV
Medición y abono do las obras.

A rtículo  12.
Arreglo y preparación de la carretera.

El arreglo y preparación dé la carretera para recibir la 
nuevaí piedra se pagará por metro lineal de la mi'sma, con
siderándose comprendidas en dicho pjrecio cuantas opera
ciones Sean necesarias para ello.

También se considera Comprendido en dicho precio el 
pequeño arreglo que necesiten los paseos y cunetas.

A r tícu lo  13.
Modo dé abonar el metro cúbico de piedra y la colocación, 

recebado, riego y consolidación.
La¡ piedra piara el firme y su clolocación Se abonarán por 

metro cúbico^ con arreglo al volumen que arroje el car 
jón métrico ¡y lal precio que se fija en el presupuesto.

En el recebado, riego y, consolidación se consideran 
comprendidas cuantas operaciones ¡sean necesarias para 
Consolidar el firme, {siendo su precio invariable, cualquiera 
que seaj la naturaleza y procedencia de lo's materiales em
pleados.;

A rtículo  14.
Modo de abonar la reparación de la obra de fábrica.
La reparación de la’ obra de fábrica ya señalada se abo

nará por tanto alzado, cualquiera que sea su importancia, 
considerándotse comprendidos cuantos materiales y ope
raciones {sean necesarios para dejarla en perfecto estado.

CAPITULO Y *
Disposiciones generales.

A rtíc u lo  15.
Plazo de ejecución y  garantía.—Certificaciones

y liquidaciones.
El plazo de ejecución de la reparación será de diez me

ses, y el de garantía de dos, durante los cuales deberá 
hacerse la liquidación definitiva de las obras ejecutadas.

Las certificaciones se harán mensualmente con arreglo á 
la obra ejecutada.

A rtíc u lo  16.
El contratista podrá exigir recibo de las reclamaciones 

y comunicaciones que dirija al Ingeniero encargado; á su 
vez estará obligado á devolver con el «enterado» las, que 
reciba de este último.

Madrid 30 de Mayo de 1904.—El Ingeniero segundo, An
gel Soriano.—Examinado y conforme.—El Ingeniero Jefe, 
Argente; , /  , ..
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Pliego de condiciones económico-administrativas para contratar, me

diante subasta pública, las obras de reparación en la carretera 
provincial de Alcalá á Cobeña por Daganzo,
Primera. El contratista {je ohliga á realizar este servi

c io  con esfricla . {sujeción al proyecto aprobado, á las 
condiciones del presente pliego, de las del facultativo y 
do Jas generales ,de 7 de Diciembre de 1900.

Segunda. Servirán de tipo para la subasta los precios fija
dos en el presupuesto de contrata, que asciende á la can
tidad de 53.190 pesetas y  95 céntimos. ̂

Tercera. N o se admitirán las proposiciones que presenten 
los individuos que se encuentren comprendidos en el ar- 
cu lo  11 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905.  ̂

Cuarta. A  toda subasta podrán concurrir los intere
sados por sí, ó representados por otra persona, con el de
bido poder, bastanteado á su costa por el Letrado provincial 
D. Ricardo Guillema, designado al efecto por la Diputación.

Quinta. Transcurrido el plazo de los diez días no se ha 
prom ovido reclamación alguna.

Sexta. Los licitadores que hayan de tomar parte en la 
subasta constituirán previamente com o fianza provisional, 
en  la Caja general de Depósitos ó en la de esta Diputa
ción, el 5 por 100 del presupuesto de contrata, ó. sean pese
tas 2.659 con 54 céntimos.

Séptima. La rebaja ó beneficio que haya de hacerse 
por los licitadores versará sobre el tanto por ciento d e  los 
precios fijados para cada clase de obra, entendiéndose que 
esta rebaja ha de ser igual para todos los indicados precios.

Octava. En la celebración de la subasta se observarán 
todas las formalidades que prescribe el art. 18 de la citada 
Instrucción.

Novena. Una vez aprobado el remate, y  en el término 
de diez días, á contar desde el en que se le comunique al 
rematante, consignará éste en la Caja general de Depósitos 
ó  en la de la Corporación, en concepto de fianza definitiva 
y  com o garantía del cumplimiento de su contrato, el 10 
por  100 del referido presupuesto, ó sean pesetas 5.319 con 9 
céntimos, en metáliqo ó su equivalencia en efectos públicos, 
ai tipo de la cotización oficial del día en que se verifique 
e l depósito, debiendo en este último caso reponer el mismo 
si la baja de los valores llegase á ¡un 5 por 100 durante el 
tiempo del contrato.

Asimismo, y  con  arreglo á lo establecido en el art. 13 de 
dicha Instrucción, se admitirán com o fianzas provisional y 
definitiva los créditos reconocidos y liquidados á favor de 
los  acreedores directos de la Corporación, siempre que estén 
consignados en sus presupuestos aprobados y sean tales 
acreedores los que hay^an de tomar parte en la subasta.

Décima. La fianza “ definitiva tiene por objeto responder 
de todos los daños y  perjuicios que pueda ocasionar el con 
tratista faltando al cumplimiento de las condiciones estipula
das en este pliego, en el de las facultativas ó en el de las ger 
nerales de 13 de Marzo de 1903. i

E l resguardo de la fianza se conservará en el expediente 
hasta tanto que, hecha la liquidación definitiva y declarado 
icxento de responsabilidad el contratista, justifique éste 
haber satisfecho al Estado los impuestos correspondientes 
y  cum plido los demás requisitos que exige el art. 63 del re
ferido pliego de. condiciones generales, en cuyo caso le será 
devuelto dicho documento.

Undécima. Si el rematante no prestase la fianza defi
nitiva, no concurriese á la formafización del contrato ó, 
n o  llenase las condiciones que sean precisas para ello den
tro de los plazos señalados, se tendrá por rescindido el con 
trato á perjuicio del m ism o rematante* ^

Igual procedimiento se seguirá si el contratista no diese 
principio á las operaciones objeto del contrato, no las ter
m inase en el tiempo marcado ó faltase á cualquiera de las 
condiciones del mismo.

Duodécim a. A los diez días de formalizado el contrato, 
el adjudicatario se obliga á dar principio á las obras con 
el número de operarios suficientes, á juicio del Ingeniero 
Jefe, á fin de que se hallen terminadas en el plazo de diez 
meses y en el de garantía de dos meses señalados en las 
condiciones facultativas.

Décimatercera.. El importe á que ascienda este servicio, 
con  arreglo al resultado de la subasta, se satisfará al contra
tista mediante certificaciones mensuales expedidas por dicho 
facultativo, con  cargo á la cantidad consignada al efecto en 
presupuesto provincial y en el plazo de cuatro anualidades.

Décimacuarta. Se abonará mensualmente al contratista 
la  obra que en realidad ejecute, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 36 del pliego de condiciones generales de 
7 de Diciembre de 1900, y previa la certificación á que 
alude la  anterior cláusula.

Décimaquinta. Este contrato no podrá someterse á jui
c io  arbitral ni á otra jurisdicción que la contencioso-admi- 
nistrativa que marca el art. 31 de la referida Instrucción.

Décimasexta. El contratista se someterá, además de á 
d icho pliego de condiciones generales, á los preceptos de 
la  Instrucción de 24 de Enero de 1905, en todo aquello 
que no esté previsto en aquél ó  no se halle en contra
d icción  con el mismo.* .

Décimaséptima. Es de cuenta del contratista eh pago de 
lo s  anuncios, honorarios devengados y suplementos ade
lantados por el Notario que autorice la Subasta, escrituras, y, 
en  general, toda clase de gastos que ocasione el remate y 
la formafización del contrato, contribuciones, impuestos ó 
arbitrios establecidos ó que se establecieren sobre contratos 
de esta naturaleza.

Décimaoctava. Con arreglo al párrafo 3.a del art. 37 
de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, el abono 
de todos los gastos de inspección y vigilancia de las obras 
será asimismo de cuenta del contratista.

Décimanovena. Con arreglo á lo prevenido en los Rea
les decretos de .20 de Junio y  12 de Julio de 1902, el 
concesionario queda obligado á celebrar con  los obreros de 
que haya de valerse para la ejecución de estas obras un 
contrato, en el que habrá de quedar estipulado:

l.Q La duración del contrato, tos requisitos para su de
nuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el 
precio del jornal; y

2.9 Que todas las cuestiones que surjan por incum 
plimiento de este contrato se someterán á la Com isión 
local de Reformas Sociales,, presidida por la Autoridad gu
bernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los recur
sos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.

Vigésima. El plazo para presentar los pliegos de propo
sición será de treinta días hábiles, contados desde el si
guiente al en que se publique este anuncio en da G a v e t a ,  
d e  M a d i u d , hasta el anterior en que haya de celebrarse 
Ist licitación, y  durante las horas de diez de la mañana á 
una de la tarde, en el Negociado respectivo.

Madrid 20 de Febrero de 1908.—El Jefe de la Sección 
de Fom ento, Mariano Pérez.

Modelo de. -proposición.
D. N. W,, vecino de ..... , que habita en  , enterado

del anuncio publicado en lá G a c e t a  d e  M a d r i d  y JBo-

letíñ oficial ele la1 provincia; y de lías condiciones, presu
puestos y demás antecedentes, con arreglo á las cuales se 
saca á pública {subasta las obras de reparación de la ca
rretera provincial de Alcalá á Cobeña por Daganzo, se 
compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con es
tricta: sujeción já l¡a$ condiciones fijadas, por la canti
dad de

(Aquí la ■proposición que (se haga', admitiendo ó mejorando

lisá y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que Será 
desechada toda proposición en; que no se exprese, escrita' 
en letra, la cantidad en pesetas y céntimos.) ;

(Fecha y firma del proponente.)
Sesión de 22 de Junio de 19Q&.—La,.Dipqtadón acuerda 

anunciar segunda {subasta, con arreglo á las condiciones 
anteriormente citadas.—El Presidente, Sixto Pérez Calvo.—: 
El Diputado Secretario, C, Luis * Sanz, S—3443

Junta Directiva de los Asilos de E l Pardo. 
Presidencia.

A S I L A D O S

HOMBRES MUJERES NIÑOS NIÑAS T OT A L

Existencia en 1.° de M*yo.». .............................. ..
Ingresos en este mes. .......................................... ............

223
65

125
18

93
21

55 496
104

Suma.......................................... 288 143 114 55 600

Salidas en el mismo. ........... ................................. .. 26 8 15 2 51

Existencia para 1.° de Junio......................................... 262 135 99 53 549

ESTADO DE LOS INGRESOS Y  GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE MAYO
Pesetas.

C A E G  O

Existencia en 1.° de Mayo................ ............................................................ ......................................... ................ ..... 31.312*18

Ingresos ordinarios»

Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían por las rifas
concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Abril próximo pasado.................................. ..

Procedente del donativo de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, correspondiente al
mes de Mayo próximo pasado................................... ................................................................. .........................

Idem del cobro de recibos de suscripciones en el mes de Mayo.....................................................................

Ingresos extraordinarios*

10.111*36

500
283

10.894*36

Procedente del cobro de 5.746 estancias causadas en Mayo por los acogidos por cuenta de la
Asociación Matritense de Caridad........................................... .............. .............................................................

Recibido del Sr. Director de su cuenta en metálico........... ...........................................................................
Procedente de la venta de pan y medicamentos en el mes de Abril próximo pasado á los empleados

4 309*50 
400 
318*15

5.027*65

T o t a l  c a e g o ...................................................... . 47.234*19

D A T A

Por los gastos del personal de Madrid........................................................................................... .. . . . . . . .
Por ídem de El Pardo y Maestros de talleres,....................................................................................................
Por ídem reproductivos....................... ........................................................................................................ ................
Por ídem ordinarios........................................................................... .................................................................................
Por ídem de subsistencias.................................................... .....................................................................................
Por ídem de vestuario y calzado..............................................................................................................................
Por ídem de material de obras........................................................................................................................ ................
Por ídem de Escuelas y Academias.................................... ....................................................................................................
Por ídem de enfermerías y botica.............................................................................................................................................
Por ídem generales de El Pardo.................................... ............................................................................................................
Por ídem id. de Madrid............................................................................................. .....................................................................
Por ídem de alumbrado y calefacción................................................. .................................................................................
Por ídem de lavado de ropas............................................................................ ............................................................................
Por ídem de imprenta y encuadernación . ............................. .................................................................... .................. ..

519*66 
2.164 81 

173*45 
360*75 

6.726 08 
1.787*21 

267*60 
10*45 
94*74 

1,455‘42 
871‘47 
249 70 

87*50 
13 90

14.782*74

Eocistencia para 1.° de Junio.......................... 32.451*45

x N o t a . — Los justificantes de esta cuenta se hallan, ála disposición del público, en la Oficina central de los Asilos de El 
Pardo, sita en la calle de Fuencarral, 145, hotel.

Madrid 31 de Mayo de 1 9 0 8 ~ V .°  B.°~E1 Presidente, Eugenio de la Escosura.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

BAEZA
El Sr. Juez de instrucción del partido deBaeze, en diligen

cias de cumplimiento á orden de la Sección primera úe la 
Audiencia provincial de Jaén, dimanada de causa contra 
Mariano Víctor Es-p&ataleón Aseusio Fernández sobre homi
cidio, ha dictado hoy providencia mandando se cite por cé
dula, que se insertará en la G-aoeta de Maubio y Boletín ofi
cial de esta provincia, al testigo Francisco Ballesteros Segu
ra, vecino de La Puerta, de oficio maderero, y que trasladó 
su residencia á Linares, sin que en ninguno de los dos pun
tos baja sido ene mirado, ni persona que dé razón de las se
ñas de su domicilio, para que comparezca en clase de testigo 
ante dicha Superioridad el día 13 de Julio próximo, á las 
nueve y media, en que darán principio las sesiones del juicio 
oral de indicada causa.

Y  para que la sirva de citación en forma. b?jo apercibí 
miento que de no comparecer Je parará el perjuicio á que 
huhieredug&r, expido v firmo la presente cédula en B&eza á 
28 de Junio de 1908. ~E 1 Escribano Francisco García.

JO— 5956
B ARCELON Á— H03PITA L 

P. Ramón, .líazaira BMtráu, Juez.de. instrucción del distri
to del Hospital de Barcelona.

Por esta »einisitoria. qus se expide en mentes de cauea 
sobre estafa y alzamiento de bienes, se cita y liara» al procesa
do Pftblo Rodó Palet, casado con María Vergéa Huguet, de 
ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, 
contado* desde el de la publicación de la presente en Ja G a 
c e t a  vb¡ M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Jai gado, sito en «1 Palacio da Jusiims, saló i 
de San Juan, ni objeto de responder de los cargos que le re
sultan en méritos de la indicada causa; bajo apercibimiento 
de.ser declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encargan todas .las Autor! da 
des, así civiles Cí>mo judiciales y militares, procedan á la 
busca v captura del referido procesado, curas señas persona
les m  ignoran, poniéndole, á disposición del presente Juzga
do, en Jn prisión celular de esta ciudad.

Barcelona A 14 de Mayo de 1908,==rR*raón Mezaira. 
Par mandado xlo S, 3 . ,Licenciado José Antonio

JO— 441$

BARCELONA— LONJA
D. Mariano Izquierdo González, Juez, de instrucción del 

distrito de i a Lonja de Barcelona,
Por i a presente, que se expide en méritos de sumario so

bre robo, se cita, Rama y emplaza.» Eduardo Sebastián 
Msilé Puche, de veinticinco años de edad/hijo de S ba^tián 
y de Grnz, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que eskn requi
sitoria se inserte en la Gaceta db Madeid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en «1 Pa
lacio da Justicia, al objeto de responder á los cargos qu^ le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no-ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo i  todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, - procedan á la 
busca y captura dal expresado procesado, y en el caso-de ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 13 de Mayo de 19Ó8.=Mari&no Izquierdo.=~E1 
Escribano, Tomás Riera y Sans. JO—4258

BARCELONA-OKSTE
D. Joaquín Félez, Juez de instrucción dü  distrito del Oeste 

de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

cama^-criminal sobre estafa núm. 40 de 1906 contra José AD  
varez Señalado* de veinte años de edad, natural de Zarago» 
>,a, hijo de Martín y Micaela, soltero, marmolista, vecino de 
e-ta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 

á contar desde la inserción de esta requisitoria en.la 
Gaceta re Madeid, comparezca antedicho Juzgado para la 
práctica <Í6 una •iifigencifc de justicia; -apercibido de que si 
deja Je verificarlo .será declarado rebelde, parándole el per
juicio consiguiente.

Al oropio tiempo, en nombre de S. M. el Rey I). Alfon
so XÍII (Q. T>. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce* 
ando.

D&da en Barcelona á 2 de Julio de 1908.=Josquín Félez.—  
Por t \ Escribano D. Antonio .Codorníu, Pablo del C»mpo, 
habilitado. JO -5955

BARCELONA—UNIVERSIDAD 
; R. Ignacio Martí y MiqueL Magistrado de Audiencia terri 
! to.ri.*L Juez defirstrucción de), distrito de la Universidad de 
J B&rcclpms.
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Eb virtud da la presenta, que se expide en méritos de car

ta orven ce Ja Superioridad, dimanante dé la causa criminal 
sobre estafa contra Felipe Muñiz Suárez Santaelara, de diez 
y ocho años de edad, soltero, hijo de José y de Balbina, escri
biente natural y vecino de Infiesto (Oviedo), que habitaba en 

•lacalta Consejo de Ciento, núm. 254, pi*o primero, puerta se
gunda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gacheta 
d b  Ma íjeed . comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diHgencia de justicia; apercibido de que si deja de 
verificarlo s*rá declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado Felipe Muñiz Suárez Santaclara.

D&ds en Barcelona á 12 de Majo da 1908.=Ignacio M artí.= 
El Escribano, José de Romero. JO—4259

D. Ignacio Martí y Miquel, Magistrado de Audiencia terri
torial, Jaez de instrucción del distrito de la Universidad de
Barcelona.

En virtud d éla  presente, que se expida en méritos de d i
ligencias de cumplimiento de carta orden de la Superiori
dad, dimanante de la ca p a  criminal sobre estafa contra 
Pascual Maymó Balmes, hijo de Pascual y Victoria, de diez y 
seis años de edad, carbonero, y Serafín Hernández López, 
hijo Benigno y Prudencia, de quince años de edad, lim
pia botas, ambos solteros, naturales y vecinos de esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza á los mismos á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  peí Ma d r id , comparezcan ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que 
si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referidos proce
sado*.

Dada en Barcelona á 13 de Mayo de 1908.=Ignacio Martí. 
El Escribano, Luis Miquel. JO—4260

D. Ignacio Martí y Miquel, Magistrado de Audiencia te
rritorial, Juez de instrucción del distrito de la Universidad
de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
carta-orden de la Superioridad, dimanante déla causa crim i
nal sobre usurpación de funcione* contra Jaime Estela Pe- 
legrí, de cincuenta y ocho años de edad, hijo de Jaime y 
Ma?ía, viudo, Agente de policía cesante, natural de A lca- 
rrás (Lérida), que habitaba en la calle Virgen del Pilar, 5, 
cuarta, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
•emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo alas Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la poiicía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado J&ime Estela Pelegrí.

Dada en Barcelona á 14 de Mayo de 1908.=Ignacio Martí. =  
El Escribano, José de Romero. JO—4261

D. Ignacio Martí y Miquel, Magistrado de Audiencia terri
torial, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de
Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de car
ta orden da la Superioridad, dimanante de la causa crim i
nal que sobre estafa se sigue contra José Balaguer Montolíu, 
de cuarenta y tres años de edad, hijo de Vicente y Vicenta,
• casado, fundidor, natural de Alcalá de Gisbert (Castellón de 
la Piaña), que habitaba en la calle Magoria, 13, tienda, ó Sa- 
durní, 40, tienda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaoeta de  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que 
si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don A lfon
so XIII (Q. D, G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captara y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado José B&laguer Montolíu.

Dada en Barcelona á 14 de Mayo de 1908.=*Ignacio Martí. 
El Escribano, José de Romero. JO—4262

B É W B M M W W  i MU •

D. Ignacio Martí y Miquel, Magistrado de Audiencia te
rritorial, Juez de instrucción del distrito de la Universidad 
de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
cumplimiento de sentencia dictada en la causa criminal so
bre apología de un delito por explosivos contra Alejandro 
Lerroux García, de cuarenta y tres años de edad, hijo de 
Alejandro y Paula, casado, periodista, natural de La Ram
bla, vecino que fué de esta ciudad, que habitaba en la calle 
paseo de la Diputación, 2, torre, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin da que den
tro del término de diez días, á contar desde 3a inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do Alejandro Lerroux García.

Dada en Barcelona á 15 de Mayo de 1908.==Ignacio Martí. 
El Escribano, José de Romero. JO — 4419

BARCO DE AVILA
D. Aureliano Bragado Pérez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un tal José, cu 

yos apellidos se ignoran, natural de Calzada de Béjar, como 
de treinta años, estatura regular, pelo negro, sin barba ni 
bigote, blusa clara, pantalón de pana color verdoso, botas de 
becerro blanco, y sombrero flexible negro, que no tiene dien
tes en la mandíbula-superior, inútil del dedo índice de la 
mano izquierda, y el brazo derecho, desde el codo para arri
ba, le tiene quemado, ostentando una cicatriz bastante gran
de, hoy ©n ignorado paradero, para que en el término de diez 
dias, contados desde la inserción dé la presente en los Boleti- 
ms oficiales de esta provincia y Salamanca y G a c e ta  d e  Ma
d r id , comparí3zca en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa seguida por denuncia de Saturnino González Avude 
lo, natural y vecino del Villar de Pedroso, por el delito de 
hurto; bajo apercibimiento que si no comparece le parará el

perjuicio á que hubiere lugar, por haberlo así acordado en 
proveído de esta fecha. f

Dada en Barco de Avila á 15 de Mayo de 1908 --Aureliano | 
Bragado. JO-4420 I

BÉJAR
D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama 
al procesado José López Hermosa, vecino de Horcajo de Mon- 
temayor, hoy en ignorado paradero, para que en el término 
de <diez días, á contar dede ei siguiente al en que se verifique \ 
la inserción de la presente en dichos periódicos oficiales, M 
comparezca ante esta Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo instruyo por el de
lito de violación frustrada á la niña Eugenia Sánchez Cere
zo, y constituirse en prisión que contra él mismo tengo de
cretada en referido sumario.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, Guardia civil y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho su
jeto,poniéndole á mi disposición en la cárcel pública de este 
partido, caso de ser habido.

Dada en Béjar á 11 de Mayo de j¡1908.=José Margarida y 
Rodríguez.nrlndalecio Linares. JO—4263

D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y bu partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de 
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama al 
vecino de Horcajo de Montemayor, hoy en ignorado parade i 
ro, Ricardo Sánchez Fernández, á fin de que dentro de los 
diez días siguientes al en que sa verifique la inserción en d i
chos periódicos oficiales comparezca ante este Juzgado con 
objeto de ofrecerle las acciones penal y civil que emanan 
del sumario que S8 instruye en este Juzgado por el delito 
de violación frustrada á la niña Eugenia Sánchez Cerezo, 
hija de Ricardo, á quien se le apercibe que si no comparece 
dentro del término citado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Béjar á 11 de Mayo de 1908.=José Margarida R g- 
dríguez.=Indalecio Linares. J0 —4284

D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Manuel Gómez Marcos, 
residente que fué en esta ciudad y agente de emigración, y 
cuyo actual paradero y residencia se ignora, para que en el 
término de diez días comparezca en este Juzgado á rendir 
declaración en el sumario qu© estoy instruyendo en averi
guación de hecho contra la ley de Emigración; advirtíéndole 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Dado en Béjar á 16 de Mayo de 1908— José Margarida y 
Sodríguez.=D e su orden, Mauricio dé los Huetos.

JO—4421
BENABARRE

D. Máximo García Gil, Juez de instrucción déla villa y 
partido de Benabarre.

Por la presente requisitoria, acordada expedir en causa 
que me hallo instruyendo sobre hurto de mies contra Agus
tín Cambray Pueyo y otro, vecino que fué de Laguarres, y 
cuyas demás señas personales no constan, en la que se decre
tó por la Audiencia provincial de Huesca, en auto de 17 de 
Marzo pasado, la prisión provisional del referido procesado 
Agustín Cambray Pueyo, tola  vez que no ha cumplido con 
la obligación que apud acta prestó de comparecer cuantas 
veces fuere llamado, al cual se cita, llama y emplaza por 
ignorarse su paradero, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  de 
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de policía judicial, que procedan á la 
busca y captura del expresado Agustín Cambray, y lo pon
gan, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de este 
partido, con las seguridades convenientes.

Dada en Benabarre á 15 de Abril de 1908.=Máximo Gar
cía G il.=P or su mandado, Alfonso Emperador. JO —4265 

BERMILLO
D. Mariano Cuesta Cam ón, Juez de instrucción de Bermi- 

11o y su partido.
Como comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de 

Enjuiciamiento criminal, por la presente se llama, cita y 
emplaza ¿ Manuel Nieto Iglesias, natural de Viiladepera, ¿e 
treinta y ocho años de edad, jornalero, hijo de Carlos y Va
lentín», y cuyo actual paradero se ignora, para que á térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presenta en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante esta Juzgado para. la práctica de cierta diligen
cia en causa criminal; apercibido que de no realizarlo sin 
justa causa que se lo impida será declarado rebelde y 3e pa
rará ©1 perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Bermillo á 14 de Mayo ele 1908.=Mariano Cuesta. 
Por su mandado, Abelardo H. Peñuela. JO—4422

BILBAO—CENTRO 
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distri

to del Centro de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á María de los Dolores 

Secades Rodríguez, de veintisés anos de edad, hija de Benito 
y de Joaquina, de astado casada, natural de San Julián de los 
Prados, de profesión sus labores, vecina de Bilbao, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el 
fin de practicar diligencias en causa por hurto; bajo aperci
bimiento en otro caso de ser declarada rebelde y de pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captara 
y conducción de la expresada procesada, si fuere habida, á la 
expresada cárcel, como comprendida en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 12 de Mayo de 1908.=Pedro Martínez™ 
Ante mí, Luis Franco. JO—4266

BILBAO—ENSANCHE  
D. Eladio de Urdang&rín é Irizar, Juez de instrucción d8 

Bilbao y su partido,
Por la presente cito, llamo y emplazo & Florentino Ortiz 

Díaz, hijo de Franciseoy Dolores, natural de Basdongo (León), 
de veinticuatro años de edad, ¿oltero, jornalero, residente en 
G&llarta (Valm&seda), y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de diez día?, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  Ma 
d riD , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya 
©n la cárcel del partido con ei fin de emplaz&r para ante la 
Superioridad en causa que instruyo contra el mismo sobre

lesiones; bajo apercibimiento en otao caso da ssr declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedaD á la bus ía, captura 
y  conducción dol mismo, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el art 835 de la ley do Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 13 de Mayo de 1908.=E)adio de Urdanga- 
rín ,= A n te  mí, Licenciado Adoifo d* Arriaga. JO— 4267

CIUDAD RODRIGO
De José Rodríguez Vieitez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la-presente requisitoria, t como comprendido en el nú

mero l .°  del art. 835 do i» l ey  óh Eajutaiamtanto criminal, 
se cita, llama y emplaza al pr*»cts*rio Florencio Méndez Be
nito, cuyas circunstancias &1 fioai se dirán, y que se ausentó 
del pueblo mi y vecindad, igr*orándose, por
tanto, su actual paradero, para que dentro del térmico de 
diez días, siguientes á la inserción de ésta en la Gacepa d b  
M adrid  y Boletín oficial <'e la  piv-vin-úa, e o m p a m e a  «*n este 
Juzgado para ingresar en ta cárcel de p\rti*o por haber 
sido decretada su presión • or ]a Audiencia provincial de Sa 
lamanca, respecta a la causa que se le sigue y ante a misma, 
pende por el delito de lesiones: b*io apercibimiento que de 
no verificarlo seta declarado rehelde y ic parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo » la le?.

a 1 propio tiempo ru jgo v en -a"¿so a todas las Autoriiades 
de 1» Nación, y ordeno a los ag«nr**s de palien» judicial, pro
cedan á i a * captura de di ;ho ¡m-oc^s.v Jo v cas * »in ser
habido lo conduzcan, can L s  sf»g'i*-taftdes cotiv t í  nta*. a la 
cárcel de este pa»*ttao. y á disposición fiel Ihao S*\ Presi 
dente de dicha Audiencia, pnrs llevar a efecto la prisión 
acordada.

Dada en G'udad Rodrigo á 19 d* Junio de 1908.~José Ro
dríguez Vieitez -“ El. E 'Cph-nu, A.or*»úo A I va rey..

Beños y circutístar-c?on dp.f. pro-esado ausente»
Florencio Meu-lfz Botuto, »**» treinta* y sris años de edad» 

casado, herrero, natural >■ vee-no Orí pueblo Ce Sabugo.
J 0 -5 9 5 7

MUDA
D. Jota Vieitea O campo, J.uz de instrucción de este par

tido.
Por el presenta edicto ?e cita v JNtoh, á F«!ioe del Olmo, 

vecino que o a Mol-n* mi el m1<> 1896, y ú>ti 'UMu^nta pa
rece ser se traslado á Heldn, de oficio .*»n«v«dor, v cuv<( ac
tual paradero se ignora, para que ei dis 22 Julio actual, y 
su hora «leJas ocho, comparezca ante ia Audiencia provin
cial de Murcia. Sección primera..con el fin de asistir al iu i-  
cio oral dé la causa seguida por lesiones contra Ignacio Her
nández Martínez, también vecino de Molina; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio ¿ que baya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas !ss Autoridades,  así ci
viles como militares y á los agentas no 1», policía judicial, 
que de conocer el domicilio del Felipe del Olmo le citen 
como se interesa.

Dado en Muía á 3 de Julio de 1 9 0 8 .= José Vietez.=Por su  
mandado, Vicente Isac. JO— 5958

D. José Vieitez O ¡ampo, Juez de instrucción de este par* 
tido.

Por el presente edicto se cita y llama á Mateo García Fer
nández, vecino que era el añ;> próximo pagado de Bullas, de 
1» que se ausentó h*ce v-m ^s me 'es, ignorándole su actual 
domicilio, para que c ora padezca angela And i me i* provincial 
de Murcia, Sección, primara -ía  1 0 de Agesta próximo
venidero, y su hora de. l*s con el fio de ruta:.tir* al juicio
oral de la causa seguida oor •áspalo contra Jasé Béjar Re
quena, vecino de Bullas; aper-dníén-iole que d*j? no compare
cer le parará el perjuicio á que baya lugar.

Por tanto, ruego y enenrgo á t^das las Autoridades, rsí ci
viles como militares y á los agentas de la uolicía judicial, 
que de conocer el domicilio dei Mateo García le citen como 
está acordado.

Dado en Muía á 3 de Julio de 1908.=Josá Vieitez.^Por su 
mandado, Vicente Isae JO— 5959

N O T A
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de la villa  

de Noy», y su partido.
Hago público que en este Juzgado s* instruye sumario 

contra Agustín MB'án Sampedro, de veinte años de edad, 
soltero, marinero, vecino rio la Puebla del Deán, en esta m r- 
tido.. sobre robo de 3 pesetas en metálico en la farde dol 17 de 
Abril último en da Ramona Rodríguez, de incógnito, 
sita en el lugar de Caldo, parroquia del Jobre, Ayuntamien
to de Ja Puebla del Onr&mvñaL en cuyo sumario se acordó 
ofrecerla» acciones del procedimiento, á tenor de lo dispuesta 
en el art 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á Manuel 
Vidal, d« incógnito, marido de la Ramona.

Y  en virtud de hallarse éste ausente, navegando, para qoe 
lo acordado tenga efecto, expido el presente edicto pan, su 
inserción en el Boletín oficial de la provin -m 

Noy a 16 de Mayo de 1908.=Gor>z»lo Pintos Reino.—-Por 
mandado de S. S., José Manuel Morales. ,10 —5960

PLASENCIA
D. Manuel Garrido y Sabugo, Juez de instrucción in te r 

no de esta ciudad y su partid^.
Hago saber que en el sumario que se sigue en esta Juzga

do sobre muerte <i* Marc lino Muñoz, *e ha acordado se cua  
á Felipe Muñoz Martin, hermano de} difunto, y cuyo «ctuai 
paradero y e i■ cunstaneias personales se ignoran.» fin de 
que dentro dol término de Ji^z oías, á contar desde la Inser
ción del presente en Jos periódicos oficiales, camparezca^ en 
este Juzgado parala práctica de la diligencia de ofrecimien
to de dicho sumario y otras varia'-; pues de no hacerlo le pa
rará el perjuicio á que h*.y* Inga**.

D ado'en'Pl^eucU  á l.°  de Judo d* 190S.=Manuel Garrida 
v Sabu&o.=De su orden, Licenciado Salomón Lo*s.
J 6 JO—5961

QÜIROOA
El Sr. Juez de instrucción de este partido. D. José Moran- 

deira Rico, acordó en providencia de hoy, dictada para dar 
cumplimiento á carta orden de 1% Superioridad, sean cita
dos por medio de la presente, que se m ^ T a r á  en el Boletín  
oñeial de esta provincia y  G a c e t a  d#  M a d k t d ,  los testigos 
Francisco Hernández Martínez, domiciliado que estuvo en la 
calle de Vicente Quiroga, y Manuel R--d qguez, vecino de Pu- 

1 mares, ambos del Municipio «1e N'ves dLí S ’ h y en la actua- 
i lidad aureole* en ignorad^ p ^ d e r * .* , par» qu* á la hora de 
| las diez de la mañana á* día 15 de Julio próximo eorapar-z- 
Í can ante la Audiencia provincial de Luga al objeta be asis- 
| tir como tales á l?.s ses ones d 1 juicio oral á * la. causa por 
X disparo de arma de iaégo y tastana* á D. Narciso Rota'guez  
| Alvarez, del propio'Municipio, cootra Jota María de la Fuen- 
t te y otro; previniendo á dicho* testigos que *ta no compara- 

cer en el día y hora señalado* incu-rirán en la multa de 5 >\ 
l  50 pesetas y les pagará *1 perjuicio á que h*;hLr<* lug*r.
J Y  para que la citación acordada tenga su debido cumpli

miento. ex oíd o la presente, q^* ftrm-a en Quiroga á 25 d* Ja 
nio de 1908.=E1 actuario, José Car bailo. JO—5962
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El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. José Moran- 
d-ira Rico, acordó en providencia de esta fecha, dictada 
para dar cumplimiento á ca?*ta orden de la Audiencia pro
vincial d, Lugo, derivada ae sumario sobre homicidio, sea 
cuta io por medio de la presente, qua se insertará en el Bole 
tin oficial de eíta provincia y Gaceta de Madbid, el testigo 
a i i  >ré> Móndelo Gao, vecino que fué de San Miguel de llon-  ̂
t tfu r«.do, y actual mente en ignorado paraleio, para que á la 
hma de i^s aitx del día 13 de Julio próximo comparezca ante 
la t)xpr*M*cÍBi Audiencia provincial de Lugo, para en tal con
cepto asistir á tas sesiones del juicio oral de la expresada 
Chus», seguid» contra Benjamín Nogueira Nunes; apercibién
dole que <Je no comparecer le será impuesta la multa de 5 á 
5$ nesfitas y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Qairoga'33 de Junio de 1908.=R1 actuario, José Oarballo.
^  & JO—5963

El Si*. Juez de instrucción de este partido, D. losé Moran- 
<deira R {co, acordó en providencia de esta fecha, dictada para 
dLar cumplimiento á lo ordenado por la Audiencia provincial 
de Lugo, sean citados por medio de la presente, que se inser
tara en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta db íía - 
dbcd, al .procesado Avetino Fernández Vila. vecino de Gijón, 
y  Manuela Parada, vecíoa de La Puebla de Brollón, ambos 
dei Municipio de esto nombre, y en la actualidad ausentes en 
ignorado paradero, para que á la hora de las diez y media 
<lel día22 de Julio próximo comparezcan ante la Audiencia 
provincial de Lugo, ja  expresada, al objeto de asistir como 
tales al juicio oral de la causa por lesiones contra al prime
ro v otros dos; previniéndoles que de no comparecer en el 
dia'seña'ado se decretara la prisión del procesado, y en cuan 
to á Ja última, corno t-st go, le será impuesta )a multa de 5 
*  50 pesetas y i a -parará el perjuicio á que haya lugar.

Y  para que la citación acordada tenga su debido cumpli
miento, exoido la presente, que firmo en <Juíroga á 30 de Ju
nio de 1908.=K1 actuario, José Carballo. JO—5964

El Sr. D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de 
este partido, acorJó, por auto de esta fecha, por el que de • j  

claré concluso el sumario seguido en este Juzgado por robo | 
contra Manuel Pérez Rodríguez y otros, fuese citado y em
plazado éste por medio de la presente, que se insertará en el 
Bolsín oficial y G aceta  db Ma d b id , para que dentro del tér- ¡ 
m i no de diez días comparezca ante la Audiencia provincial ; 
de Lugo á designar Abogado y Procurador que se encarguen 
-de su defensa y re presen ración en dicha causa ante el expre- 
sado Tribunal; pues en otro caso le serán designados en tur- j  

no y le parar* el perjuicio á que haya lugar.
Y  para que le si-va de citación y emplazamiento en forma, 

«n  cumplimiento á lo mandado para su publicación en la 
G aceta  de M ad b id . expido la presente, que firmo *>n Quiroga ; 
á 30 de Junio de 1908.= E I actuario, José Oarballo. !

JO—5965 !
SAN LUGAR LA  MAYOR |

D. José Villalba y M&rtos, Juez de instrucción de esta ciu- j 
<dad y su partido.  ̂ j

En virtud de providencia dictada en la causa que se sigue j  

«n  este Juzgado por hurto de un cerdo contra José Acosía j 
Jiménez, hijo de Juan y Lucía, de diez y ocho años de edad, | 
soltero, esquilador, natural y vecino de la ciudad de Sevilla, j 
en i& calle San Jaau Evangelista, y Pedro Castro García, na* * 
tural y vecino de Espiel, provincia de Córdoba, soltero, hijo ! 
de Alonso y Juana, esquilador, y vecino de esta última ciu j
-dad, cuyos actuales paraderos se ignoran, se cita, llama y |
emplaza por la presente requisitoria á dichos individuos ! 
para que en el término de diez días se presenten en este Juz* ! 
gado para la práctica de diligencias; apercibidos de que si no 
comparecen en dicho término les pagará el perjuicio que 
haya  lugar y serán declarados rebeldes.

A i propio tiempo ruego y encargs á tolas las Autoridades 
de la Nación y agentes de Ja policía judicial que tengan no
t icia*  del paradero de dichos procesados procedan ¿ su de- ¡ 
tención y los pongan á disposición de este Juzgado para la j 
práctica de las diligencias decretadas.  ̂ ■

Y  para que llegue á conocimiento del público, se pone la j 
presente v otros de igual tenor en ía ciudad de Sanlúcar la ¡ 
Mayor k 30 de Junio de 1908~José Villalba.=Por mandado ¡ 
de S< 3., Fdlipe Curial. JO—5966 j

D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. j

En virtud de providencia dictada en este día en la causa 
que pende en esr.e Juzgado por estafa á la Empresa del ferro
carril de Madrid, Zaragoza y Alicante contra Antonio Cruz ¡ 
G&rÚA hijo <1̂ Carmen Cruz y de padre desconocido, de diez j 
y nueve años de edad, soltero, de oficio fulista, y vecino de | 
3a ciudad de Sevilla, en la calle San Julián, núm. 4 ó en la | 
del Rosal, con el mismo número, cuyo actual paradero se 
ignora, á pecar de las diligencias practicadas en su busca, he 
acordado llamarle por la presente requisitoria, para que en 
el término de diez día* se presente en este Juzgado para re
cibirle inquisitoria y constituirle en prisión.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y egentes de policía judicial que tuvieren no
ticias d-ei paradero de dicho individuo lo pongan á disposi
ción de dicho Juzgado con las seguridades convenientes. I

DaHo en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 30 de Junio | 
de 1908.=José Vülalba.=Por mandado de S.S., Felipe Oariel. f

JO—5967
SAN ROQUE

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el so- ¡ 
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins* | 
truye bajo el núm. 198 del año 1908 por el delito de lesiones j 
que sufre Manuel Gutiérrez Zuaces contra Juan AlvarezFer- \ 
nández, cuy© hecho ocurrió en La Línea, se cita á dos des- l 
conocidos y á un ciego, que es tocador de guitarra, y que | 
presenciaron la cuestión habida entre el lesionado y proce- ¡ 
>sado la noche del 24 de Mayo último, y cuyos actuales domi- | 
ci ios ó paraderos se ignoran, para que en el término de | 
«diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca i 
inserto d  presente en la G a c e ta  db M ad rid  y Boletín oficial \ 
de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de í 
<esie Juzgado con objeto de recibirles declaración; bajo aper- j 
veibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á qua l 
hubiere lugar. f

San Roque 25 de Junio de 1908.=E1 actuario. Licenciado I 
J ífóé Bugella. JO — .5971 |

, virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor I 
Jufc 'í de instrucción del partido kW el sumario que se instru ye ¡ 
bajo el núm. 105 del año 1908 por el delito de hurto, se cita I 
á Jus tí Martínez Orranz, vecino q.ie fuá da La Línea, cuyo I 
actual domicilio ó paraderose ign ora, para que en el térmi- I 
no de tíifcfc días, contados desde el sig uiente al en que aparezca § 
inserto el presante en la Gaceta de Madbíd y Boletín oficial5 | 
compare ̂ ea ante la sala audiencia de este Juzgado coa obje- U 
to de reci birle declaración; bajo apercibimiento que de no I 
verificarlo le Darará el perjuicio á que Lmbiers lugar. |

San Roque' 2ñ de Junio de 1908.^1 Escribano, Licenciado f¡ 
Enrique Cruz JO—5975 f

i> Salvador Abad Linares, Juez interino de instrucción de 
e áta ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á̂  los 
procesados Jo^é Joaquín Nacimiento y María Rapallo O live
ro, de treinta y cuatro y treinta y seis *nos de edad, natura
les de Lolé (Portugal) y Gibraltar (Inglaterra), de estado ca 
sados, sin y con instrucción, y vecinos que fueron de La L í
nea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca iaserta la presente en la G aceta dh M adrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de constituirse ea prisión 
en el sumario que bajo el núm. 131 del año 1908 se sigue con
tra los mismos por delito de incendio; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los sgent^s de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y 
á mi disposición, de los referidos procesados.

San Roque 26 de Junio de 1908.=S*1 vados* Abad.=Rl Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—5977

D. Salvador Abad Linares, Juez interino de instrucción 
de la ciudad de San Roque y su partido

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo si pro
cesado Juan Díaz Ĝ  i, de veinticinco años de edad, hij•> da 
Antonio y de Amalia, natural de Jubríque, partido jursicul 
de Estepona, provincia de Málaga, de estado soltero, de pro 
fesión jornalero y vecino que fué de L& Línea, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el seguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G aceta dr Ma d b id  y Boletín ofiéal de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia d« este Juzgado 
con objeto de recibirle decla ración indagatoria en el sumario 
que bajo el núm. 497 del año 1907 se sigua contra el mismo 
por delito de hurto; bajo apercibimiento que-de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
Dusea, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

S&n Roque 26 de Junio de 1908.=Salvador Abad Linares™ 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 5976

En virtud de providencia dicl&da hoy unte mí por el se • 
ñor Juez de instrucción'del partido en el sumario que$e ins
truye b*j cí el núm. 51 del año 1908 por el dehto de hurto, se 
cita á Cristóbal González Baeerra, cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignora, para que en td término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente en la G aceta de M adrid y Boletín oficial, comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirla 
declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 28 da Junio de 19Q8.“ E1 Escribano, Licenciado 
Manuel Alcaide. JO—5968

En virtud de providencia dictada hoy anta mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 485 del año 1907 por el delito de lesiones, se cita 
á Salvador Mené, eu*o actual domicilio ó paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, contados de¿?de el &i- 
guiante al en que aparezca inserto el presente en la Ga c b - 
xa de  Ma d r id  y BoleUn oficial, comparezca ante la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere jugar.

San Roque 28 de Junio de 1808™E1 Escribano, Licenciado 
Manuel Alcaide. JO—5969

■ i im imn ■■wv’miw>TiriwmMiT|>'

Ea virtud de providencia dictada hoy ante xní por al señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se .instruye 
bajo el núm. 140 del año 1908 por el delito de expedición de 
billetes falsos, se cita á un tal Sáx>chez, que es corredor de 
emigrantes, cuyas demás circunstancias se ignoran, y que 
para en la fonda llamada La Estrella, en Gibralt&r, y cu jo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en 3a G acbta  de Madrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado á responder de los cargos que le resulten; bajo aper
cibí miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

San Roque 30 de Junio de 1908.=E1 actuario. Licenciado 
José Bugella. JO-5972

Eíi virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido ea el sumario que se instruye 
bajo el núm. 169 del &ño 1908 por el delito de lesiones de An 
tonio Mateos Gamarro, cuyo hecho ocurrió en La Línea da 
la Concepción, se cita á dicho lesionado Antonio Mateos Ga- 
marro, natural de Algeciras, de veintinueve años?, soltero, 
jornalero, y vecino que fus de La Línea, en el castillo de Es- j 
paña, y á Manuel Rojas Aguijar, alias Quirrín, natural de j 
eata ciudad, de veinticuatro años, casado y vecino que fué de j 
dicha villa, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para I 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al j 
en que aparezca insecto el presente en la G aceta  dk Madrid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala I 
audiencia de este Juzgado con objeto de practicar diligen
cia de reconocimiento y careo; bajo apercibimiento que de no 1 
verificado le parará si perjuicio ¿ que hubiere lugar. j

San Roque 1.° de Julio de 1908™K1 actuario, Lieenckdo j 
José Bugella. JO — 5973 j

En virtud da providencia dictada hoy ante mí por el señor ¡ 
Juez de instrucción del partido en la ejecutoria que se ins
truye bajo el núm. 11 del año 1908 por el delito de disparo 
consa-A Manuel CUrJcvilia Moreno, se cita al ofendido Jo&é j 
López Palacio, vacino que fué de la aldea de Gu&diaro, de ¡ 
este término, cuyo «ctusJ domicilio ó paradero se ignora, I 
para que en el término de diez días, contados desde el si- ¡ 
guíente al en que aparezca inserto el presante en 3a Gaceta f 
dk Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca i 
ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de reque- ¡ 
rirk  por si condona á favor del encartado antes dicho la in- ¡ 
deoaaización de 28 pesetas que debe abonarle; bajo apercibí- S 
miento qu» de no verificarlo le parará el perjuicio á que ha- § 
hiere lagar |

San Roque 2 de Julio de 1908™E1 actuario, Licenciado 1 
JoséBageila. JO — 5974 f

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción da la ciudad 
d* San Roque y su partido.

Por 3a presente requisitoria eito, ll*mo y emplazo al pro
e jado  Antonio Gcdino Luque, de veintisiete años de edad, 
hijo de Salvador y de Francisca, natural de Castellar, parti
do judicial de San Roque, provincia de Cádiz, de estado sol
tero, de profesión carbonero, y vecino que fué de La Línea, 
cu yo actual domicilio ó paradero se ignora, para que ea ei

término de diez dí»s, contados desde el siguiente al en que 
a par* zea inserta la presente en la G aceta de M adrid  y Bole 
tin oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de hacerle cierto emplazamiento 
en el sumario que bajo el núm. 422 del año 1907 Jse sigue 
contra el mismo por delito de hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas lss Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 

; mi disposición, del referido procesado.
{ San Roque 2 de Julio de 1908.=Jesús González.= El Es

cribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 5978

jj En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se- 
1 ñor Juez de 'instrucción del partido en el sumario que se 

.instruye bajo el núm. 33 del año 1892 por el delito de aten- 
¡ tfcdo, se cita á Manuel Núñ*z Resano y José del Pioo Gómez, 
l vecinos que fueron de La Línea, cuyo actual domicilio ó pa«
■ radero .se ignora, ps.ra que en el término de diez días, con- 

tados desde el siguiente al en que aparezca inserto ei pre- 
\ se.x)t<* en ja G aceta de  Madrid  y Boletín oficial, comparezcan 
: *onx* la sala audienúa de este Juzgado con objeto de reci

birles.declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
las parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 2 de Julio de 1908.=E1 Escribano, Licenciado 
. Enr.que Cruz. JO—5979

¡ En virtud de providencia diciada hoy ante mí per el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru- 

í ye bajo el núm. 227 del año 1908 por el delito de hurto de 
; un mulo, alazano, menos de la marca, lucero, lunares blan- 
i eos en los costillares, cerrado, cara nevada, hierro B; seis 
: gallinas y dos gallo*, se cita á Antonio Ramos Ortega y á los 
; dueños de referidos samevientes, que fueron abandonados por 
\ el primero el día 14 de Junio último en la villa de La Línea,
• cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
I término de diez días, ccnt&dGs desde el siguiente ai en que 
; gpiríízea ingerto el presente en la Gaceta de M adrid  y Bo- 
; letín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audien- 
\ cía de este Juzgado con objeto de recibirles declaración; bajo 
| apercibí miento qu í de no verificarlo les parará el perjuicio 
| á que hubiere lugar.
i San Roque 3 de Jallo de 1908™E1 Escribano, Licenciado 
í Manuel Alcaide. JO — 5970
j SEQUEROS
j IL  Jo?é María Rodríguez y García, Juez de instrucción del 
[ partido de.Sequeros.
j Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
¡ Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes 
I de la policía judiéis!, procedan á la busca y captura del pro- 
\ cesado Eloy Pérez Moran, natural y vecino de Cepeda, de 
| veintinueve años de edad, hijo de Santiago y de Rosa, ea- 
| sado con Isabel Ciudad, jornalero y sin instrucción, po~
! niéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel 
| de este partido; pues así está acordado por la Audiencia pro- 
I vimcial de Sdamanca en sumario que contra dicho sujeto y 
| otros se sigue por cohecho.
I Dada en Saqueros á 2 de Julio de 1908— José María Bodrí- 
| dríguez.=Por orden de S. S., Federico Polo. JO—5980
I TORO
j El Sr. Jaez de instrucción de este partido, en proveído 
| del día de hoy, dictado ¿ virtud de carta orden de la Audieit- 
| oia provinciftl da Zamora, ha acordado la inserción en los 
j periódicos oficiales de esta cédula, citando por medio de la 
I misma á Ricardo y María Oruto Pérez Bauseia, vecinos de 
I Fresco de la Rivera, en la actualidad en ignorado paradero, 
j para que comparezcan ante expresada Audiencia provincial 
j el día 10 da los corrieuises, y hora da las once, á fin de ssis- 
¡ tir en concepto de testigos á las sesiones del juicio oral do la 
¡ causa que se instruye en este Juzgado contra Ematerio Luis 

Junquera y otros cuatro por injurias; apercibiéndoles que 
| de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en 
\ derecho.
j Y  para que sirva de citación á mencionados testigos, expi- 
| do 3a presente, que firmo en Torc á 3 de Julio de 1908.=Yiato 
j Bueno.=Juan P ia .=E i Secretario judicial, Licenciado Adol- 
| fo Rodríguez. JO—5981
í VALDEPEÑAS
I En virtud de lo mandado en proveído en este día, dictado 
| por el Sr. Juez de instrucción de este partido en cumpiimien* 
j to á orden de la Audiencia provincial de Ciudad Real, libra- 
| da en causa por lesione* contra Nemesio Merlo y Merlo, se 
¡ cita al testigo Juan J. Rubio Castro, de esta vecindad, para 

que comparezca en dích* Audiencia el día 29 del actual, á 
las nueve de 1». mañana, con objeto de declarar en expresada 
causa; prevenido que de no comparecer incurrirá en la mul
ta que determina el art. 175 ds la ley de Enjuiciamiento c r i
minal.

Tal depeñas 2 de Julio de 1908.=E1 Escribano, Carlos Ro
dríguez. JO—5982

VALENCIA -  MERCADO
D. Juan Bautista Ripoll Estades, Juez de instrucción del 

distrito del Mercado de Valencia.
Por la presente requisitoria.se cita, llama y emplaza.á Juan 

López Martínez, de catorce años,. de estado soltero, natural 
de Bonete (Chinchilla), hijo de Ramón y de María, vecino 
de esta ciudad, domiciliado en la calle de Mar cha ¿enes, nú
mero 84, de oficio zapatero, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días para responder 
de les cargos que 3e resultan en la causa que m instruye con
tra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, m í civiles como 
militares y'dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dispo
sición de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 8 de Abril de 1908.=Jaan Bautista 
Ripoll. JO -  5983

D. Juan Bautista Ripoll Estades, Juez de instrucción del 
distrito del Mercado de Valencia.

Por la presente requisitoria s® cita, llama y emplaza á 
Francisco Escrig Sarra, de veintidós años, de estado solte
ro, natural de Denia, hijo de Fernando y de María, vecino de 
esta.ciudad, domiciliado en la ealle del Maestro Aguilar, nú
mero 12, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del 
término de diez días para responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
disparo de arma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se-
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gimdftdes debidas, á las «árceles de 63ta capital y á disposi
ción de este Juagado, si fuese habido.

Dad* ex* Valencia á 18 de Mayo de 1908.=Juan Bautista 
Bipoll.=Por D. Joaquín de Benavente, el habilitado, José 
Rosell. - JO— 5984

D. Juan Bautista Ripoll Kstades, Juez de instrucción del 
distrito del Mercado de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquía Poña Roca Sánchez, de treinta y tres años, cíe esta
do casado, natural de Valí de Uxó, vecino de ídem, domici
liado en la calle de loa Molinos, núm. 6, á fin de que te pre
senta en este Juzgado dentro del término de. quince días pera 
responder de los cargos que le resultan en 1a eaus* que se 
instruye contra el mismo sobre contrabando de cerillas, bajo 
apercibimiento que de no comparecer sera declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que h&ya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y depenaientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujetó, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á ¡23 de Junio de 190S,~Juan Bautista 
Ripolh=P. H „ Casto García. JO —  5985

D. Juan Bautista Ripoll Estañes, Juez de instrucción del 
distrito 'del Mercado de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emp’&za á Ju
lio Arnal BaJlester, ue estado soltero, natural de esta ciudad, 
hijo de José y de Vicenta, vecino de esta ciudad, domiciliado 
en el camino de Burjasot, núm. 20, de oficio c?arpinero, á 
h a de que se'présente en este Juzgado dentro del término 
de quince días parí?, responder de ios cargos que le Te-uieau 
en I» cama que se instruye contra el m smo sobre disparo y 
lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le paraiá el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
militare^ v dependientes déla policía judicial, procedan ál 
ía-bus ■: a'y'"captara de dicho sujeto, conduciéndole, con las 
seguridades debidas, á ks cárceles de esta capital y á dispoJ 
sición de e<te Juzgado, si fnes* habido.

'Dado en'Valencia, á 23 de Junio de 1908.~Juan Bautista 
'Ripoll. — P. H., Casto García, J0 -5 9 8 6

D. Juan Bautista RíppU E.-ifcades, Jaez de iu&truecióu del 
distrito del Mercado de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, Gama y emplaza á En
rique Solf.r 8*bater, de veintitrés anos. de estado casado, ve
cino de esta ciudad, domiciliado en el camino de Monteo! ivvte 
número 4, de oficio zapatero, á fin de que se presente en este- 
juzgado dentro del térmmo de quince días pura responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se instruye 
contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebride y le parará el perjui
cio que hay» lugar,

A  la vez encargo á'todas las Autoridades, así civiles cauto 
militares y dependientes'de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de di^ho sujeto, conduciéndole; con las se
guridades debidas, á las cáreriesde esta capital y á disposi
ción de esr<e Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia % 23 de Junio de 1908.=Juan BauiLtá 
. R ipell.=P . H., 0»sto Gocéis. ¿ 0 -5 9 8 7

D. Juan Bautista Ripoit Estados, Juez de instrueelóa del 
distrito del Mercado de Valencia-

Por ]& presente *eqnhítoria pe cita, llama y «aplaza á 
Eu’&lia And resol*. S~rra, d* veintiocho años de estado- e*sa 
da, vecina d« esta ciudad, dómieUkd» en el c&miuo de Mon- 
teopvcte, núm 4, á fin d« que se puente ea este Juagado 
dentro del término de quince días para responder de les car
gos que la resultan en la causa que se instruye coate» la mis 
ma sobre lesiones; bajo ’apercibimiento que ¡le no comparecer 
será declarada ribaldo y la parará ei perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así evites como 
' iniliterei y dependientes de la policía judicial, procedan á iá 
busca y captura de dicha sujeta conduciendo a, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fusse h^bid?.

Dada en Valencia á 23 de Jumo de 190S.=Ju&n Bautista 
Ripo:J.=P. H., Casto García. JO—5988

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
MADRID—CONGRESO

En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Junio de 1908.’ 
El Tribunal municipal del distrito, del Sr. Juez D. Santiago 
Blasco Rozas y de los adjuntos D. Tornas Asensio Modino 
y  D. Antonio López Enciso; habiendo visto en juicio 
yerbal los presentes autos, seguidos entre partes, de una, 
com o demandante, la Excma. Sra. Doña Pilar de Dueñas 
y  .Tejedo, Condesa de Tavira, viuda, mayor de edad, propie
taria y de esta vecindad, representada por el Procurador 
D. José María Cordón, y de la otra, _ como demandados, 
lots herederos ó causahabientes del Licenciado ̂ Sr. García 
de JBarrianuevo y las demás personas desconocidas que se 
ciaeato con derecho á los réditos de un censo de dos gallinas 
y das ducados de renta anual que grava la casa númi. 3 an
tiguo y 25 moderno de la calle del Pez de esta capital, 
en representación de los cuales ha tenido intervención el 
Ministerio fiscal, sobre cancelación del mencionado grava
men; y . .,  , í

Fallamos que estimando la prescripción extraordinaria 
alegada do haber transcurrido máts de los treinta años sin 
que nadie jse hoya presentado á reclamar la percepción del 
canon correspon diente al gravamen de que se trata, debe
mos decretar y  excretamos la cancelación del censo im
puesto á favor del Licenciado García de Barrionuevo, de 
que se hace mención1 en la antigua Contaduría de hipóte-, 
cas,, consistente en dos du cados de renta anual y dos galli
nas, que grava la casa iiúm|. 3 antiguó), 25 moderno, de la 
calle del Pez de esta Cor %  propiedad hoy de la Excelentí
sima Sra. Doña María del Pilar Dueñas y Tejada, Condesó 
de Tavírfi, é inscrita en el RO^Etro de la propiedad de Occi
dente, en el folio 8 del tomo b'77 general del Archivo, 70 dé 
la Sección primera, finca L 496, de la que es continuación la 
número 1.685 del cuartel prim ero del suprimido Registro 
de Madrid; expidiéndose, para que' tenga efecto esta cance
lación, mandamiento por, duplicado q i Sr. Registrador de 
la propiedad de Occidente, íuegd que s’ua firmé esta senten
cia, cuya cabeza y ¡parte dispositiva se publicara en la 
G a c eta  y en el Boletín oficial de to los eÍSP
y por el término que previene el ari> 377. de la ley h ipo
tecaria. > * . , , 7

Así por esta nuestra sentencia lo piunuEcl^ 110S5 manda
mos y firmamos.—Santiago Blasco R o z a s .  ~/T°m ás Asen
sio.—A. López Enciso1.  ̂  ̂ ,

Publicación.—Leída y publicada fue la anterióJ’ ,^ 11̂ 11̂ 1̂  
por el Sr. D. Santiago, Blasco Rozas, Juez m unic1̂ !  del 
distrito del Congreso, estando celebrando audiencri1 P^- 
blicia en la de su referido Juzgado hoy día de su fecha, üe 
que yo el Secretario suplente certifico.—Luis Buceta.

Y para que sirva de notificación á los demandados ex
pido la presente, para su inserción en el Boletín oficial.

Madrid 4 de Julio de 1908.—El Secretario. Luis Buceta.
X — 1137

MADRID— HOSPICIO
En virtud de providencia dictata en el excediente da jui- 

cia verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme 
ro 890 de orden del año actual por amenazas contra Domin
go Galán Gordillo y Francisco Guerrero Galán, se ha acor
dado se cite á ustedes por medio del presente, en atención á 
ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 21 
del mes de Julio, á las ocho y media hor&s del mismo, com
parezca ante la sa.a audiencia de este Tribunal, dei. que for
man parte, en concepto d» adjuntos, los Sres. D. José M. de 
Aristizábal v D. Jacobo González, y para en su caso, como 
suplentes. D. Enrique Agiasofc y D Adolfo Cad&v&l, el euai 
se Dalla sito en la c&lie del Barco, núm. 26, segundo, para la 
celebración dei juicio, al cual deberán concurrir, acompaña 
dos da los testigos y demás medio* de prueba de que inten
ten valerse; en Ja inteligencia que de no verificarlo les psra- 
rá el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y  para que sirva de citación en forma á Domingo Galán 
Gordillo y Frandseo Guerrero Grián, expido e). presento 
para su inserción en la G a c e t a  na M a d r i d , que firmo en 
Madrid á 27 de Junio de 1908.—V .0 B .°~Ei Jue*/. municipal, 
José Luis Ponce deL eón~E i Secretario, ClementAde O o.

J 0 -5 9 8 8
MADRID— HOSPITAL

En viriui de providencia dictada en el expeliente de juicio 
verbal de faifas seguido en este Tribunal bajo el núm. 1.22L 
de <¡rden del año actual por hurto contra Carlos Montano de 
la Pasa y Pedro Prieto Alvarez se h& acordado se citd á ser 
testigo por media del presente, en Atención á ignorarse su ?¿c- 
tuaí dotnicilio y paradero, para que ai día li del mes de Julio 
próximo, á las dLz horas del mismo, coinp^rvaea ».x\te la s&U 
audiencia de este  Tribuna!,-del que Lrman p^rte , ?-n coneep - 
to ele adjuntoí, les Sres. D. Franrñgso de AkL Run.no y Don 
Manuel Gómez, y oara en'su-caso, como su pieutes, I). Auto 
nio Gurdiho y D. Emilio Rok», ei cual .m sito en i a
calle-de la Esgrima, núm. 2, priceipal, par» la celebración

• d e ! ju ic io , -a l  c u a l d eberá  c o n c u r r ir ,  a ^ o m ^ ñ r i o  de ios  t e s t i 
g o s  y d em á s m e d io s  de p r u r iu  de qu e  in te n te  vsuerse; en la  
ín t e l ig -n c ia  q u e  de n o • v e r if ic a r lo  k  parará  *1 p e r ju ic io  i  qu e  
hsit» lu g a r  eu d e re c h o ,

Y para que sirva de citación en forma *.i testigo Patricio 
Coronado, expido el presente para su ín^-r-rión c-n b\
dk Ma que firmo en Madrid i  21 do Juiúo de 1908. =iV.sto 
B a«no=A Ortega -y Sc>kr.—EI &ñ¿f6tzrío supiertc, Greg-o 
rio Esteban. ' '/ . :5, ..JO—5948

En virtud de previdencia dictada en el expediente do ju i
cio verbal do faltes'-seguido enceste Tribunal bajo el núme
ro 752 do orden del año actual por infr^ción de la ley da 
Caza contra Hilarlo Sánchez Moreno, se h*. acordado m  cita 
á éste por medio dd presente, en atención á igjsorarle- su ac 
tuál domicilio y paradero, para que el díá" 14 del mes de 
Julio próximo, á las nueve horas del mismo, compare zea zjiIq 
la sMa audiencia de este Tribuna!, del que forman psuts, en 
caúcepto de adjúnteselos Sres. D, Fr&n useo a s í s  Ruano 

' y D. Manuel Gómez, y para en su e&so, como íiupientes, Don 
Emilio Rojas y D. Antonio Gardillo, el ea&l ?:e hall» sito en 
la calle de la Esgrima, núio. 2, principal, pnra la celebración 
cteb'juicio, al 'cual deberá concurrir, acompañado de los tes
tigos y demás medio» de prueba de que Intente valere; en uí 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á q ue

• haya lugar eí  derecho. •
Y par», qus sirva ó.o citación en forma á Hilario Sánchez 

Moreno, expido \n presente'para*sm - inserción err 1a Gao.rta 
i>b Maubid, que firmo en Madrid. á 27 de Junio de 1908.~Yisro 
Bueno.-r_A. Ortega y Suier.-riSI 'Secretario suplente, Grego
rio Este"an. • JO — 5949

En virtud de 'providencia dictada en el expediente de juicio 
verbal ds íidtm  seguido en eate..Tribunal bajo el núm. 1.309 
de orden, del año actual por riña y legiones contra Anastasio 
'Sotoca Laviñ» é Isidoro Blázquoz Gomoz, se ha .»í?oráado se 
cite al primero por msdio del ppesenti), en atención á igno
rarse su sexual domicilio ..y - paradero, para que k4. dífe 14 del 
mes áe Julio próximo, i  las huéve horas del mismo, cont 
parezca ante la fuóa áudíencia de este Tribunal, del que for- 
roah parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Manuel 
Gómez 3? D. Francisso da Asís Ruano, y para en su caso, como 

' suplentes,' D. "Emilio' Rojas ’ y 'D. Antonio Gordllío, el curi 
sé halla sito en la calle d*!a Esgrima, núm. 2, principal, para 
la celebración del inicio, al cuál deberá concurrir, acompa
ñado de los testigos y demás medios de prueba de que inten
te valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y  parii que sirva de citación en forma á Anastasio Sotoca 
L&viña, e x p id o  el presente para su inserción en la G a c e ta  de  
M a d b id , que f ir m o  en  M ad rid  á 29 de Junio de 1908.—Yisto 
Bueno.— a . Ortega y Soies\:=iEi Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO — 5950

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 1.297 

' de orden del año actual por lesiones de Germán Moreno 
¡ Sánchez, se ha acordado se cite á éste por medio del presan

te, en ateiición á ignorarse su actual domicilio y paradero, 
para;que el día 16 del mes actual, ¿ las nueve horas del mis- 
mo^&mp&rezca ante la -sala audiencia de este Tribunal, del 
que form&n parte, en^concepte de adjuntos, los señores Don 
Francisco de Asís Ruano y p, Manuel Gómez, y para en sxi 
caso, como suplentes, D. Emilio Rojas y D. Antonio Gordi- 
lio, el cual se halla sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, 
principal, para la celebración del juicio, al cual deberá con
currir, acompañado de los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y  ptüra que sirva de citación en forma á Germán Moreno 
Sánchez, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d b tú , que firmo en Madrid á 2 de Julio de 1908 =±=Visto 
Bueno.— A. Ortega y Soler.=Ei Secretario suplente, Gre
gorio Esteban. JO—5951
t v Jnriisd icciéii de Guerra:.

SAN SEBASTIAN
D. Antonio Cüé y Blanco, Capitán, Ayudante del 5.Q re

gimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expedienta 
seguido contra el recluta1 dé la zona de Miranda; destinado 
á este regimiento', Agapito Hernández García goi* Jai falta 
grave de primera’ deserción.  ̂ '

Por la presente requisitoria cito; llamo; y emplazo al mén-: 
cionado Agapito Fernández García1,- natural de Posadas 'dé 
Burgos, provincia de Burgos, hijo dé Lázaro; y dé Ceférin^ 
de veintitrés laños de edad, de oficio ¡Labrador'antés dé ingre-: 
sa!T; en' el (servicio, y cuyas señas personales sé ignoran; 
para qué en el término1 de treinta días, contados desde la ptin 
blicación de esta requisitoria éñ la Gacet*A d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la prjwincia 'de Burgos, í í  jBt!ésenté en

este Juzgado, que tiene su residencia oficial en las oficinas 
del 5.q regimiento mixto de Ingenieros, de esta plaza, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo, 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado; 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.\ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
del acusado Agapito Fernández García, y caso de ser ha
bido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes; según lo he acordado en 
diligencia de esta fecha.

Dada en San Sebastián á 8 de Abril de 1908—El Ca
pitán, Juez instructor, Antonio Cué. JG—1670

D. Antonio Cué y Blanco, Capitán, Ayudante del 5.a re
gimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente 
que de orden de la Autoridad judicial de la región se sigue 
contra el recluta de la zona de Burgos, destinado á este re
gimiento, Gerardo López Diez por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Gerardo López Diez, natural de Torres, 
provincia de Burgos, hijo de Eleuterio y de Bruna, soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio labrador antes de in
gresar en el servicio, y cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el términoi de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Burgos, se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en las oficinas 
del 5.a regimiento mixto de Ingenieros, de guarnición en 
esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que le instruyo por la taita de concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expre
sado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
corno militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
del encartado Gerardo López Diez, y caso do ser habido 
se le conduzca á esta plaza, á mi disposición; según lo he 
acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en San Sebastián á 9 de Abril de 1908.—El Ca
pitán, Juez instructor, Antonio Cué. JG—1671

D. Enrique de los Santos Díaz, primer Teniente, Ayudante 
del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, Juez instructor 
del expediente instruido contra el recluta del mismo Fran
cisco Urculla Abascal por faltar á concentración. i

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo, á dicho 
recluía, hiioi de Bonifacio y Agueda, natural y Vecino de Ba
ruca Ido, Juzgado de instrucción de Valmaseda, provincia de 
Vizcaya, de veintiún años de edad, de oficio pastor, sol
tero, cu37as señas personales se ignoran, á fin de que en 
el preciso término de treinta días, ó contar desde la1 
fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en el cuarto de banderas del cuartel alto- de San 
Telmo, de esta ciudad, para responder de los cargos que 
le resultan en dicho* expediente, parándole el perjuiciof 
que haya lugar caso de no verificarlo.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiera á to;das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del 
referido recluta, }r caso de ser halado lo remitan en cali
dad de preso), con las seguridades convenientes, á esta 
ciudad y ú m|i disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día. >

Dada en San Sebastián! á 9 de Abril de 1908.—V.q B.e— 
El primer Teniente, Juez instructor, Enrique de los San
tos.—Por su mandato, el sargento, Secretario, Federico 
López. JG—1674

SANTIAGO
D. Gerardo Díaz Maristany, primer Teniente del regimien

to Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del 
expediente de deserción seguido contra el soldado del mismo 
Cuerpo* Miguel Aldrey Iglesias.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
citado- soldado Miguel Aldrey Iglesias, hijo de. Domingo y 
de Manuela, natural de Arin.es, Ayuntamiento de Conjo, par
tido de Santiago, provincia de la Coruña, de estado soltero, 
de veintiún años, de edad, oficio labrador, de estatura un me
tro- 680 milímetros, para que en el precisó término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a ceta  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuer
po, de guarnición en Santiago, para responder á los car
gos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimien
to dé que si no comparece en él plazo fijado será declaradc 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en; nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero1 á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca dei referido proce
sada, y caso de ser habido se le conduzca, con las precau
ciones debidas, á esta plaza y á mi disposición, según 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Santiago á 6 de Abril, de 1908.—El primei 
Teniente, Juez instructor, Gerardo Díaz Marislany.

JG—1686

D. Miguel Lacasta Goni, primer Teniente del regimieii 
to Infantería de Zaragoza* núm.  ̂ 12, y Juez instructor del 
expediente que por deserción se instruye al soldado, de este 
regimiento José Otero Vázquez,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
citado individuo, hijo de Agustín y do María, natural de 
Rosende, Ayuntamiento de Sabiñao, provincia de Lugo 
de estado soltero, de veinticinco años de edad, de ofi 
ció labrador, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitorh 
en la G aceta  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de Lugo 
comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuer 
po, de guarnición en Santiago, para responder á los car 
gos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimien 
to de que si no comparece en el plazo fijado ¡será declarad< 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhoríc 
y requiero á todas las Autoridades, tanto1 civiles come 
militares y á los; iagehtes de la policía' judicial, para qu< 
practiquen activas diligencias en busca del referida proce 
sado!, y caso de ser habido se le conduzca’, con las precau 
ciofies debidas, á e¡sta: plaza y á mi disposición, segúi 
lo hé ¡acordado en diligenciare este’ día.
. Dada en Santiago á 6 de Abril de 1908.—El prime; 

Jupíente, Juéz Instructor* JG—1681
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ALGECIRAS
D. ■Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, 

Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de Algeciras.

Por iel puesiente, y; en uso de las facuHades que me con
cede el art. 38G de la ley? de Enjuiciamiento militar de 
Marina, cito, llampj y emplazo á ios procesados Bernardo 
Suao Méndez, hijo? de Juan y de María, natural de San Ro
que, vecino de Pulmones, de cuarenta y dos años, casado, 
mar inoro; Rafael Bejcrano Vázquez, hijo de Rafael y de 
María, natural de San Roque, vecino de Paimones, de se
senta y dos años, casado, marinero; Pedro Ruiz Pecino, 
hijo de José é Isabel, natural y vecino de Los Barrios, de 
cuarenta y cuatro años, soltero, del campo; Francisco Te
jedor González, hijo de Francisco y de Bárbara, natural 
y vecino de Palmones, de treinta y un años, casado, ma
rinero/, y Miguel Tejen Alarcón, hijo de Antonio y de Do- 
loros, natural y vecino cié Palmones, de catorce años, 
sopero y arriero, para que en el término de quince días, 
contados desde ¡La inserción de este edicto en el B oletín  
•oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este Juzga- 
gado para la práctica de diligencias.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como- militares y demás agentes de la , 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos 
reos, poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 2 de Junio de 1908.—Fernando Grund.—El 
■Secretario, Cristóbal Gómez. JM—415

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio. 
Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

"Por el presente, y en uso de las facultades que me con
cede el art. 36G de la ley de Enjuiciamiento militar de 
Marina, cito, Jliamo y emplazo: ,á Alejandro Torrecilla 
Arias y Antonio Murcia López, naturales de Cartagena 
y Almería, respectivamente, tripulantes que fueron del 
pailebot Nicolás Salmerón, de la matrícula de Ibiza, en 
11 de Mayo ¡de 1907, para que en el término d,e treinta 
días, contados desde Ja publicación de este edicto, en el 
Boletín oficial y B a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado piara la práctica de diligencias.

Ai mismo tiempo luego y encargo á toda& las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos 
reos, poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 6 de Junio de ¡1908.—Fernando Grund—El' 
Secretario, Cristóbal Gómez. JM—433

ALICANTE
D. Rafael de la Guardia y de la Vega, Teniente de na

vio de Ja Armada, Ayudante de la Comandancia de Ma
rina de la misma y Juez instructor.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al piloto 
mercante Teodomiro Laguiilo Bonilla, que se encontraba 
embarcado como primer Oficial en el vapor San J osé  
el día 14 de Septiembre de 1904, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o letín  oficial de esta pro
vincia, manifieste pu actual residencia ó comparezca en 
este juzgado, sito en el edificio que ocupa La Capitanía 
de este puerto; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho. | |;A

Alicante 30 de Mayo de 1908.—Rafael de la Guardia.— 
Por su mandato, el Secretario, Francisco Andújar.

JM—434
ARSENAL DE CARTAGENA

D. Jesús García Díaz, Capitán de Infantería de Marina 
y Juez instructor de causa seguida al aprendiz maquinista 
Ginés Martínez Navarro por repetidas faltas.

Por la presente requisitoria se pita, llama y emplaza 
al citado Ginés Martínez Navarro, hijo de Antonio y 
Francisca, de veintiocho años de edad, estado casado, 
profesión jornalero, cuyas señas personales son: ojos ne
gros, nariz regular, barba poblada, pelo negro, cejas ídem, 
boca regular, estatura alia, color moreno; Señas particu
lares, no constan; es natural1 Me Cartagena, provincia de 
Murcia, para que en el plazo de treinta días, á contar de 
la fecha de l¡a publicación fie la presente requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletin es  oficiales  de Las provin
cias de Murcia y Madrid, (se presente en este Juzgado á 
responder á los "cargos que Te resultan en la causa que 
por órdenes del Excmo. Sr. Capitán general del Departa
mento instruye al nombrado Ginés Martínez Navarro p¡or 
el delito jde" repetidas faltas; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que. haya lugar y será 
declarado rebelde. 1 A'

Al propio tiempo ruego y encargo á fes Autoridades y 
¡agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado individuo para su conducción y presenta-* 
ción en este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena’ á 14 de Mayo dé 1908. 
.V.Q B.q—García.— Por su mandato, el Secretario, José An
tonio Vallejo. JM—419. .

ARSENAL DEL FERROL
D. José Elicechea Gundín, Capitán de Infantería de Ma

rina, Juez instructor de la causa instruida con motivo de 
haber consumado deserción el día 7 de Febrero de 1906 
el marinero de segunda del depósito del Arsenal Gerardo 
Palacios Gil. i

Habiéndose ausentado del Arsenal de este Apostadero 
el citado individuo Gerardo Palacios Gil, el cual, al ingre
sar en; 7 á 8 de Enero de 1906 en el Depósito de mari
nería de dicho establecimiento, manifestó, llamarse como 
queda expresado', ser inscrito de Bilbao, de oficio ajustador, 
siendo las señas quje por1 referencia se conocen: estatura' 
regular, bigote negro, suponiéndose sirvió con anteriori
dad en el Ejército! como cometa;

Usando de las facultades que me concede la' ley de En
juiciamiento ¡militar ide Marina, por el presente edicto 
cito, Hamo y emplazo al referido marinero para que en 
el término de treinta días, á contar desde la fecha en que 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se  presente en el 
cuartel de Marinería de este Arsenal á dar sus descargos; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en 
cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo 
de referencia procedan á su detención, ordenando sea 
conducido con la custodia correspondiente al cuartel an
tes dichjo! y á ¡mi disposición.

Arsenal del Ferrol 14 de Abril de 1908.—José Elicecheá. 
Por mandado del Sr. Juez, el Secretario, Manuel Mogueira.

I JM—401
BARCELONA

D. Eugenio Pasquín y Reynoso, Teniente de navio y 
Juez instructor jde la Comandancia de Marina de Bateen 
lona. i . i i  , •*!

Hago saber que ttnie hallo instruyendo causa contra 
Miguel Alzina Sancho por el delito de usurpación de esta
do civil, é  ignorándose el paradero del mismo, por la pre
sente y única requisitoria se cita, llama y emplaza al refe
rido Miguel Alzina Sancho para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha de la publicación de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Barcelona y Baleares, se persone en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
dicha causa; en la inteligencia que de no> verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado1 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y. 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado, de ser habido, al repetido 
Miguel Alzina Sancho.

Dada en Barcelona á 20 de Ma}m de 1908.—Eugenio 
Pasquín.—Por su mandato, el Secretario, José Yáñez Ba-
yardo. .  leLéí MAÚ .8.13

Señas del procesado.
Miguel Alcina Sancho, es de treinta y cinco ¡años de edad, 

hijo de Jerónimo y de Isabel, viudo, de oficio pescador, 
y natural de Capdepera (Mallorca); estuvo domiciliado 
en Capídepera, calle de Cervantes, núm. 2, es de estatura 
regular, coilopr sano, pelo, barba y cejas castaño, ojos azu
les, frente, nariz y boca r egulares, complexión robusta, 
sin ninguna otra señal particular. . JM—399

D. Eugenio Pasquín y Reynoso, Teniente de navio y 
Juez instructor de la Comandancia de Marina de Barce
lona. !

Hago saber que me hallo instruyendo causa contra Ja
cinto Baeza Moner por el delito de engaño, é ignorándose 
el paradero del mismo, por la presente y única requisito -̂ 
ria se ¡cita, llama y (emplaza al referido Jacinto Baeza 
Moner para que en el término dé treinta días, á contar 
de la fecha de la publicación de la misma en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Bar
celona y ¡Baleares, se persone en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en dicha causa; en la in
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial' procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado, caso de ser habido, del referi
do Jacinto Baeza Moner.

Dada en .Barcelona á 22 de Mayo de 1908.—Eugenio 
Pasquín.—Por su (mandato, el Secretario, José Yáñez Ba- 
S?aMo¿ . .  'i i : ,^j -i  vÜiñiíí iJáiiA

Señas del procesado.
De treinta y cinco años dé edad, hijo de Vicente y de 

Margarita, de oficio marinero, natural de Palma de Ma
llorca, y estuvo domiciliado en dicho punto en el arra
bal de Santa Catalina, calle Diez, núm. 4. JM—400

  ... - . ,
D. Juan Muñoz Delgado, Alférez de navio de la Armada, 

de la dotación del crucero Cataluña, y Juez instructor 
de la causa que por quedarse en tierra y por deserción 
se le instruye al marinero' de segunda Francisco' Escrich 
Serra.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza úl 
citado marinero Francisco Escrich Serra, hijo de Feman
do y de María, natural de Denia (Valencia), soltero, dé 
oficio pescador, sus señas personales: pelo castaño, color 
sano, ojos pardos, nariz y estatura regulares, para que 
en el término de treinta días se presente en este Juzga
do- á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que de orden del Excmo. Sr. Comandante general del 
Apostadero de Cartagena le instruyo; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo mego y encargo á las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido individuo, para su conducción y presen
tación en este Juzgado.

Dada en Barcelona, á bordo del crucero Cataluña, á 
22 de Mayo de 1908.—V.Q B.Q—Juan; Muñoz Delgado.— 
El Secretario, Jaime Garau. JM—435

CADIZ
D. Juan Lahera y Arana, Teniente de navio, Ayudante 

de la Comandancia de Marina de ésta provincia, y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo Rafael Prades Gabalda, hijo de José y de Vicenta, 
natural de Puebla de Benifasar (Castellón), soltero, da 
diez y nueve años de edad y Practicante de Farmacia, y 
otro individuo llamado Antonio Peralta y Vera, natural 
de Medina Sidonia, de veintiséis años de edad y casado, 
que en el día 18 del mes de Mayo¡ próximo pasado des
embarcaron como polizones del vapor costero M a n u el  
Calvos y á los cuales se Ies sigue causa por dicho motivo, 
para que en el término! de treinta días, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la 
Capitanía de este puerto-; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares, individuos de la Guardia civil 
y policía judicial, procedan; á la busca, captura y remisión 
por tránsito de los citados individuos á la cárcel pública 
de esta ciudad, dejándolo en ella á mi disposición, en 
clase de preso.; cF

Cádiz 3 de Junio' de 1908.—Juan Lahéra.—El Secre
tario, Juan Fernández. JM—436

CARTAGENA
D. Carlos Rubio y Díaz, Teniente de navio de la Ar

máda, de Ja dotación de la Escuela de Electricidad y 
Torpedos, Juez instructor de la causa instruida en averi
guación de la sustracción de un reloj al qué fué fogonero 
de la’ dotación del Lepante, y en la actualidad licenciado, 
Antonio Arenosa Fernández.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la1 
publicación del presente edicto, para que en él término de 

r treinta -días, á partir de la fecha* de su publicación, mani- 
fieistje á este Juzgado! noticia’ de su residencia el citado An
tonio Arenosa Fernández, hijo dé Luis y de Nicolasa, na
tural dél! Salto, AyunUtniento de Cabañas, provincia de 
la Coruña.

Y encargó á las AutoridadéS dé todas clases que, en casó 
f de averiguar el domicilio del referido individuo, lo mani
fiésten sin demora á esté Juzgado.

Cartagena 30 de Abril de 1É)08.— El Juez instructor, Car
los Rubio.—Por mandato del Sr. Juez, Francisco Dobarro.

JM—390
CIUDÁDELA

1 D. Vicente Roig y* Llorca, Teniente de navio de la escala 
de' reserva, Ayudante de Marina y Capitán del puerto de 
Cindadela, Juez instructor de la causa que se sigue por

aprehensión de un falucho en la costa Sur de esta isla 
la noche del 17 al 18 del mes de Noviembre de 1903 con 
tabaco de contrabando.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de José Bosch Barceló, conocido por Pepe 
Feur, natural de Felanitx, provincia de Baleares, de vein
tisiete años de edad, casado, oficio marinero, cuyas señas 
personales son: estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, 
barba afeitada, color sano, acusado del delito de contra
bando, y cuyo actual paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la 
que cito, llamo y emplazo al referido individuo á fin de 
que en el término de diez días se presente en este Juzga
do; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que erí 
cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo ex
presado procedan á su detención, ordenando sea conduci
do, con custodia, á este Juzgado, á mi disposición.

Ciudadela 11 de Mayo de 1908.—Vicente Roig.—Por man
dato de S. S., Ignacio Ponseti. JM—391

CORUÑA
D. José María Quintián y Seoane, Capitán de Infantería; 

de Marina, Juez instructor de esta Comandancia de Marina 
y del expediente de hallazgo de un trozo de madera, qua 
al parecer es de caoba, que mide un metro 30 centímetros 
de largo. por 30 grueso, el cual fué hallado por el patrón 
de la lancha Surora á la altura del cabo Langosteiros.

Por el presente, y. en el término de treinta días, desda 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a . d e  M a d r i d , se cita á todos los que 
se crean con derecho; en la inteligencia que transcurrido 
el plazo fijado no se hubiese presentado ninguna recla
mación, el efecto hallado será entregado á su hallador.

Dado en la Coruña á 18 de Mayo de 1908.—José Ma-í 
ría Quintián.—Por mandato de S. S., Miguel González.

JM—392

D. José María Quintián y Seoane, Capitán de Infantería' 
de Marina, Juez instructor de esta Comandancia de Marina' 
y de Id sumaria de prófugo de convocatoria, instruida; 
contra el inscrito de esta capital, folio 11 y medio de 
1907, para el reemplazo de 1908, José María Sánchez Gó-* 
mez, hijo de D. José y Doña Antonia. ;

Por el presente, y en el término de cuarenta y cinco; 
días, á contar desde la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y em
plazo al expresado individuo, natural de Carra, para qué 
se presente en este Juzgado de instrucción, sito en la Co
mandancia de Marina, con objeto de ingresar en el servició 
de la Armada; bajo apercibimiento que de no verificarlo; 
en el plazo señalado le pararán los perjuicios á que haya; 
lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del re-: 
ferido individuo, poniéndolo á mi disposición en este Juz
gado, caso de ser habido.

Dado en la Corufíaj á 4 de Junio de 1908.—El Juez ins
tructor, José María Quintián.—El Secretario, Miguel Gom 
zález Martínez. JM—420

ERANDIO
D. José Piñeiro Martínez, Alférez de navio graduado, 

Juez instructor de la sumaria seguida contra Demófilo 
Moreda Cantalapiedra, inscrito disponible de la Armada, fo
lio 33 del año 1907, del trozo de Bilbao, hijo de Atanasio y 
de María, natural de Medina (Valladolid), por falta de pre
sentación en la Comandancia de Marina de Bilbao el 11 dé 
Mayo del corriente año en convocatoria decretada por el 
Excmo. Sr. Comandante general del Apostadero del Fe
rrol, y cuyo paradero se ignora, por el presente le cito y 
emplazo para que en el término de sesenta días, á contar 
desde el día siguiente al de la inserción de este llamamiento 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la Ayudantía dé 
Marina de Erandio, perteneciente á la Comandancia de Ma
rina de Bilbao; advirtiéndole que si faltase á esta presen
tación se procederá á declararlo prófugo.

Erandio 23 de Mayo de 1908.—El Juez instructor, José 
Piñeiro.—Por su mandato, José Rivera. JM—421

FERROL
D. Alejandro Fery y Suances, primer Teniente de Infan

tería de Marina, Juez instructor de la causa que se sigue por 
lesiones inferidas á Juan Andrés Pereiro.

Hpgo saber que en dicho procedimiento he acordado' 
Ija coirñp&recencia de Manuel Díaz Losada, hijo de José 
y de Andrea; natural del Val, nació el año 1883, soltero* 
de oficio labrador, condiciones morales buenas, entró á 
servir en la Armada por cuatro años en 3 de Junio de 
1902, y fué licenciado de fogonero de segunda clase, 
acusado de haber inferido las lesiones al referido Juan; 
Andrés Pereiro1, cuyo paradero se ignora.

Y piara que pueda tener efecto su presentación he dispnes-¡ 
to la publicación do la presente requisitoria en la G a c e 
t a  d e  'M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, por la que 
cito, llamjofy emplazo al referido individuo á fin de que en el 
término de treinta días, á contar de la fecha de*su publi
cación, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Nuestra Señora de los Dolores, del Ferrol; bajo aperci
bimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en 
cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo 
expresado procedan á su detención, acordando sea conducido 
qo¡n custodia á este Juzgado y á mí disposición.

Fterrol 15 de Mayo, de 1908.—JEi Juez instructor, Ale
jandro Fiery.—P¡or mandato de S. S., Luciano Media- 
villa. JM—382

D. Angel Suances y Piñeiro, Alférez de navio y Juez 
instructor ¡de caulsas de la Comandancia de Marina del 
Ferrol.

Por el presente cito, /Hamo y emplazo á Jolsé Ramón 
Anea Terreno, hijo de Pascual ¡y de Dolores, natural de 
Limódre, provincia de la Coruña, inscrito de marinería de 
este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa 
días, á pontar desHe la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se 
presente en ¡elsta Comandancia de Marina para ingresar 
en el servicio; de la "Armada, por haber sido comprendido 
en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 25 de 
Enero; advirt/éndole que de no verificarlo en el refe
rido plazo ¿será declarado prófugo y obligado, á servir 
ocho aña? en activo.

Ferrol 25 dé Mayo de 1908.—Angel Suances.—Por man
dato de jS. S., el Secretario, José Iglesias. JM—402

í>. Angel Suances y Piñeiro, Alférez de navio y Juez 
Instructor de cautas de la ¡Comandancia de Marina del
EerroL , > ¿ ¡ l:¡^i hri^i itfiri mmi i i íÉ
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P o r *el presente cito, Ham o ¡y emplazo á Jetsús Paz 

Sabio, hijo (de Juan y  (de Perfecta, natural de Mugar- 
dos, provincia de la Coruña, inscrito de m arinería de 
este trozo y  brigada, para que en el plazo de noventa 
días, á ¿ontar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y B ole tín  oficial de la provincia, se 
presente en elsta Comandancia de Marina para ingresar 
en  ei servicio de la Armada, por haber sido comprendido 
en  convocatoria dispuesta por la Superioridad en 25 de 
E nero ; advirtiéndole que de no verificarlo en  el refe
rido  (plazo será declarado prófugo y obligado á servir 
pcho años en activo.

F erro l 25 dé Mayo de 1908.—Angel' Suances.—Por man- 
ítato de <jS. S., el (Secretario, José Iglesias. JM—403 I

D. Angel Suances y  Piñeiro, Alférez de navio y Juez, 
instructor de cauisas de la  Com andancia de Marina d e l , 
¿erroF;

P or el presente cito, llam ó y em plazo á Ricardo E ch e -. 
yarría Rodríguez, hijo de Gil Andrés y Brígida, natural 
¿ e  Fene, provincia de la Coruña, inscrito de m arinería de 
este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa 
días, á (contar desde la publicación de este edicto en la 
'Ga c e t a  d e  M a d r i d  y B ole tín  oficial de la provincia, se 
presente en eista Com andancia d e : Marina para ingresar 
en  ei servicio de la  Armada,, por haber sido com prendido 
en, convocatoria dispuesta por la  Superioridad en 25 de 
E n ero ; advirtiéndole que de no verificarlo en  el refe
rido  jplazo ¡será declarado prófugo y obligado á servir 
ocho años en activo.

Ferrol 25 de Mayo de 1908—Angel Suances.—Por m an
dato de ¡S. S., ei Secretario, José Iglesias. JM—404

D. Angel Suances y Piñeiro, Alférez de navio y Juez 
instructor de causas de la Com andancia de Marina del 
Ferrol.

P or ei presente cito, llamo y em plazo á José Ram ón 
Rodríguez Fraga, jhijo de José y de María, natural de 
Maniños, provincia de la Coruña, inscrito de m arinería de< 
este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa 
días, á /contar desde la publicación de este edicto en la 
'Ga c e t a  d e  M a d r i d  y B ole tín  oficial de la provincia, se 
presente en esta Comandancia de Marina para ingresar 
en  el servicio dé la Armada, por haber ‘sido com prendido 
en  convocatoria dispuesta por la Superioridad en 25 de 
E nero ; advirtiéndotle que de no verificarlo en  el refe
rido plazo será declarado prófugo y obligado á servir 
ocho años en activo.

F errol 25 dé Mayo de 1908.—Angel Suances—P or m an
dato  de |S. S., el ^Secretario, José Iglesias. JM—405

D. Angel Suances y Piñeiro, Alférez de navio y Juez 
instructor de causas de la. Com andancia de Marina del 
Ferrol.

P or ei presente cito, llamo y emplazo á Manuel José 
T orre  Dopico, hijo dé Juan y de María, natural de JLi- 
m odre, provincia de la Coruña, inscrito de m arinería de 
este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa 
días, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y B ole tín  oficial de la provincia, se 
presente en esta Com andancia de Marina para ingresar 
en  el servicio de la Armada, por haber sido comprendido 
en  convocatoria dispuesta por la Superioridad en 25 de 
E nero ; advirtiéndolle que de no verificarlo en  el refe
rido  plazo será declarado prófugo y obligado á servil 
ocho años en activo.

Ferrol 25 de Mayo de 1908.—Angel Suances.—Por m an
dato de ¡S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—40í

D. Juan Martí Domenech, Capitán de Infantería de Ma
rina, Juez instructor de la sum aria que se sigue contra el 
soldado del expresado Cuerpo José Conde Nieto por el de
lito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de José Conde Nieto, hijo de Nicolás y de 
Josefa, natural de Buño, que residía en Corme (Coruña), de 
oficio jornalero, casado, acusado del delito de deserción 
cuyo paradero se ignora.

Y para que tenga efecto su presentación he dispuesto la 
publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamó! y (emplazo ai referido soldado á fin de que en el tér
mino de treinta días se presente en este Juzgado, sito cuar
tel de Nuestra Señora de los Dolores, de esta ciudad; baje 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde

Y encargo á las Autoridades de todas clases, tanto civiles 
como militares, que en, cuanto tengan conocimiento del pa
radero del expresado individuo procedan á su detención 
acordando sea conducido y custodiado á dicho Juzgado 3 
á mi disposición. v

Ferrol 28 de Mayo de 1908.—V.Q B é —El Capitán, Jue; 
instructor, Juan  Martí.—Por m andato del Sr. Juez, Ga 
briel Vidal. JM -4 0 7

D. Manuel Brocos Huertas, prim er Teniente de Infantería 
de Marina, Juez de la causa que se sigue contra el ho] 
marinero de la Armada Tomás Silvestre Sánchez Marfa 
gosi por haber navegado siendo particular en los buques de 
comercio con documentos que no eran de su propiedad.

Por la presente cito, llamo y émplazo para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación en lí 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y B ole tín  oficial de la provincia di 
V izcaya , comparezca ante la Autoridad del punto en que s< 
encuentre el paisano Dionisio Allende Palacios, y esta Auto 
ridad lo noticie á este Juzgado, feito en la Puerta^ del Dique 
de este Apostadero, con el fin de que proceda á tomárseh 
declaración en dicha causa.

Ferrol 29 de Mayo de 1908.—El Juez, Manuel Brocos 
J JM—422

LEQUEITIO
D. Fernando de Carranza y Reguera, Teniente de naví; 

de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Lequei 
lio y Juez instructor de una sumaria. # ^

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito Ciernen 
ció de Urauiaga y Mendazona. hijo de Teodoro y Micaela 
natural de Lequeitio, folio 4 (2 bis) de 1907, de la inscrip 
eión de este distrito, para que én  el térm ino de noventa días 
contados desde la fecha en que se publique la presente yequi 
siioria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  o f i c ia l  d 
Vizcaya,, se presente e n  esta Ayudantía de Marina á da 
sus descargos en la sum aria que se le instruye por no hs 
berse presentado el día 24 de Febrero del presente an 
para su ingreso en el servicio de la Armada que le corre; 
pondió por su turno, según orden del Excmo. Sr. Comar 
dante general del Apostadero de Ferrol de 16 del propj 
mes y  año; bajo apercibimiento de que si no lo efectu 
será declarado prófugo. .

Al mismo tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G. 
exhorío y requiero á todas las Autoridades, tanto civile 
como militares v de noíieía iudicia!. para que practique

activas diligencias para la busca y captura del referido ins
crito, y caso de ser habido lo rem itan á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha. 

Lequeitio 4 de Marzo de 4 9 Q8.--Fernando- de Carranza.
JM—438

D. Fernando de Carranza y Reguera, Teniente de navio 
de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Lequei
tio y Juez instructor de una sumaria.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito Pío de 
Garatea y Abóitiz, hijo de Prudencio y Dolores, natural 
de Lequeitio (Vizcaya), folio 7 de 1907, de la inscrip
ción de este distrito, para que en el térm ino de noventa días, 
contados á partir de la fecha en que se publique la presente 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o l e t í n  o f ic ia l  de 
Vizcaya, se presente jen esta Ayudantía de Marina á dar 
sus descargos en la sumaria que se le instruye por no ha
berse presentado el día 7 del presente mes de Abril para su 
ingreso en el servicio de la Armada que le correspondió por 
su turno, según orden del Excmo. Sr, Comandante^ general 
del Apostadero de Ferrol del 2 del propio mes y año; bajo 
apercibimiento al no efectuarlo de ser declarado prófugo.

Al mismo tiempo, en nom bre de $. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen 
activan diligencias en busca y captura del citado inscrito, y 
caso de ser habido lo rem itan á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de esta fecha.

Lequeitio 18 de Abril de 1908.—Fernando de Carranza.
JM—439

MALAGA
D. José M ontero y Reguera, Teniente de navio de k 

Armada y Juez instructor de la  Com andancia de Marim 
de Málaga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo í 
Juan  Jiménez ¡Ramos, hijo de Juan y de Angela^ natu 
ral dé Málaga, de veinte años de edad, inscrito disponi 
ble déll año 1908, para que en el térm ino de treinta días 
contados detsde la publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r i l  
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos qu 
le resulten en expediente de prófugo'- que se le instruye 
bien entendido que de no verificarlo le parará el perjuici 

I á que . haya lugar con arreglo á la ley y será declarad 
rebelde.

Por tanto', en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), Ínteres 
de todas las Autoridades civiles y militares la busca, caj 
íñírja1 y detención del referido inscrito^ y caso de ser habid 
sea ípiuesto á m i disposición. *

Dada en Málaga á 1.a de Junio de 1908.—V.a B.a—Jos 
Montero.—E l Secretario, Martín Puche. JM —423

ANUNCIOS OFICIALES
Crédito Navarro.

Esta Sociedad expidió en 5 de Febrero de 1901; con el 
núm ero 3.115, á favor de Doña Josefa Sarasa y Villar, ve
cina de Pamplona, un  resguardo de depósito voluntario de 
valores, consistente en dos títulos de la serie A  y otros dos 
de la T>, todos del 4 por 100 interior, im portantes en junto 
6.000 pesetas nominales.

Habiendo solicitado un  duplicado por extravío del prim e
ro; se anuncia tal público por tercera vez para que si alguno 
se cree con derecho á reclam ar lo verifique en el término 
de dos meses, contados desde el día 17 de los corrientes, 
fecha de la inserción del qprimer aviso en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y 
exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pam plona 27 de Junio de, 1908.— El Secretario. Euge
nio Lizarraga. X—1094

L a  Alfilerería Central.
S o c ie d ad  a n ó n im a .

El Consejo dé Administración de está Sociedad cita á 
los señores accionistas para junta general extraordinaria, 
que se verificará en el domicilio social, Villanueva, 5, el 
día 18 del corriente, á las once de la mañana, con objeto de 
proveer una vacante de Administrador.

Madrid- 8 de Julio de 1908.—El Secretario, Julián Gil 
Clemente. X—1138

L a  Pla ta .
S o c ie d a d  an ó n im a  m in e ra .

E l Consejo de Administración de esta Sociedad, confor-r 
e  á lo acordado por la junta general de 20 de Junioi 
¡timo, ha dispuesto que desde el día 15 del actual se 
igue á (las acciones de primera y segunda serie el divi
endo complementario de 12 por 100 sobre el capital desr 
nboisado por los beneficios de 1907, deduciéndose de 
1 importe ios impuestos establecidos de utilidades y tim- 
re de negociación.
En su consecuencia, desde dicho día hasta el 31 del co- 

riente, dé cinco á siete d e . la tarde, podrán presentarse 
n el domicilio social, Alcalá, 49 cuadruplicado, tercero,
3S cupones núm . 8 dé la prim era serie y núm. 7 de la 
egunda, facturándose por separado.
El pago de los mismos se efectuará en la forma si- 

u ien te:
Por el cupón núm. 8 de la prim era serie Se abonarán, 

teducidos los referidos impuestos, 17 pesetas 27 céntimos.
Por el cupón núm. 7 de la segunda serie se abonarán, 

[educidos dichos impuestos y las obligaciones á que están 
tfectas las acciones dle la expresada serie por la escritura' 
ocial, 13 pesetas 79 - céntimos.

El paso dé los cupones atrasados y el de los corrientes,’ 
lesde el mes de Agosto próximo, se verificará los días 
L5 y 30 de cada mes, ó los anteriores si éstos fuesen fes-: 
:ivos.

Los presentadores de cupones recogerán en dicho domi
cilio social pl talón correspondiente para su cobro en’ 
casa dé los banqueros de esta Sociedad, Sres. Urquijo y 
Compañía.

Madrid 6 de Julio de 1908.—P or el Presidente, Marqués! 
d e _ Urquijo, el Administrador Delegado, J. Sluyele.
teKd K»i:i Ui O y  . X—1140

E l e c t r a  In d u s t r i a l  E s p a ñ o la .
SOCIEDAD ANÓMIMA (BILBAO)

R esumen del balance ele cuentas en 31 ele Diciembre de 1907 
y  aprobado por la  -junta general de señores accionistas 
celebrada el 30 de Jun io  de 1908.

Pesetas.

ACTIVO

C a í a . , . . . . . . . . . . . ..................................................... 2.775‘01
Borneo de E spaña ..................................................... 1.000
Idem id. (sucursal de B ilbao)..  .......................  500
Idem id. f sucursal de Ja é n )  .................   500
Idem id. (sucursal de Córdoba)...........................  788 62 *
B neo Hispano A m ericano....................................  46 321*34
B^neo de Bilbao......................................................... 1.505 84
Crédito N avarro  226 50
Deoósitos y fianzas................................................... 25 020'60
Delegación subalterna de J a é n ............................  1 690 08
Delegaciones............... . . . . . . . .       27 586í61
Recibos por co b ra r ..........................       78.547^9
Efectos alm acén............................ .................... • . . .  70.742 81
Li mit&corrientes   ................................................. 15  6158 75
Diversos deudores   55 420 35
Depósitos necesarios................................................. 70,000
Depósitos en garan tía ............................................... 6.000
Gastos de establecim iento..................   3.459B13:49

T o ta l . . . .   3.864.597 85

PASIVO

Capital acciones................................................. , , . . .  2 500 000
Obligaciones hipotecarias. ........................... 950 000
Diversos acreedores  ........................   47.91P72
Acreedores por depósitos necesarios................... 70 000
Idem id. en g aran tía ..............................................    6.000
Idem por cupones de obligaciones . ........... 21.770l82
Fordo de reserva.............. \ .....................................  46.000
Dividendos ac tivos................................................... 125 000
Pérdidas y ganancias [ . 97.915 31

Total............................................. 3.864.597‘85

¡ÜBllbao 31 de Diciembre de 1907. == El Contador-Cajero, 
Domingo Conde. — V.° B.° =  Ei Presidente del C onsto  de 
A dm inistración, Fernando Calayeta. X—1139
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Dalsntía..

-iiaara-........... ...

21 9 
19 0

59 NE.........
SE .........

4 Nuboso., ■«• 
Lluvia.. . . .

rehira,#
A.dem* a ...* » ..

22 14 Cagliari.. . . . . .  • • (7b. > 761.2 23 5 88 N W .....* 5
(71¡ )

)
m  )
i »
m  >
(9b »
m )
(9h }
m  )

t i

89 í
2

24 18 Palermo..•••.,. (7h J 759.7 26 6 61 W . . . . . . . . 4 G. despejado 
Idem............20 0 91 W .. . . Nuboso*. . . . 24 18 I B o d o . . . . . . . , . :c  (7h > 760.8 13 0 E ............. 3

21 6 
18.8
23 5
24 9 
28 6 
29 4 
27 0 
26 2 
21 8 
22 0

80 SSW 1
1
3
3
1
2

Despejado . 
Nuboso . .  , 
Despejado...
Idem...........
Idem*

Llana.« . • • • • 25 18 Cristiansund . .  *: (7fe | 
Higa.*«....•*»«. (7h )
Moscou......... (7h )
Nicolaievf......... . (7b )
Feldkirch.. . . . . .  (7fe )

760.4 10 0 E 2 aboso. • • • •r . ♦ • <.  ̂* p ■ 3 *
;¿:i$unaL. . . . . .

^ áw ea.. . .  „.
......... •«r jl t.' '30 ̂

76
59
71
48

N ......... .
N..............
E ..............
E ,. ,

Marejada.. . . .
H
27
¿2
37

14 f 
18 
17
14 j

753.6
847.2
7o7.0
761.4

10 0 
12.1 
15 3 
14 9

W N W .... 
E...... . • j .
W N W .... 
ualraa. •«.

0
1
3
0

Cubierto., .  ¿ 
Lluvia.. . . . .
Despejado .. 
kj. despejado 
Despejado.., 
Cubierto.. . .
Lluvia.........

50 s w  . *dem..........* 37 18 Chenorvita 8. . .  *. hh  ) 760.4 11 8 NW l
e?íiJ£................

-<h MÍvfc.
at*immóe9,o

57
54
82
82

SW..........
SE............
SE

3
3 [

«detti..,..*.
Idem...........

38
35

17
)7 j

^rseovla.ee.H... (7k )¡ 
Pola..............fTM I

759.8
757.3

13 8 
17 4

NW ..........
E.. • •••».. 
N . . . . . . . .

2
n 1T dpm _____ Tilaua 24 15 ia

i!

Vi«na . . . . . . . . . .  Í7h h 760.4 15 8 1 C, despajado
Wh ! E .............. 5 | i. despejado,j Risada *..........

i

Las temperaturas máximas son de la víspera.

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización  oficial id  día 7 de Julio  de 1908, 

comparada con la del dia anterior.

■5AMBI» AS WKIf&iv*-
fO S B O » FÚ B L IC í» s

Dt* 6. ¡ Oí* 7.
9 - . __________________—       ■ ' f

grato j&arpstra &i $ */* M&teft |
8«?1« Fy de tO.QÜO tía*. &0&d*ftkK,«.«, 82,90 y 83% \ 83 25 y 80 ,
Item B* te 28.000 ideas id................... 82,85 y 82,95 • 83.25 y 30
Item lK de 2S.500 ídem id. . *2¿0 y 83,05 83 35 y 40
£««*& €, de 8.000 ídem id  ..........  84,30 y 25 I 84,60 y 50
Item i?, de 3.500 ídem id...................  84 25 y 30 f 84,60
lisas A, de 500 ídem id.....................* 84,25-35 y 30 84,45^55 y  6C
*d«B* fi y H, de 100 y 30© ídem ié  » 1 »
Ex diferente* ferie*  ..................... 84,25-30 y 35 84,45-55 y €0

irada ai i  •/* airarihrafefes
Í*?5e J, de 50.000 ptas. nossJnalcsí  100,7$ y 80 101,05 y 10
ld«M JS, de $5.000 ídem id .. . . . . . . . . . .  100,75 y 8o 101% y 101,20
Idem Z>, de 12.500 ídem id  .....  100.75 y 80 * »
Item €> de 5.000 idem id .   ........... 100,85 ¡101% y 101.10
Item Sy te $.500ideas id ., .. . ............  100,85 y 80 ¡10120
l&m A, te m  ídem íñ   101 80 y 85 It0 1 % 2 5 y 4 0
I u Aferentes serie*...    . I t . 100,80 y 85 |101,15-20 y 23

tarara  y Srateda<fe& f
f m - t  te España, araíones  ........ 445% '-445%
Cfeasp.® Arrendataria de Tabacos, ídesa. 392% s/d 395% y 396% 
feaee Hipotecario de España, ídem..,  » 218%
idasa id., eédula* al 4 %  500 piac.. . . . .  101,30 s 101,20 y 101%

id., ídem al 4 %  100 íd em ...., » » »
I feeo  de Caftilla, acciones    » 99%
S*n<¿* Hispano Americano, ídem.  » > »

«sepan»! de wrédíia, ídem •••«.. » 113°/„

iramra gratr&S da mmn nmlmm
ñtexíta perpetua al 4 per 100 mteri*?.  ( h í u m í « . i 1.234 906
ii&m id. al 5 por 100 amortisafela   * „ * * 8 e * -  .* 8. 308 000
¿teso Bipoieeario.—Cédula* al i  ye? 166, * e,  ___*<♦*«*i 44 500
Aotíone* del Banco de España................... * ♦, *c. . . . . . .  , . .  5.500
Idem del Bance Hipotecarle da ............  . . . . . . .  25.000
Item del Bance ¿Japan* A m e r i t a r a . ^  , 0 000
l í e »  da U ««empama Arrendataria te Tafea***— . . . . . . .  20 000

SraeNia g ü ira  gústete* era?* pirara wfrsflfsrra
& te viste*,.... ., 112.15 ? & h v***-. 28,18
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M a t e r i a l  a p r o p i a d o  p a r a  t r a b a j o s  c o m e r c i a l e s
REVISTAS M ¡t OBRAS ILUSTRADAS M V  OBRAS DE CIENCIAS 
PERIÓDICOS DIARIOS T TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOORAPICOS

Psnfo/ot, núm. t  . lAPRBNTft •— » II

Banco Español del Río de la Plata
e s t a b l e c i d o  Eisr is a s

Domicilio social i BUENOS AIRES (República Argentina)
Capital Bnscripto    # 50.000.000 ó sean ptaa. oro 110.000.000
Capital realizado hasta 30 de Septiembre de 1907. I 26.432.600 <5 sean ptas. oro 58.151.720
Fondo de reserva en 30 de Septiembre de 1907... I 4.818.149,44 ó sean ptas. oro 10.599.287,68

Naevo fondo de reserva.

Formado por la prima á percibir sobre las 300.000 
acciones nuevas en que fué aumentado el capital
del Banco en Abril de 1907      t 5.891.850 6 sean ptas. oro 12.962.070

Sucursales en Europa. — MADRID: Alcalá, 23. — PARIS: 32, Avenue de l'Opera. — GENOVA: Vía 
Roma, 30. — LONDRES: 3, Lombard Street E. C.

Sucursales en la República Argentina.—Rosario de Santa Fe.—Once de Septiembre.—La Plata.— 
Bahía Blanca. — Boca del Riachuelo. ■— Córdoba. — Tucumán. — Mendoza. — San Juan. — Barracas al Norte. — 
Ensenada. — San Nicolás.

Sucursal en la República oriental del Uruguay.—Montevideo. 
Corresponsales directos en Europa, Asia, Africa, Gceania, América del Norte y del 

Sud, etc., etc.
Expide cartas de crédito y letras de cambio, transferencias, órdenes de pago telegráficas, descuenta efectos de 

comercio, hace préstamos sobre valores públicos, recibe depósitos en custodia, Be encarga del cobro de cupones y  
de remitir su importe á los interesados, y en general de toda clase de operaciones bancarias.

INTERESES QUE SE ABONAN

En cuenta corriente................................................................................... 1 por 100 anual.
Depósitos á tres meses fijos....................................................... ...............  2 por 100 anual.
Depósitos á seis meses fijos.....................................................................  3 por 100 anual.
Depósitos á mayor plazo.................. ........................................................  convencional.
Depósitos en Caja de Ahorros con libreta desde 25 hasta 5.000 pesetas. 3 1/3 por 100 anual,

Madrid, 30 de Septiembre de 7907.—Luis A r r e g u i,  Gerente.

S A N T O S  D E L  D I A

Santa Isabel, Reina de Portuoal, v San Aquilao, mártir.

ESPECTACULOS
U lESUH&A.—a . las 9 y 1̂ 2.—Ii babbeo 1‘ intrigante.

A M .O . - A  la* 7 y li2.—La Gasa de Socorro y La cara- 
bina de Ambrosio.—Agua, azucarillos y aguardiente.—Sec
ción doble.—Caza de almas y Las bribonas*

GHAN TEATRO.—A las 7.—La perra chica.—La guarda
barrera.—El pobre Valbuena.—La perra chica.

-  _ .  —  . —  ~  ̂ -   i- •
NOVSDADES.—A las 7.—El dinero y el trabajo.—Artista 

en crímenes.—El dinero y el trabajo.—Artista en crímenes.

COLISEO DEL NOVICIADO*—A las 7.—La revoltosa.— 
Los picaros celos.—Alma negra.—El puñao de rosad.—La 
revoltosa.


